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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST ER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M IN IS T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esla corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

MEMORIA
DE LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUERPO DE INGENIE
ROS DE MONTES , Á QUE SE REFIER E EL PREAMBULO 
DEL REAL DECRETO DE 2 0  DE OCTUBRE DE \ 8 5 5  
SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL , INSERTO EN LA- 

GACETA DEL 2 1  DEL MISMO.
(Continuación.)

Estado de los montes.
Tratándose de liaeer pasar los montes públicos al do

m inio  particular , nada puede ¡lustrar tanto está cuestión 
como el examen de los efecto >, que han producido en Es
paña las desam ortizaciones anteriores. Si la .Tunta ha de 
juzgar del árbol por sus fru tos; s i, siguiendo á Metastasio 
ha de apreciar por el terreno el celo del cultivador, tiene 
un grato deber que cum plir; porque al p resentar á Y. E. 
lina ligera reseña del estado de los montes de dominio 
particular, solo tiene motivos para aplaudir el ingenio 
con que el ínteres privado ha sabido concebir los p rinc i
pios dasonóm icos, y la constancia con que ha logrado 
plantear las teorías en el terreno de la práctica.

La situación de los m ontes.de los particulares en Es
paña es la que corresponde á esta clase de dominio , y la 
que se observa en todos los países donde el Gobierno no 
ejerce una intervención inmediata y directa sobre todos 
los detalles de su producción. Las Cortes de Cádiz res ti
tuyeron á los propietarios el movimiento y actividad, que 
habian am ortiguado las Ordenanzas de montes y plantíos, 
porque no se podia esperar de los dueños que se esmera
sen en .el cuidado de los montes , subrogando el miedo al 
estímulo poderoso del ínteres particular. No podia produ
cir sino efectos desastrosos un sistema, que obligaba á los 
propietarios á sufrir en los árboles la m arca de la escla
vitud , que les sujetaba á ageno arbitrio ; á pedir y pagar 
una licencia para cortar un tronco; á seguir tiempos y 
reglas determ inadas en las siem bras, plantaciones, cor
tas y podas; á vender contra su voluntad y siempre á ta
sación, y á adm itir los reconocimientos y visitas de oficio, 
respondiendo en ellos del núm ero y estado de las plantas.

Se desagravió la propiedad forestal con la libertad del 
aprovechamiento; se la reintegró de las usurpaciones, que 
había hecho sobre ella una legislación ignoran te, pero 
previsora, y se respetó el Ínteres de los propietarios. Pero 
el efecto natural de esta libertad fue despertar el tra 
bajo, cada uno trató de sacar de su monte la mayor 
utilidad posible, y el ínteres provocó y  aum entó los 
progresos naturales en este ra m o , como sucede en todo 
cultivo, en toda p lantación, en toda industria. Las há
biles y vigilantes fatigas de los dueños mas ilustrados 
convirtieron los montes maderables en inmaderablcs, 
obedeciendo á los buenos principios de la ciencia. Por 
esla razón los particulares poseen hoy la m ayor parte 
del monte bajo, que hay en España, fuera de algunos que, 
por ignorancia ó por van idad , conservan algún m onte 
maderable. .

La emigración de 1823, al regresar á su patria en 
1834, introdujo algunas ideas de ordenación dasonómica 
que liabia observado en Francia é Inglatarra , y el sa
bio profesor D. Antonio Sandalio de Arias favoreció m u
cho este movimiento, propagando las doctrinas de Ilu n - 
deshagen sobre el capital forestal.

El cultivo tiene siempre nn capital fijo en edificios, 
instrum entos y herram ientas, y la producción leñosa n e -  
ñosa necesita un  capital m a teria l, compuesto dé tan 
tas cortas existentes como años tiene el turno. En ge
neral el capital de la producción leñosa es 20 ó 2o ve
ces mayor que el de la producción ag ríco la , y  como 
este capital dism inuye á medida que dism inuye el 
turno , los propietarios hacían el cálculo siguiente: La 
fanega de monte maderable de h ay a , rinde , por e jem 
plo , á los 120 años 5,2*76 pies cúbicos; la fanega de 
m onte inm aderable de la misma especie, da á los 40 años 
999 pies cúbicos; por consiguiente, adoptando este méto
do de beneficio, se pueden hacer tres cortas en los 120 
años, m ientras , que eligiendo aq u e l, solo se hace una. 
El producto del monte inmaderable será 2,997 pies cú
bicos; esto e s , 2,279 pies, cúbicos menos que en monte 
alto; en cuyo caso el Estado pierde, porque la producción 
en especie dism inuye; pero el individuo gana, porque 
recibe á plazo mas corto la ren ta  de sus montes.

A estos cálculos, sobre el mejor uso que se puede dar 
á los terrenos, se agregaba el examen de los resultados, 
que arrojaban las comparaciones de las ren tas, que pro
ducen las tierras con las que rinden  los m ontes, y no se 
titubeaba en proceder al desmonte. En efecto, si se exa
m ina la escala admitida para las contribuciones en la 
mayor parte de los países de Europa se tiene (pie, g ra
duando en 100 la renta líquida de las tie rra s , resulta 
para la propiedad forestal los valores siguientes:

Pastos. Monte.
W u rte m b e rg .   15 21
A u s t r i a . . . . .   ........... ................. 31 39Francia..................    44 76
Berna ....................r ...................  30 28
Baviera.........................................   25 40Toscana..................................................  16 38

Es verdad que estos datos son tan varios como el clima 
y el estado social, y que cuando las tierras son de in fe
rior calidad, sifs rentas son menores que las que rinden 
los m o n tes ; pero también es cierto que en España la ten
tación de desmontar es mayor y  está mas fundada que en 
otros países, porque el centeno prospera en todas las se r
ranías; y las escañas, desdeñadas por los moradores de las 
vegas,'son sum am ente apreciadas en las montañas. Todas 
ellas toleran muy bien el destem ple, vientos fríos y vici

situdes atmosféricas de las grandes alturas, y la humedad, 
el caior y las sequedades prolongadas, vojetando meses 
enteros debajo de la nieve , y no helándose ñi enferm an
do jamás. ;

Asi es,que desamortizada la propiedad ru ral bajo con
diciones tan favorables, se multiplicaron las roturaciones, 
se llevó el cultivó á infinitos terrenos ántes cubiertos (le 
arbolado y matorral, y so aumentó l a ‘producción agrícola. 
En el reinado de Carlos III no bastaba esta ni con mucho 
al público consum o, siendo preciso para satisfacerle im
portar de los países extranjeros hasta 500,000 fanegas de 
cereales; pero en 1850 , no solo se hallaba ya asegurado el 
consumo, sino que se exportó un sobrante de 80,399 fa
negas de trigo, 80,668 de maiz v 2.356,070 arrobas d^ 
harina. Según el censo de 1797 el vino ascendía á 40.964,854 
a rro b a s , y el aceite de olivo á 6.193,886 ; pues el prim ero 
de estos artículos asciende ahora á 60 millones de a rro 
bas , y el segun do , insuficiente entonces para satisfacer 
el consum o, perm ite hoy una exportación de mas de 
3 millones El mismo progreso se observa en otros ñ utos 
ántes escasos y menguados. Si estos datos manifiestan 
también que el arte de hacer producir la tierra no se ha
lla tan decaído, como generalm ente se p retende, preciso 
es confesar que ellas mismos revelan que tan prodigioso 
aum ento se ha logrado á cosía de las roturaciones. Y aban
donado en ellas el ínteres individual á sus aspiraciones y 
tendencias, hizo m uchas veces u n  mal á los intereses de 
sus vecinos, y por consiguiente á los suyos propios.

La destrucción de los montes en  localidades cosmoló
gicas ha causado inseguridad y desigualdad en la marcha 
de las lluvias, y lia disminuido sú benéfica acción au
mentando por otra parte los efectos'de las inundaciones.

IL Haxhausen y II. Bronken en ¿us estudios sobre las 
estepas de Rusia hacen ver que la causa de la inseguridad 
y desigualdad del clima en aquellas regiones consiste en 
el aprovecham iento ilimitado de los montes. Las lluvias 
son interm itentes en ellas; unas veces llueve tanto que 
el agua no puede penetrar en el terreno, y otras veces tan 
poco que se producen sequías espantosas. Iguales fenóm e
nos se observan en las localidades de España, particular
mente en la estepa ibérica y en la estepa murciana.

El territorio  de los Monegros, situado al N. E. de Za- 
goza , entre la sierra de Aleubierre y el Ebro, de unas 20 
leguas cuadradas de extensión, se llama asi porque an ti
guam ente estuvo tan poblado de pinos y sabinas, que al 
que le miraba de hijos lo parecía un monte oscuro y cer
rado. Sus rodales forman hoy un antagonismo con la eti
mología de su nombre. La frondosidad de este territorio 
proverbial en un tiempo por todo Aragón , y concienzu
damente descrito á últimos del siglo pasado por un obser
vador irrecusable, por el saldo D. Ignacio Asso, ha des
aparecido casi del todo , quedando el monte de Santa Quí
ten  a de la Almolda y algún otro como testimonio de su 
pasada grandeza. La tierra se compone de margas y yesos, 
impregnados de sa litre , especialmente hácia Bujaraloz y 
Almonegrillo, y es hoy dia una de las mas áridas, que In y  
en Aragón ; la irregularidad de las cosechas es tan grande 
que hay años en que por falta de lluvia, ni aun la semi
lla se salva; y hay otros en q u e , por la abundancia de 
lluvias, se suele coger 20 por 1 de cebada y 15 á 16 de 
trigo. El lab rador ha pensado ya en contrarestar esta 
incertidum bre, y ha recurrido á las labores profundas para 
suplir y conservar la hum edad hasta tal pun to , que hay 
pocos países donde las yun tas sean mas robustas y los 
arados mejor aparejados. Los bosques en los Monegros, 
con solo atajar las nubes de paso, proporcionarían lluvias 
constantes á la comarca; pero aislado el labrador, ¿qué 
podrá hacer sin el auxilio del Estado? Lo mismo sucede en 
la estepa m urciana, á la cual se puede aplicar, mas que á 
ninguna otra la sentencia de Humboldt: «Con la destruc
ción de los árboles, que cubren las cimas y laderas de las 
montañas se p reparan los hom bres para sufrir dos cala
midades á un  tiempo, la carestía de combustible y la es
casez-de aguan) No alarm a á la Junta el efecto de los es
fuerzos del ínteres in d iv id u a l, pero la obliga á ser cauta 
y prevenida respecto al porvenir, porque los mejores sis
temas de aprovechamiento no son aquellos que dan la 
mayor cantidad de productos , sino la mayor utilidad para 
la civilización de los pueblos. Que .Extrem adura cebe los 
cerdos con bellota, porque no conoce ó no aplícala patata; 
que la mayor parte de nuestros m ontes estén destinados 
al pasto de los anim ales dom ésticos, porque se ignora el 
método de estabulación; que los productos secundarios 
den rentas de mayor valor num érico que los productos 
prim arios, es indiferente para la economía forestal; lo 
que importa es qu e , las necesidades, ya sean reales, ya 
ficticias de la población , se satisfagan por medio de los 
sistemas de aprovechamiento. Bajo este punto de vista, el 
consumo de leñas está perfectamente asegurado por Ja 
acción del ínteres individual.

Los propietarios cántabros que entienden el cultivo de 
los árboles, acaso mejor que otros ningunos de España, 
porque las experiencias antiguas han ido formando una 
especie de tradición , no han podido ni crear ni conser
var el monte m aderable á pesar de la hum edad de su 
clima , de la frescura de su suelo y del estímulo del con
sum o, sostenido por la inmonsa cantidad de carbón, que 
gastan sus terrerías. Los dueños mas inteligentes reducen 
sus esfuerzos á la formación de las sebes de roble y cas
taño , em pleando los turnos de siete ó diez años. Lo m is
mo hacen los propietarios del resto de España, aplican
do el monte bajo con rozas, el oquedal ó monte hueco, 
el descabezamiento y dos modificaciones del método de 
beneficio de monte medio , uno llamado tallar con resal
vos y otro horca y pendón.

¿Pero dónde hay montes m aderables en manos del 
interés individual? ¿D ónde hay uno que tenga ordenado 
su aprovecham iento? ¿ Dónde está la graduación de las 
clases de edad , el capital fo restal, la constancia de las 
rentas , la divisien de tramos y los métodos de cortas? 
La Dasonomía es ciertam ente nueva en España, pero la 
actividad del genio español, que ha existido siempre y que 
en estos últimos años ha aumentado su potencia por los 
grandes sacudimientos sociales, hubiera fomentado el 
monte maderable como la ha hecho con el inmaderable, 
si la lógica inflexible' de los hechos no le hubiese demos
trado su inconveniencia y su imposibilidad. Solo la so
ciedad tiene la vida y los medios necesarios para -sembrar 
árboles y esperar sus productos secu la res, y es tal la 
fuerza de esta verdad, que, á pesar de los infortunios que 
han sufrido los montes públicos de España, ellos son los 
principales, como no sean los únicos, que concurren  á los 
mercados con maderas de grandes dimensiones, y ellos 
los que llenan las condiciones del monte inm aderable en 
el equilibrio cosmológico.

La España no podrá seguir las rodadas de la civiliza
ción europea sin una distribución racional délos montes

del dominio público , y en oslo solamente se podrá con
seguir regulando eienlífiaameñle las excepciones consig
n ad asen  la ley"de desamortización.

f Bases de desámorlimeion forestal. :
Al term inár la reseña sobre la situación, ex ten 

sión y  estado de los montes españoles, cree ?la J u n 
ta haber reunido los materiales necesarios para fundar 
las bases sobre que .ha de fundarse la determ inación 
de los montes, que convenga enajenar. liase visto en el 
curso de este informe que la ¿Hura de las montañas es el 
criterio monos falaz para señalar los límites del Gobierno 
en la produccion forestal. Bajo estábase la Junta se atreve 
á resum ir todas sus doctrinas por regiones de montes, sin 
aspirar á una  regularidad geográfica.

Con este fin y en estos limites pueden distinguirse cua
tro regiones forestales: la superior , la alta, la media y la 
inferior, tomando estas divisiones en general para todas 
las cordilleras y en particular para cada una de ellas, y 
sin en tra r por consiguiente en sus num erosas subdivi
siones.

La región superior, llamada tam bién alpestre, subnival, 
de prados y  glacial, ocupa las mayores alturas, lo que gene
ralm ente se llama en tre  nosotros las Cuatro Sierras Ne
vadas. En la de Guadarram a se extiende, desde los 6,000 
pies hasta los 8,557. En la Nevada de Granada está á 8,000 
pies. En los Alpes principian á esta altura las nieves per
petuas, pero en España no sucede lo mismo, porque aun 
en los puntos culm inantes, situados á 10,000 ú 11,000 pies 
están sin ellas duran te el rigor del verano, caracterizando 
la niqve esta region, pero bajo la forma de m anchones, 
acumulados en las hendiduras y sinuosidades del terreno.

Los montes de esta región se componen de yerbas cor
tas, finas y compactas, y de algunas m atas rastreras y 
achaparradas.

En esta región hay lagunas.de m ucha im portancia 
hidrográfica. En la terraza granadina está la llamada la 
Caldera en un  valle en tre  el picacho de Teleta y el Muley- 
hasen, y sus filtraciones forman el nacim iento del rio Ge- 
nil. También hay en la región superior de la Sierra de 
Guadarram a la laguna de Peñalara, que da origen á va
rios riachuelos, en tre  ellos el Lozoya. ¿Quién se atreverá 
á demostrar que una perturbación én  las condiciones del 
período fitogénioo de la región de feñ a la ra  no podrá in 
fluir en la dism inución ó desaparición de sus aguas, y por 
consiguiente en la pérdida del canal de Isabel II?

Este peligro se halla tan reconocido fuera de España, 
que los Gobiernos procuran, no solo conservar, sino ven
cer con el arte la ingratitud de la naturaleza. Alemania 
fue el prim er pais, que estableció en esta región los b o s 
ques de defensa, y Rusia é Iíalia tuvieron la suerte de 
que sus Gobiernos siguieran tan útil ejemplo.

El General Duhamel asegura que en Egipto se han au
mentado las lluvias desde que se han multiplicado las 
plantaciones en la región superior. Cuando en 1798 el 
ejército francés invadió este pais, las lluvias eran tan ra
ras, que entonces solo llovió una vez duran te 16 meses, 
y ahora Noviembre, Diciembre y Enero son bastante llu
viosos.

Como los montos de la región superior resisten la po
blación y el cultivo, y han estado y están constantem en
te abiertos, parece que por su misma altura es inútil la 
excepción ; pero es tal su influencia cosmológica, que á 
pesa*1 de pertenecer muchos á los Comunes y estar ya ex
ceptuados de la venta por la ley de desam ortización, la 
Junta cree que los montes de la región superior deben 
perm anecer bajo el dominio público y ser poblados de 
bosques en una escala extensa y variada.

La región a lta , fr ía  ó montañosa es la inmediata in 
ferior á la región superior. En la sierra de Guadarram a, 
por ejemplo, está en tre  3,500 á 6,000 pies.

Los m ontes, que tapizan esta región son muy abun
dan tes; se componen de abetos, pinos, enebros, hayas y 
robles, y en los fondos de las cañadas hay rodales de fres
nos , de sauces y de arces.

En la región alta se encuentran ya el cultivo, limi
tándose á la pa ta ta , pataca y cen ten o , el cual llega en al
gunas localidades abrigadas hasta 7,600 pies sobre el nivel 
del mar. Los desmontes y descuajes son posibles en esta 
región , y reclaman todo el celo del Gobierno para que no 
causen perjuicios á los moradores de las regiones masbajas.

En esta turbulenta región se originan los tor
re n te s , las inundaciones, las avenidas, las avalan
chas, las sequías, y todas las catástrofes que trastor
nan las condiciones normales del cultivo. Hay una idea 
precisa do las causas que producen estos tra s to rn o s , y de 
los medios que se deben emplear para dism inuir al ménos 
la violencia de sus efectos; por consiguiente, consideran
do la Junta que el arbolado es de absoluta necesidad en 
esta región para asegurar la constancia de los m anantia
les, para impedir los deshielos repentinos, y para evitar la 
acumulación casi instantánea de las aguas pluviales, con
siderando que en ella están la mayor parte de los montes 
maderables , y que si estos pasasen al Ínteres individual 
en trarían  en condiciones opuestas al equilibrio cosmológi
co , es de opinión, sujetándose estrictamente á los cáno
nes científicos, á la experiencia de los siglos y al ejemplo 
de los países mas adelantados en la carrera de la civiliza
ción que los montes del Estado y de Propios que se hallan 
en la región alta no puedeo pasar al interés individual.

La región media ú submontana sigue á la anterior, lle
gando apenas en la sierra de Guadarrama, á 3,500 pies so
bre el nivel del mar. Los montes se componen general
m ente de roble,'cíe algunos pinos , y de varias encinas; en 
ella suele principiar el cultivo de la vid; los frutales son 
pocos y dan productos mal sazonados; se presentan los 
cultivos del trigo y de la cebada , y están muy extendidos 
el de centeno y avena.

En esta región continúan las causas perturbadoras de 
la región alta, pero solo recordando sus grandes fenóme
nos en escala mucho mas reducida; sin embargo , como la 
mayor parte do las p lan tas , que la tapizan tienen raíces 
largas y gruesas, y los terrenos se hallan estratificados, 
presentan una masa de cascajo y de can tos, que suelen 
arrastrar las corrientes para depositarla después en las 
tierras de la región inferior. En este caso conviene que los 
montes queden sujetos á la vigilancia del Gobierno, y como 
para que esta sea eficaz y verdadera no hay otro medio 
sino que el Estado sea dueño de ellos directa ó indirecta
mente , la Junta opina por la conservación de los montes 
situados en la región media. Ilay en ella algunos que no 
tienen influencia cosmológica, y hay también o tros, que 
por prestarse al método de beneficio en monte iom adera- 
ble podrán conservarse bajo el dominio de los particula
res, por lo cual la Junta cree que no hay inconveniente en 
que estos se vendan en los términos que indica la ley de 
desamortización. Mas no pudiéndose establecer límites.

precisos á esta acción en todos los lugares y circuns
tancias, habrá necesidad de oir en estos casos al M inisle- 
terio de Fomento , que es donde existen los antecedentes 
y los medias científicos-' con que se pueden establecer las 
diferencias de una m anera exacta y rigorosa.

La región inferior rara vez pasa de alturas muy bajas» 
en la pendiente meridional del sistema carpetano llega 
h?sta unos 2,500 pies. Falta la nieve ó es rara , y las llu
vias son abundantes, sobre todo en otoño. Los montes se 
componen de algunas especies de encinas, pinos, jaras, 
tarayes, retam as, álamos, sauces y palmas. Ésta regiones 
la del cultivo general lí olivífera de varios autores.

Hay quien, exagerando la doctrina dasonómica, defien
de que la Autoridad debe ejercer su acción sobre los m on
tes de la región inferior, pero la crítica severa no en
cuentra en ella n in g ú n  fenóm eno comparable á los mas 
pequeños de las otras regiones. Muchas citas son apócri
fas; muchos fenómenos están incom pletam ente observa
dos, y todo lo que se dice de análogo, se presenta bajo 
una escala tan reducida que no se puede establecer ni 
siquiera u na  com paración racional. Esta región es m uy 
tranquila. Si el labrador pierde en ella el fruto de sus su 
dores, débese á las regiones elevadas , porque en ella no 
quedan sino vestigios de las causas que producen las 
perturbaciones , pero tan débiles y limitados, que basta la 
acción del Ínteres individual para atajarlas por medio del 
monte inmaderable.

Tal es el equilibrio fitogénico, que en concepto de la 
Junta conviene establecer en España. El cultivo presenta 
la naturaleza violentada, y cas'i siem pre desfigurada con 
modificaciones extrañas. Los montes son los soberanos de 
la superficie de la t ie r ra , y d ictan leyes sencillas, pero in. 
m utables, señalando á cada pueblo su trabajo, su sub
sistencia y  su porvenir;

Conforme á estos princip ios, la Junta cree :
1.° Que no conviene enajenar los montes de dominio 

público, situados en la región superior y alta.
2.° Que en la región media y en la región in ferio r, si 

bien hay muchos m on tes, que pueden pasar desde luego 
sin inconveniente á la acción del Ínteres individual, exis
ten si m  embargo otros que no pueden enajenarse sin re
conocim iento previo en cada caso particular.

Esta determ inación, basada en el estado actual de nues
tros conocimientos dasonóm icos, es el resultado de las 
consideraciones expuestas en el curso de este informe; 
pero como la aplicación exigiría la demarcación de cada 
monte, por un Ingeniero, y este trabajo seria largo y eos— 
f o s o la  Junta ha creído que, por medio de las especies de 
monte que tapizan cada región, puede llegarse á una m e
dida p rác tica , y pasa por consiguiente á enum erar los 
casos, estableciendo fres div isiones:

1.a Montes, que no pueden pasar al dominio particu
lar sin exponerse á c a u s a  graves daños en la agricultura 
y en la salubridad del pais.

2.a Montes, que no pueden enajenarse sin previo reco
nocimiento científico en cada caso particular.

3.a Montes , cuya venta se puede declarar desde luego 
oportuna sin necesidad de reconocim iento previo.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN IST ER IO S.

GUERRA.
Número 2 0 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
In tendente general m ilitar lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido 
acerca del uso en los cuarteles de las ollas de cilindro 
con preferencia á las cocinas económicas, y hecha cargo 
por el escrito de Y. E. de 17de Setiembre último , de que 
á vista de los ensayos practicados en cum plim iento de la 
Real orden de 21 de Octubre de 1853, y de los inform es 
que han emitido sobre el particular los Jefes comisiona
dos al efecto por los Directores generales de Infantería, 
Caballería , Artillería é Ingen ieros, resulta desde luego 
que la olla con cilindro ó fogon concéntrico es el aparato 
mas sencillo y económico para el condimento de los ra n 
chos: que su construcción , trasporte y manejo , no solo 
se presta mejor á las necesidades de una compañía aun 
cuando se halle fraccionada, sino que reduce el núm ero 
de hom bres al servicio de ranchero s: que estos con el uso 
del carbón vejetal que dichas ollas req u ie ren , se hallan 
exentos de las enfermedades optálmicas y otras de que ado
lecen con la leñ a : que los ranchos de esta m anera se con
feccionan m ejor, con mas brevedad y m ayor aseo, y fi
nalm ente, que la sustitución del combustible del carbón 
por el de leña que hoy se usa, proporciona al Estado una 
notable economía, se íia  dignado resolver S. M., con p re 
sencia de estas consideraciones y de acuerdo con loque 
Y. E. p ropone, que los cuerpos del ejército procedan des
de luego á la adquisición de ollas con cilindro ó fogon 
concéntrico deque habrán de servirse en lo sucesivo para 
el condimento de los ranchos, en equivalencia de las de
nom inadas de vasera, debiendo facilitarse, desde 1? de Ene
ro próximo, tres onzas de carbón vegetal por plaza en lu
gar de la leña que se sum inistre en la actualidad para la- 
cocion délos ranchos, y es asimismo la voluntad deS. M. 
que, si en circunstancias extraordinarias no fuese dable la 
entrega del carbón para el objeto expresado en algún pun
to de factoría ó destacamento de tropas, se autorice el su
m inistro de lena por el tiempo puram ente indispensable, 
que deberá justificarse por medio de expediente instruido al efecto. »

De Real orden, comunicada por dicho señor Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y gobierno. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 
1855.=El Subsecretario , José Macrohon.

Núm. 3 3 .— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

Capitán General de Navarra lo que sigue :
«El Consejo de guerra de Oficiales Generales, celebrado 

en esa plaza de Pam plona el día 18 de Abril último para 
ver y fallar la causa formada al Capitán graduado I). Víc
tor García y A randía, Subteniente del batallón de Caza
dores de las Navas , por no haber devuelto á su tiempo 
un caballo que alquiló á un paisano de A randa de Duero, 
por haberse excedido en el uso de 20 dias de licencia 
temporal que el Capitán General le conced iera, ex tra li- 
mil-ando el distrito ; y últim am ente, por haber contraido varias deudas, pronunció la sentencia siguien te:

»Lo ha condenado y condena el Consejo, por u n an i
midad de votos, á que ademas de los cinco meses (pie 
lleva de prisión que se le tienen por parte de pena , se le 
suspenda de su empleo, todo con presencia de las Reales 
órdenes de 30 de Noviembre de 1786, de 20 de Octubre 
de 1841 y de 12 de Agosto de 1817; sin que por esta pe
na -quede dispensado del pago de sus deudas, y quedando 
en pie las reclamaciones que le han hecho sus acreedores y le hayan en derecho y justicia.

»Y en telada la Reina (Q. D. G.) á quien he dado cuenta 
de la causa, conforme con el dictamen del Tribunal Su
premo de Guerra y  M arina, ha tenido a bien aprobar la 
preinserta sentencia por ser de las que producen ejecuto
ria : debiendo alzarse al sentenciado la suspensión de em
pleo que indefinidam ente se le ha impuesto , para que 
entrando-al goce de siteldo, pueda ir satisfaciendo á sus 
acreedores según se determ ine en justicia.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E, para su conocimiento v efectos oportunos.

Dios guardo á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Ocíubr 
de 1855 — El Subsecretario , José Macrohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
(Conclusión.)

MONTE-PIÓ MILITAR.
17 Octubre de 1855. Al Secretario del T ribunal Su

prem o de G uerra y M arina.—Concediendo las dos pa»as de tocas á Doña María del Cármen Colon y Roca. n
Idem. Id. á Dona Joaquina Gómez y Recuero.
Idem .—Id. á Doña Peregrina Pico y García.
Idem.—Id. á Doña Francisca Sánchez.
Idem.—Id. á Doña Juana Ojea y Franco.
Idem .—Id. á Doña Sebastiana Rodríguez y Vidal.Idem.—Id. á Doña Rita Miró y Perich.
Idem.—Id. á Doña Angela Mateo y M artínez.
Idem.—Id. á Doña Maria Monly Gallardo.
Idem .—Id. á Doña Isabel Lujarcegui y Alvarez.
Id em —Id. á Doña G ertrudis Brugalla y Lascort
Idem.—Concediendo licencia para casarse al Capitán graduado D. José María Ortega y  Lara.
Idem. id. al Capitán graduado D. Mariano Ricaforí y Benadet. J
Id em —Id. al Capitán graduado D. Ramón Suarez Puga.
Idem.—Id. al Capitán D. Felipe Cortés y M artin

1 8 id .d e  id. Al Capitán General de Castilla la N u e-  
\a . Negando a Doña Teresa García y Andreu la pensión que pide. r

Ai Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma
lina . Negando a los huérfanos D. Manuel y Doña María 
de los Milagros Arvilla y Azcarate la mejora de pensión que piden. r

Idem .—Concediendo licencia para casarse á D. F ra n 
cisco de Paula Fontana y Boscara , Oficial segundo de A dm inistración m ilitar.

Idem. Id. al Alférez graduado D. Gabriel Hernando Tejero.
Idem .—Id. al Capitán graduado D. José Ordovás y No- gueroles. J

_ Idem.—Id. al Comandante graduado D. Manuel de Zú- íiiga y Alba.
Idem .-Concediendo pensión áD. Pelayo Chacón y López.
Idem. —Concediendo pensión á Doña María de la Ascensión Moreno y Cappa.
Idem.— id. á Dona Francisca Estelrich y Roselló.
Idem.—Id á Doña Teresa del Pino y Máchao.
Idem.—Id. á Doña Juana Ortiz y García.
Idem.—Id. á Doña Margarita Domínguez y Rocas.' Idem.—Id. á Doña Francisca Otero y Frága.
Idem.—Concediendo pensión á Doña G ertrudis Petra Cerra lo y Fus!.
Id em —Id. á Doña Isabel Zaragoza y Mañés.
Idem.—Id. á Doña Udefonsa Meliana y Pacheco.
Idem.—Trasmitiendo á Doña Josefa Víctor y Sopranis la pensión que su madre disfrutó.
Idem.—Id; á Doña María del Cármen Solana y Rodríguez.

19 id. de id. Ai Capitán General de Castilla la Nue
va.— Declarando que Doña Mariana Carrafa y Carvajal carece de derecho á la mejora de pensión que pide.

Idem .—Negando á Dona Marciala Gómez y Torres la pensión que solicita.
Al de Anda lucia.—Se le dice que no há lugar é la p en

sión que reclama Doña María Rafaela Antón Costa y déla  Cuesta.
Al Intendente general m ilitar.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Teodora Antón y Ramírez.
Al Sr. Ministro de Estado.—Id. pensión á Manuel Consumo de la Cruz.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma- 

r iñ a — Concediendo licencia para casarse al Teniente Co
ronel graduado D. Francisco de Paula Cantillon y Sánchez

Idem .—id. id. á D. Juan Mira y Rodenas, Oficial segundo de Adm inistración m ilitar.
íflpm.—Id. id. al Coronel graduado D. Alonso Bohoyo y Da-vi la. 3 3
Idem. Id. id. al Capitán D. Tomás Cordon y Jiménez.

q u i n t a s .
 ̂ 17 Octubre de 1855. Al Capitán General de Castilla la 

inueva. Mandando expedir la licencia absoluta por in 
útil al quinto por Viliaviciosa de Odón Juan Rodríguez.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Remitiendo á d i
cho Ministerio al expediente del quinto Juan Rodríguez para que se acuerde el reemplazo de la baja de este. ’

INDULTOS. ’
18 Octubre de 1855. Al Director general de Infante— 

r ,a-“~Negando indu,t0 á Gregorio Fernandez R e in a , soldado desertor del regim iento infantería del Rey, núm. i .
ULTRAMAR.

CUBA Y PUERTO -RICO.
17 Octubre de 1855. Al Director general de Infante

ría .—Mandando se dé de baja, en el depósito de esta corte al recluta Antonio Sanz.
Al Capitán General de la isla de Cuba.—Confirmando 

la Real orden de 26 dé Junio ú ltim o , por la cual se expi
dió el retiro al Capitán D. Francisco Moreno.

Id em —Concediendo licencia absoluta aí Subteniente D. Tomás Cuesta y López.
Al de Puerto-R ico.—Id. id. al Subteniente de Milicias disciplinadas D. Fidel Gandía y Martínez.
Al Director general de Infantería.—Mandando se abone 

á D. Joaquín Pascual, 355,756 rs. vn., importe de vestuarios contratados.
19 id. de id. Id..—Mandando se dé de baja al Subte

niente de infantería, D. Mateo Bueso y Gómez, por haber quedado sin efecto su pase á Ultram ar.
G R A C I A  Y J U S T I C I A .

En despacho de 19 de Octubre de 1*855, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha se rv id o :
Declarar vacante la Promotoría fiscal de La R oda, por 

no haberse presentado á servirla el electo D. José Antonio 
Castellanos, á pesar de haber pasado con sumo exceso el 
térm ino que al efecto le estaba concedido.

Acceder á la perm uta que de sus respectivos destinos han solicitado D. Pedro Bernai y García y D. Francisco 
María Carbonell, Jueces electos de Antequera y Elche.

T rasladar, accediendo á sus deseos, al Júzgado de 
prim era instancia de Chiclana, de en trada , en  la 'p rov in 
cia de Cádiz , á D. José María del T odo , que sirve el de San Roque.

A este, de igual categoría y en la misma provincia, á 
D. Antonio Camacho H errera,que desempeña el deO lvera.A este, tam bién de en trada , en la provincia de Cádiz 
á D. Andrés Calleja Sánchez , electo para el de S arria, de igual clase en la de Lugo.

A este á D. Benito María Jóle, que sirve el de Viana 
del Bollo.

T rasladar, por convenir al mejor servicio público:
A la Promotoría fiscal de Villafranca del V ierzo, de 

ascenso , en la provincia de León , á D. Francisco de Zu
ma r raga , que sirve la de Miranda de Ebro , de igual cate
goría en la de Burgos.

Y á esta á D. Saturnino Vivas y Alvarez, que des
em peña la do Villafranca.

N om brar:
Para la plaza de Teniente Fiscal del Tribunal Correc

cional de esta corte á D. José Rodríguez Calero, abogado 
del ilustre colegio de la misma.

Para el Juzgado de prim era instancia de Viana del 
Bollo, de en trada , en la provincia de O rense, á D. Nico
lás Blanco, Promotor fiscal de Lugo.

Para el de Torrelaguna, de igual clase, en la de Ma
drid , á D. Manuel Abello V aldés, Promotor fiscal de té rmino cesante.

Para la Promotoría de Belorado, de entrada, en la p ro 
vincia de Burgos, á D. Pedro Ibañez, que la sirve en comisión.

Y para la de Albaida, de igual clase, en la de Valencia, 
á D. Lorenzo A lbert, que la desempeña en comisión.

Y promover á la Promotoría fiscal de La Roda , de as
censo , en la provincia de Albacete, al que sirve la de 
Torrelaguna D. Agustín Rodríguez y Q uintana, teniendo 
en cuenta los notables servicios que está prestando con ocasión del có’era-m orbo.



T E R C E R A  S E C C I O N .

OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS, s e c c i ó n  s e g u n d a .  h e g o c i a d o  ■ M et de Ju lio  d e  * 855.

E s t a d o  general del importe de la correspondencia particular y  franqueo de periódicos ó  impresos que han hecho efectivo las Administraciones de Correos del Reino, Islas Baleares y Canarias, cómo igualmente el número y  clase de sellos de 
la correspondencia o fic ia l. y el número, clase y producto de los que se han vendido para el franqueo y Certificados en todo el expresado mes.
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A Ü ¡acete .......................... 4 ,730.  .16 18 186 8 7 - 3 0 1 2 -  8 87. .18 34 1 .093. .26 32 5 ,9 5 0 - 2 8 6 3 1 1 -  8 6 323  ..8 5 ,6 2 7 -2 0 3 2 6 -  6 5 ,3 0 1 -4  4
A l i c a r i o ____ . . . . . . . 9 , 6 6 9 - 2 2 349 4 .207 • 4 9 5 - 2 2 1 1 5 -  2 23. .18 3 2 - 3 2 2 8 8 - 1 2 7 - 2 0 4 4 ,8 8 8 - 2 6 6 9 9 - 2 6 465 8 6 4 - 2 6 4 4,024 5 2 0 - 2 4 1 3 ,5 0 3 -1  0
B ad a jo z . ......................... 4 0 ,390.. 16 41S 7 37 2 00-1  0 4 6 9 - 2 8 4 22 6 5 - 2 6 9 0 - 2 3 2 - 2 8 1 1 ,896 .  29 6 1 2 - 1 8 57 669 .1 8 1 1 ,2 2 7 -1 1 4 5 6 - 1 4 1 0 ,7 7 6 -3 1
B a i len ............................... 9,4 37.. 1 2 36 669 8 5 - 3 0 4 2 3 - 1 0 57..30 1 0,1 09..1 4 450. .24 I 2 4 5 2 -2 4 9 , 6 5 6 - 2 4 4 7 2 - 3 0 9 , 1 8 3 - 2 8

2 7 ,8 3 9 -1  0 1,852 39 ,396 4 , 0 4 0 -2 4 15..  2 80 3 7 0 -  8 1.884 . , 6 ,101..  2 6 1 9 - 4 6 40 7 9 , 2 0 7 - 2 8 244 2 , 5 5 5 - 2 8 4 ,042 3 ,8 4 1 -2 8 75 ,366 2 , 2 7 8 - 1 4 7 3 ,0 8 7 - 2 0
B e n a v e n t e ..................... 9 ,264 . .  6 162 276 7S. .32 3 5 9 - 2 6 688 1 0 ,8 2 5 - 3 0 r 73 7 . .1 8 2 7 4 1 -4  8 4 0 ,084 -1  2 8 4 8 - 2 6 9 ,2 3 5 -2 0
Bilbao................ ............... 3 ,343 . .  4 283 9,591 1 1 0 -  G 56 4 3 2 - 2 4 , , 191 74 4 3,781 4 3 1 . 1 0 7 8 - 3 0 5 1 0 -  6 1 3 , 2 7 0 - 2 8 2 3 8 - 1 4 4 3 ,0 3 2 -1  4
Burgos. ...................... .. 4 5 , 8 8 6 - 2 5 4 .116 4 0 ,426 3 9 7 - 2 0 8 4 - 2 4 1 3 -  6 4 8 0 -4 0 783 3 1 -1 4 1 9 2 -  5 6 - 1 8 2 9 , 4 4 7 - 2 0 2 , 1 7 4 -  6 24 2 ,1 9S.. 6 2 7 ,2 1 9 - 1 4 4 ,1 6 5 - 2 0 2 6 , 0 5 3 - 2 8
C á d i z , .  . . . . . ; ............ 4 8 .32S..28 ; 1 ,266 14,800 1 ,2 5 9 -2 8 9 -1 4 9 9 - 2 6 986 6 6 8 -  3 4 9 -  2 4 5 - 2 0 3 7 , 5 1 2 - 1 9 66 2.869..1  8 4 1 5 - 3 2 3 , 3 5 1 - 1 6 3 4 , 1 6 1 -  3 1 ,4 3 9 -1  0 3 2 , 7 2 1 - 2 7
C órdoba ........................... 8 ,0 5 5 -1  6 ¡ 80 559 1 6 9 -  8 6 -2 0 32 1 3 5 - 1 8 1 04. .22 9 , 1 1 1 - 1 4 2 3 4 - 2 2 9 2 3 4 - 2 2 8 ,8 7 6 - 2 6 408. .  4 8 ,4 6 8 - 2 2
C o ru ñ a ......................... .. 1 0 , 3 3 8 - 3 2 i 2 21 0 3 , 8 0 9 .1 4 452. .12 4 - 2 4 4 5 4 - 2 4 . . 6 1 0 -  2 1 ,4 5 1 -2 0 1 0 -2 S 4 9 ,0 4 2 .  20 5 4 7 - 1 8 : 1 ,7 2 7 - 3 0 492 2 ,4 6 7 -1  4 4 6 , 5 7 5 -  6 1 , 4 8 7 - 2 2 4 5 ,0 8 7 -1  8
E c i j a ............................. .. 3 , 6 2 9 - 2 0 ! 17 477 4 0 4 -  S 1 4 -  4 32 3 ,9 4 2 - 3 0 2 6 4 - 2 8 2 6 4 - 2 8 3 , 6 7 8 -  2 346 . .  8 3 V331 ..28
G r a n a d a .......................... i 4 ,7 4 4 - 2 0 ;  94 2.233 351. .16 6 6 - 2 8 2 0 2 - 1 4 4 9 5 - 2 2 4 7 7 - 1 0 4 8 , 8 6 5 -  8 1 ,1 5 3 - 2 2 20 4 ,1 7 3 - 2 2 1 7 ,4 9 1 -2 0 4 ,0 4 7 - 2 8 4 6,1 4 3 - 2 6
G u a d a la j a r a .............. 7,91 8. .50 53 4 32 1 0 5 - 1 0 4 5 6 - 1 4 333 82 8 ,999  .1 8 2 .4  4 466..2S . . 4 6 9 -  S 8 ,5 3 0 -1  9 344..1 2 8 , 1 8 5 - 3 2
L é r id a .  . . . . . . . ____ 4 3 ,6 6 3 - 2 2 ' 2S3 3,282 2 4 4 -  4 3 - 2 6 116. .24 293. .  6 44 1 7 ,8 8 6 - 2 8 1 , 3 8 8 - 2 2 112 4 , 5 0 0 - 2 2 4 6 , 3 8 6 -  6 5 8 0 -  6 1 5 ,806
L ogroño ........................... 5 , 3 2 5 - 9 2 1 «■ ->O 0 1.006 1 1 4 - 4 4 5 1 - 1 8 114 12 . .30 3.. 4 6 , 7 8 3 - 1 0 4 9 7 - 2 2 12 2 0 9 - 2 2 6 , 5 7 3 - 2 2 3 5 5 - 1 2 6 ,2 1 8 - 1 0
L u g o ................................ 3.5 2 8 -  4 | 411 344 i 1 0 6 -1 0 3 7 - 2 2 1 9 - 2 6 4 9 1 -  2 390 6 ,6 2 7 - 3 0 | 292 21 313 6 ,3 1 4 - 3 0 310 6 ,0 0 4 - 3 0
M a d r i d ........................... 0 3,0 46.. S 1 t .917 43 ,389 ! 2 .230.  .28 1.478 4 ,4 4 8-4  2 , . 85 ,764 . .  1 4 2 2 -  8 1 ,0 3 0 -2 4 2 0 0 ,4 2 6 -1  3 6 . 5 0 0 . 1 2 | 4 ,8 0 1 - 2 6 737 1 2 , 0 3 9 -  4 4 8 8 , 3 8 7 -  9 5 ,12 0 -4  8 1 8 3 , 2 6 6 - 2 5

4 0,4 02-1  0 | 470 1 0.345 ! 3 9 1 -  4 1 5 7 -  2 9 1 -1 0 4 50 . .28 I
296 2 2 , 3 0 3 - 2 0 ! 1 , 3 3 1 - 3 2 4 22 4 , 4 5 3 - 3 2 2 0 ,8 4 9 - 2 2 7 16 . .24 2 0 , 4 3 2 - 3 2

M a n z a n a r e s ................... 7,501 ( 6 3 ; 195 í 5 4 - 2 8 4 8 6 - 4 2 g 38..20 100 8 , 1 4 0 - 2 6 1 2 8 7 - 1 4 287..1 4 7 , 8 5 3 - 1 2 3 3 9 - 2 0 7 , 5 1 3 - 2 6
M e d i n a ................. . . . 2 , 8 4 0 - 3 0 ! 20 ; 73 12 1 0 - 1 2 1 8 - 2 8 ■*  ̂ # 2 .975 . .  2 ! 6 8 -  4 6 8 -  4 2 ,906 .  32 1 8 6 - 2 0 2 ,7 2 0 - 4 2

6 ,9 7 9 - 3 2 0 272 ! 2 ,795 1 4 3 -3 0 33. 22 32 9 5 - 2 6 3 8 -2 4 20 10.379 . .30 ¡ 5 6 6 -  2 32 598. .  2 9 ,7 8 1 - 2 8 7 3 0 - 1 8 9 , 0 5 1 - 1 0
O re n s e ............................. 9 , 8 8 6 - 2 6 é 1,159 2 ,789 14 0 -1 4 94 1 - 3 0 61 5. .30 195 3 9 2 - 1 2 1 5 , 2 4 4 - 1 0 I 1,0 40..20 108 1 4 0 -  4 4 ,2 8 8 -2 4 4 3 ,955 . .20 4 , 1 2 1 - 4 4 12 ,834 . .  6
O v iedo ............................. 1 0 .452 . .  6i 4,061 1,768 3 4 9 -2 0 1 4 -  4 899. .  8 7 5 1 -  3 4..2S 1 5 , 3 0 0 -  4 ! 494..  8 47 5 4 1 -  8 4 4 ,7 5 8 -2 7 945 1 3,84 3 -2 7
P a l m a ................... 2,81 1. .82 ‘ 339 ; 2 ,529 3 2 5 -1 4 181. .16 2 9 6 -2 8 6 ,4 8 3 - 2 2 i 268..4 2 68 336 . .12 6,4 47..1 0 1 5 6 -1 2 5 , 9 9 0 - 3 2
P a m p l o n a ....................... 7 , 8 9 2 - 2 4 >! 70 3 ,866 3 7 4 -  2 2 8 3 - 1 0 i *; 4 , 187. .18 1 2 .6 7 3 -2 0 ! 955 . .16 62 1 ,0 1 7 -4  6 40 ,656 . .  4 4 7 4 -  8 1 1 ,1 8 1 - 3 0
S a la m a n ca ...................... 4 , 2 4 7 -  o 0 55 i 396 31 3..28 2 - 2 8 208 60 65 5 , 3 4 8 - 1 8 482 482 4 , 8 6 6 - 1 8 3 4 7 - 2 2 4 , 5 1 8 -3 0
San ta  C ru z  de  T e n e  ! 1 0 ,1 4 3 - 3 2 2 , 4 4 0 - 1 2 1 1 8 -  2

r i fe  (por  J u n i o . ) . .  . 7 6 7 . 1  01 LI OS ¡ 564 4 -  6 4 ,300 -1  2 . . 812 2 1 0 - 3 2 2 ,336 . .  6 . . 2.55S..1 4 7,5 8 o —4 8 4 , 1 9 3 - 1 0 6 ,3 9 2 . .  8
S ev i l la .............................. 4 9,1 0 8 -  4i i 36 4 6,94 0 4 5 9 -2 4 921 2 ,3 1 6 - 2 2 20 3 -  5 23. .30 3 0 ,3 0 6 -1 7 1 , 5 0 9 - 2 0 29 4 , 5 3 8 - 2 0 2 8 ,7 6 7 -3 1 1 , 6 1 0 -  6 27,4 5 7 - 2 5
Tala  v e r a ......................... 2 ,5 0 5 -1  í>! 40 1 49 92 .32 32 , # 4 3 -  6 1 - 1 6 2 ,673 2 6 7 - 3 0 2 6 7 - 3 0 2 , 4 0 5 -  4 273. .  6 2 , 4 3 1 - 3 2
T a r a n c o n ................ 5 , 0 7 2 - 1 8 ’ 51 1 166 3 3 -1 4 2 9 -  6 . . 302. .  4 1 1 6 .1  4 202. .30 5 ,9 7 5 -1  8 2 9 9 - 2 6 2 9 9 - 2 6 5 ,6 7 5 - 2 6 3 9 0 . 2 2 5 , 2 8 5 -  4
T oledo .............................. 7 .203 . .  S; 60 i 401 264 . .  4 , . 8 7 - 1 8 90 4 3 -1 0 8 , 1 4 9 -  6 4 0 8 - 1 8 408..4 8 7 ,7 4 0 - 2 2 3 9 2 -  6 7 ,3 4 8 -1  0
T ru j i l lo ,  . ................... . 5 , 7 3 6 -  2 i 42 'i Mí 7 6 -1 0 3 0 9 - 2 4 273 6 6 3 - 2 0 7 , 5 2 5 - 2 8 526 . .16 5 2 6 - 1 6 6 , 9 9 9 - 1 2 4 3 4 - 3 0 6 , 5 6 4 - 4 6
V a len c ia .............. . 2 0 , 0 1 1 - 1 8 '  843 i 8 .813 6 2 0 -2 8 1 9 - 2 6 33 4.. 4 30 767. .  4 1 9 -  2 6 4 6 - 2 8 1 3 -2 6 3 1 ,625 4,21 7. .28 4 15 1 .332 . .28 3 0 ,292 . .  6 1 ,253 . .  8 2 9 , 0 3 8 - 3 2
Vallado! i d . .................... 1 0 , 8 8 6 -  6 i 131 | a , m 2 5 7 -  2 32 1 0 - 1 2 2 0 0 - 4 6 374 47 14 ,324 6 2 0 - 1 2 6 2 0 - 1 2 1 3 ,7 0 3 - 2 2 67 4 1 3 ,029 . .22
V ito r ia .................. 5 ,614 . .  6¡ 160 I 7 ,454 285. .20 3 -2 6 5 4 - 2 6 632 2 7 5 - 1 2 2 3 6..20 1 4,50 6 -4  4 8 2 5 - 4 0 52 8 8 7 - 1 0 1 3 ,629..  4 2 9 9 - 1 8 1 3 , 3 2 9 - 2 0
Z a r a g o z a . . . . . . . . . 22 ,607 : 424 | 5,0 49

. 1 ..........  .

4 40.. 1 0 71 1 5 - 3 2 4,4 75 480 6 6 0 - 1 7 •• 3 0 ,6 2 4 - 2 5 3 1 -  2 4 ,9 8 5 -3 2 4 74 2,191 2 8 , 4 3 3 - 2 5 1 ,382 -1  4 2 7 ,0 5 4 -1  1

T o t a l e s ,
¡

4 0 2 ,3 8 6 -4  3; 19 .519 ; 4 9 2 ,502 -1  4 4 1,949. .20i 3 ,4 9 9 -3 2 8 7 1 -2 4 9 , 3 9 5 -  4 4,841 1 0 3 ,8 5 9 - 1 9 4 .438..  2 5.7 92 1 .5 3 9 -  h 2.386 . .  6 7 5 9 . 4 8 0 -  8 9 ,8 3 9 - 2 4 3 4 ,6 4 4 -1 2 ¡ 4 08 3 , 7 2 7 - 3 2 48 ,320 7 1 1 , 1 6 0 -  8 3 0 ,6 6 2 -1  6 6 8 0 , 4 9 7 - 2 6

S E L L O S  D E  L A  C O R R E S P O N D E N C I A O F I C I A L . S E L L O S  V E N D I D O S .

CLASE. Número. CLASE. Número. Valor.

T)e media o n z a . . .  ...................
De una íd e m ................................
De cuatro id o m ............................
De una l ib ra . ... .....................

............................................................ 91 ,526  
58 ,203  
4 7,241  

5,629

De dos c u a r t o s . ........................................
De cuatro id e m .........................................
De seis id e m .....................................................
De un r e a l ..................................  ....................
De dos i d e m. . . . . . . . . . . . .

32 ,952
2 .0 6 9 ,3 6 2

120
13.036
4 0 ,102

7 , 7 5 3 .  .4 4 
973,84 7 . .1 4 

8 4 .  .24  
4 3,036  
20,204------- ------ —

4 7 2 ,599 2 .1 2 5 ,5 7 2 1.01 4 ,895 .  . 1 8

Rs. Mrs.
RESUMEN.

/ Correspondencia no franejueada del reino.................. ........................................................................ .................. .. 4 0 2  3S7 1 3
Cargos formados pot o tr a s \ Idem de P u erto -R ico  , Cuba y  F i l ip in a s . . . . .  ................ .......................... ........... ..........................  49 519

A dm iri istrac iones , .................\ Idem del ex tran jer o ...........................................................................................................  ................. 1 9 2 '502  4 4
( Idem de abono con c argo ..................................................................................................... ............... .. ....................................................  11 949* 26

i Por portes de cartas francas á que faltaban se l lo s , ......................... .. .................. .............................................................................  311 . .24
í Del r e i n o ............................................................................................................................. .......................................................................................  9 , 3 9 5 -  4

( Sobreporle de un real en las caitas francas de Cuba . Puerto-Rico y  Filipinas por buque particular ..............
Franqueo í De Periódicos é impresos para el reino........................................................................................................................................................ 1 0 3 , 8 5 9 - 1 9

i Idem para el exiraiymro, . . .  ...........................................................................................................................  ......................................... 4 4 3 ^  q

Ingresos por pliegos de oficio y  pobres.  ................................................................................................. * ......................................... .................................. .. 5,792
Cargos por reparos á cu en tas......................................................................................................................    •    4,539.. 4
Correspondencia de Canarias......................................       2 ,3 8 6 . .  6

Total va lo r     759,480.. 8

0

ÍPor rectificaciones en los cargos  .................................................................................  .............................. .................  9,839..24
Por correspondencia de variación de dom icilio ....................................    34,644-1 2

Por abono á los Capitanes de b u q u e s ...............................................   *...............................................................   ̂0,8
Por devolución al ex tran jero  de cartas re z a g a d a s .. . .   .................................... .. .......................................................... .... 3,727..32

Total b a ja .. . .   ............................................... 48,320

V alor resu ltan te ..............................................  74 4,4 60.. 8

Baja de cartas sobrantes del reino y  n t r a m a r ................................  30,662..46

Líquido producto...................    680 ,497-26

Im porte de sellos vendidos.  ..................................................................... ......................................  ...................................... .. ......................... ................  4.04 4,895..48

Total im porte de correspondencia y  sellos.................................             • . . . . . . .  1 .695,393..4 0

Madrid 29 de Octubre de 1 855.=*El D irector g e n e ra l, Angel Iznardi.

DIRECCION DE AGRICULTU RA, INDUSTRIA
y COMERCIO.

Comercio.

Por el M inisterio de Estado se traslada al de Tom ento 
una com unicación del M inistro resid en te  de P. M. en 
P iio-Janeiro , en  que participa  h ab er conseguido de aquel 
G obierno que e,n la nueva  tarifa de im portación n o  se al
teren  los derechos que pagan actualm ente  los vinos tintos 
de España y Pea tuga 1. evitándose asi que nuestros vinos 
catalanes lia van  sido exclu idos de aquel m ercado, pues 
igualados sus derechos á los que pagan los de Portugal, 
no hub ieran  podido com petir con ellos.

L o q u e  se publica en ía G a ce ta , á fin de que llegue á 
conocim iento del comercio. Madrid t \  de O ctubre de 
lsr>r,.=r-El Director g e n e ra l. José Caveda.

CUARTA S ECCION.

T R I B U N A L E S .

TRIBUNAL SUPREMO CONVENCÍOSO-ADMINISTRATIVO

REAI .  D E C R E T O .

Doña Isabel I f  por la gracia de Dios v la. C onstitución. 
R eina de las Españas. - - Al G obernador Presidente de la 
D iputación provincial de N avarra  , y á cualesqu iera  otras 
A utoridades y  personas á quienes tocare su  observancia y 
cum plim iento  , sabed que hem os venido en d ecre ta r lo si
gu ien te  :

En el pleito que en el T rib u n a l Suprem o C ontencioso- 
adm in istra tiv o  pende por recu rso  de apelación y n u li
dad en tre  partes, de la una  el A y un tam ien to  de la a illa 
de Izalzu , en N avarra  . y el licenciado D. Sim ón Santos 
L e rin , su abogado defensor apelante . y d é la  o tra  el 
A yun tam ien to  de O chagavia, en la m ism a p rov incia , en 
u n ió n  de D. Pedro Juan  Jbañez , D. Severiano Gom panis, 
D. F rancisco G om panis, D. M artin Lam peseave, D. Juan  
Gabriel Esevcrri y D. Angel Sena! , vecinos de la m ism a 
villa, rep resen tados por el doctor 1). V aleriano Casanueva, 
apelados; sobre nu lidad  del a rren d am ien to  de las yerbas 
d é lo s  vedados de Azpilaga y B e ta lu b o rria , hecho por el 
p r im e ro :

V is to :
Vista la sen tenc ia  a rb itra l dictada en  3 de O ctubre  de 

4776 por D. Juan  M arino de la B a rre ra , o idor del Consejo 
de N avarra, á qu ien  por petición de las villas de Izalzu y 
O chagavia se nom bró en Real cédula de 16 de Julio  del 
expresado año p ara  d ir im ir  las con tiendas pendien tes e n 
tre  am bas sobre la p e rtenencia  de sus térm in o s qiie po
seían  p ro-ind iv iso  ; en cuya sentencia se dispuso queda
sen  adjudicados á la villa de Izalzu , en tre  otros térm inos, 
los vedados de Azpilaga y B e ta tu b erria . los cuales debían 
p e rm an ecer ín te g ro s , precipuos y privativos para la m is
ma; pero perm itiendo  h e rb a jar en  ellos cu a tro  cabezas de 
ganado vacuno , do cada uno de los dueños y  sucesores 
de las bordas denom inadas Asa , C harles, A rtajo , Fil Jin tq  
Adot. Zoco E eheberz E scurrz  y T igueño. siem pre que las 
citadas cabezas de ganado fuesen propias de los dueños 
de las expresadas bordas :

Vista la escritu ra  de com prom iso otorgada en  13 de 
A bril de 1826 p0r los com isionados y apoderados de las 
villas de Izalzu y Ochagavia, estableciendo, e n tre  o tras co
sas, que los ganados de los vecinos de am bas que ten ían  
el derecho de h e rb a jar en  los vedados de Azp laga y Beta- 
in v e r n a  se soltasen  el 15 de M ayo; y la otorgada en í) do 
■Setiembre de 1819 en tre  Miguel* Azcoite, vecino de O cha- 
gavia, y el A yun tam ien to  de Izalzu, por la cual le conce
dió esté en  com pensación la pa rte  de m on te  que le había 
cedido, el que pudiese in tro d u c ir  en los vedados de Az
pilaga y B eta tuberria  dos vacunos m as de los cuatro  á que 
Tenia derecho  por la sen tenc ia  com prom isai de M arino :

N isfá el acta del a rren d am ien to  que acordó el A y u n 
tam iento  de Izalzu con facultad de la D iputación p ro v in 
cial en  13 (le Ju lio  de 1854 de las yerbas de los referidos 
v e la d o s , y  d e  u n a  p a rte  de  m o n te , po r tiem po de tres

mos y tem p o rad a . en cada uno de ellos . desde el 18 de 
lulio hasta  el 29 de Setiem bre en el p r im e ro . y desde el 
L5 de Ju n io  hasta la m isma fecha, en  los dos últim os, bajo 
a postura  de cuatro  onzas de oro por todo él . y con ¡a 
íxpresa p revención  de que el goce del ganado vacuno 
.juednba en el mismo ser y estado, y como si no  se h u b ie 
ra celebrado este a r r ie n d o : cuyo rem ate  se llevó 5 efecto 
m  17 de Julio del m ism o a ñ o :

Visto el recurso  que la villa de Ochagavia elevó á la 
D iputación provincial en 16 de Abril de 185?. solicitando 
-e anu lase  o dejase sin  efecto este a rren d am ien to  , y la 
providencia que recavo declarando  que la facultad conce
dida al A yun tam ien to  de Izalzu , se en ten d iese  sin  p e r
juicio de los derechos que reclam aba el de O chagavia: 

Vista la p rovidencia gubernativa  d ictada por la A uto
ridad su p e rio r de la p rov incia  en el exped ien te  form ado 
con motivo de las opuestas pretensiones aducidas por las 
villas de Izalzu y O chagavia, respecto del m encionado a r 
rendam ien to  . por la cual se d ispuso m an tenerlo  en  los 
térm inos que lo Rabia acordado el A yuntam ien to  de lzal- 
z u , sin  em bargo de la reclam ación p resen tada en  con
tra rio  :

Vista la d em anda  que contra esta prov idencia  en ta 
blo el A yun tam ien to  de O chagavia an te  el Consejo p¡o- 
v incial de N a v a rra , con la p re ten sió n  de q u e  se decla
rase nulo el a rrien d o  m encionado, y la reducción  verifi
cada en  la extensión de los v e d ad o s , por h ab er cerrado  
una  porción  do terreno  de los m ism os : y el escrito de 
contestación  del A y u n tam ien to  de Izaízu proponiendo 
artículo de prévio p ro n u n c ia m ie n to , y p id iendo q u e .e l  
Consejo se inh ib iese  del convencim iento  de d icha d em an 
da , declarando  que correspondía  á los T rib u n a les  o rd i
narios :

Visto el auto del Consejo p rov incia l de 26 de N oviem 
bre de 4852, declarando no haber lugar á la in h ib ic ió n  
so lic itad a , por v e rsar la cuestión  sobre el herbaje en tre  
dos pueblos , que  an tig u am en te  fue c o m u n a l:

Vista !a apelación q u e , en consecuencia de esta decla
rac ió n , in te rp u so  el A yun tam ien to  de Izalzu , p a ra  an te  
el Consejo R e a l, y el au to  en  que se le adm itió  :

j\ isto el resultado de las actuaciones que, para la sus— 
t-anciacion de este in c id e n te , se siguieron en el referido 
Consejo, y  el Real decreto de 1.° de N oviem bre de 1853, 
expedido "con audiencia  del m ismo, por el que  se revocó eí 
auto del Consejo p rov incial de N avarra  de 30 de N oviem 
bre  de 1852, por el cual adm itió  la apelación del A yunta
m iento de Iz a lz u :

Visto el contenido de las actuaciones que con poste 
rio ridad  á este Real decreto  se sig u iero n  an te  el Consejo 
p rov incial de N a v a rra . y la sen tenc ia  q u e  dictó en  17 de 
F ebrero  de 4 851, m andando  que los nueve  vecinos de 
Ochagavia y la villa de Izalzu n o m b rasen  pe rito s  que de 
signasen  el núm ero  de ganados qu e  podían  pacer en  los 
vedados de Azpilaga y B etatuberria , v respetando  el n ú 
m ero que correspondiese á los nueve p a r tic u la re s , h ic ie 
ra  la villa con el resto lo que tuv iera  por convenien te , 
y si por lo que hubiese cerrad o  ó cerrase en lo sucesivo 
d ism inuyese  el pasto, que se rebajara  el nú m ero  p ropor
cional de la p a rle  de la v i lla , y  nun ca  de los particu lares: 

Vista la apelación que de esta sen tenc ia  in te rpuso  el 
A yuntam ien to  de Izalzu para an te  el Consejo R e a l , y  el 
auto en que le fue adm itida:

Vista en  el rollo de esta segunda instancia  la d em an 
da de agravios del A yuntam iento  de Izalzu , en la que  m e
jo rando  el re cu rso , su  rep resen tan te  el licenciado D. Si
m ón Santos L erin  p re tende  se declare nu la  la sen ten c ia  
apelada, por la incom petencia del tr ib u n a l que la ha  d ic
tado , y por falta de personalidad en  el A yun tam ien to  de 
O ch ag av ia ; ó que se revoque si á esto no h ub iera  lu g a r 
dejando válido el con tra to  de a rren d am ien to  y la co n testa 
ción del licenciado D. Valeriano C asanueva, rep resen tan te  
del A yun tam ien to  y vecinos de la villa de Ochagavia, opo
niéndose á dicha solicitud , y pidiendo se conform e el aute 
del Consejo p rov incial de N avarra que declaró no haber 
lugar á la inh ib ito ria  propuesta por jaquel A yun tam ien to : 

Visto el escrito de mi Fiscal m anifestando que  la cues
tión que se ven tila  es de la com petencia del C onsejo .pro
v incia l de N avarra  , con apelación al Real, en  su  caso , y 
q u e  no existe  la falta de personalidad atribuida al A y u n 

tam iento  de Ochagavia , puesto que á los A yuntam ien tos 
corresponde, no solo la adm in istrac ión  de todos los in te re 
ses de la m unicipalidad , sino tam bién  los de u n a  sección 
cualquiera de ella.

\  isto el art. 17 del reglam ento  de 30 de D iciem bre de 
1816 sobre el modo de proceder el Consejo Real en los n e 
gocios contenciosos de la adm in istrac ión  , que legitim a la 
in te rvención  dada en el p resen te  al m in isterio  fiscal:

Visto el art. 19 y el párrafo p rim ero  del art, 8.° de la 
ley de 2 de Abril de 4 845 , y el párrafo cu arto  , art. 73 del 
reglam ento  de 1.° de O ctubre del m ism o año . sobre el mo
do de proceder los Consejos provinciales :

C onsiderando, en cuanto  á la cuestión  de com petencia, 
que el A yuntam iento  de Izalzu a rren d ó  las y e rb as de los 
vedados de Azpilaga y B etatuberria con facultad de la Di
putación  p ro v in c ia l, y que este a rrendam ien to  fue ap ro 
bado después por el G obernador civil de la p rovincia: 

C onsiderando que por este acto se c reyeron  perjudica
dos los dueños de las bordas que tenían  derecho  an te rio r 
según la sen tencia  a rb itra l, p ara  in tro d u c ir  cierto  n ú m e 
ro  de vacunos en los terrenos a rrendados :

C onsiderando que en  esta con tienda no se han  venti
lado derechos de propiedad , sino  la validez de un a r re n 
dam iento  aprobado por la A dm in istrac ión , que inqu ie taba  
y pertu rbaba  en  el goce de las y e rb as  de los resp ec ti
vos vedados á los dueños de las bordas a rrib a  especifi
cadas :

C onsiderando que e n tre  las a tribuciones que  la ley de 
2 de Abril de 1845 concede á los Consejos provinciales es 
u n a ,  según el párrafo  prim ero  del art. 8 .°, la de o ir y fa
llar el uso y d istribuc ión  de los b ienes y ap ro v ech am ien 
tos provinciales y  com unales , cuando las cuestiones re la
tivas á  ellas pasen  á  ser contenciosas :

C onsiderando que la prom ovida po r el A yuntam ien to  
de Ochagavia es de las com prendidas en  dicho párrafo  
p rim e ro , y  por lo tan to  del p rivativo  conocim iento de los 
T ribunales ad m in is tra tiv o s:

C onsiderando que  no existe la excepción de falta de 
personalidad que  p re ten d e  el A yuntam ien to  de Izalzu, 
puesto que la dem an d a  por la que princip ió  este pleito 
a n te  el Consejo p rovincial de N a v a rra , está entablada, 
no solo po r el A yuntam iento de Ochagavia , sino po r seis 
de los nueve dueños de las bordas que se c reyeron  p e r
judicados por el a rren d am ien to  que ha  dado ocasión á 
este p le ito :

C onsiderando sobre lo p rincipal que el a rren d am ien to  
de las yerbas de los vedados de Azpilaga y B etatuberria, 
hecho  como lo hizo el A yuntam ien to  de Izalzu para  u n  
núm ero  indeterm inado  de cabezas de g3nado la n a r , puede 
im pedir el aprovecham ien to  que por la sentencia se con
cedió á los dueños de las b o rd a s , ya po r el nú m ero  de 
reses que p u d ieran  in tro d u c irse , ya porque  el ganado la 
n a r corta  la yerba  m ucho m as á la raiz que el vacuno: 

C onsiderando que la sentencia  del Consejo prov incial 
de N avarra es conform e á los derechos que el bando de 
Mariño concedió al A yuntam iento  de Izalzu y á los dueños 
de las bo rdas, puesto que sin  n egar la propiedad que el 
prim ero  tiene en  los vedados de Azpilaga y B etatuberria, 
tiende exclusivam ente  á que  no  sea ilusorio el goce de los 
pastos concedido á los segundos:

Oido el.T ribunal Suprem o C ontencioso-adm inistrativo . 
en  sesión á que asistieron  D. S a tu rn in o  Calderón Coilan- 
te s , P re s id e n te ; D. M anuel María Ju ra d o , D. Pascual 
Fern an d ez  Baeza , D Francisco  Tam es Hevia, D. José Ma
ría  Trillo, D. Juan  Becerra, D. José B ulnes y So lera, Don 
M anuel María Basualdo, D. Santiago A guiar y Mella, y D o r 
Pelegrin  José Saavedra: v  de acuerdo con el p a racér de 
Consejo de M inistros,

Vengo en declarar no h ab er lugar á la in h ib ic ió n  p re 
tendida por el A yuntam ien to  de Izalzu ; legítim a la rep re 
sen tac ión  de los que  han  reclam ado la nulidad  del a r re n 
dam iento  celebrado por este A yun tam ien to ; y en confir
m ar la sen tencia  apelada, la cual se cum pla v ejecute er 
todas sus partes.

Dado en  Palacio á tres de O ctubre  de  m il ocho 
c ientos c in cu en ta  y  cinco. «■» Está rub ricado  de la Rea 
mano.*=*El M inistro de la G obernac ión , Ju lián  de Huel 
bes. »

I P u b lica o io n .^ e id o  y  publicado el anterior Real de

creto  en  el T rib u n a l Suprem o C ontencioso-adm inistra tivo  
p o r m í el S ec retario , hallándose celebrando audiencia 
pública el T rib u n a l p le n o , acordó que se tenga como r e 
solución final en la in stanc ia  y  au tos á que se refiere; que 
se u n a  á ios m ism os: se notifique á las partes por cédula 
de U gier, y se in se rte  en  la Gaceta, de que certifico.

M adrid 18 de O ctubre de 4855 .-^Anselmo Rom eral.

QUINTA SECCION.
JOBRaNADORES , DIPUTACIONES PR O V IN C IA L E S, AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes san ita rio s dados en  las ú ltim as 24 h o ra s  
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r  , y  que  es- 
tan  de m anifiesto en  esta Oficina para  el que q u ie ra  
exam inarlos, resu lta  lo s ig u ie n te :

M adrid.

Invadidos del c ó le ra -m o rb o .............................................. 16
Muertos de los a n te rio rm en te  in v ad id o s  9 )
Idem de los invadidos en  este  d ia .......................... 10 i
C urados...........................................................    5

Van inclu idos, como se ha hecho  hasta  a h o ra , en 
tre  los invadidos y m uertos del co lera-m orbo  que  apa
recen en  el resum en a n te r io r , los que en el p rim e r c o n 
cepto in g resan  en el Hospital de San G eró n im o , y  los que 
en el m ism o h an  fallecido. No o b stan te , para  que  el p ú 
blico tenga noticia  del m ovim iento  p a rticu la r de aquel e s
tablecim iento , se inserta  d ia riam en te  la nota q u e  lo in 
dica y  que rem ite  la Ju n ta  m unicipal de B eneficencia y 
Sanidad.

Madrid á las doce de la noche del 31 de O ctubre 
de 1855 .« C áy e tan o  Gardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  

Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

W RJ T  W Cj as
MSXUÍ5. «£. «i j— as £r 0 ® o

® s r 2  m 2  *r •- < . 0-1 2  ; 2  es ® es «i
ó l .  I  : <3. sa . ; <* : £ : :

Hombres.....................  $6 » i 4 21 12 9

M ujeres......................  43 •) f) j  j j g ^

T o ta l  4 * 3 1 8 35 20 15

Madrid 31 de Octubre de 4855.— E1 Presidente, Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El d ia 4 2 del actual saldrá d é la  bahía de Cádiz el va
por correo  Don Fernando el Católico , conduciendo  la cor
respondencia pública y  de oficio para  las islas de Cana
rias , P u erto -R ico  y Cuba.

M a d r id  l.° de N oviem bre de 1855.^-El Oficial m ayor 
\c e id e n ta l , G uillerm o Chacón.

DIRECCION DE CONTABILIDAD

DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— SECCION DE IMPRENTA.

Pliego de condiciones para la subasta que se ha de verificar 
el martes 2 0  de JSoviembre del corriente a ñ o , cuyo acto 
tendrá lugar en la Dirección de Contabilidad de este 
nisterio para el sum inistro de 3 ,3 0 0  resmas de papel cot)r 
i ín u o i m m r n f m  k  Írnpretivn dé S m i  ü  k f U m  ¿



Cruzada y Sainarlos de Indulto Apostólico Cuadragesimal
y predicación m ía  Península ó Islas adyacentes de 1851 y
el bienio en Ultramar de 1858 y 1859.

4.a Las 3,300 resmas de papel se pondrán en los alma
cenes de la referida im prenta por cuenta del contratista 
en la forma siguiente :

660 resmas el dia 1.° de Enero del próximo año de 1856.
660 id. id. 1.° de Febrero del mismo.
660 id. id. 1.° de Marzo de id.
660 id. id. 4.° de Abril de id.
660 id. id, 4.° de Mayo de id,

25.a El papel tendrá precisam ente el tamaño , blancura 
y calidad del pliego que se manifestará de m u estra , ru 
bricado por mí en el despacho del Director de la misma 
im prenta de Cruzada; y el peso de cada resma deberá ser 
de 26 libras 11 kilogramos 96 centigramos) no adm itién
dose en dichos almacenes la que no llegue á este peso , ó 
no tenga las demas circunstancias que se piden.

3.a E1 precio de cada resma no excederá de 68 rs. cada 
una , debiendo tener 500 pliegos útiles y sin costeras.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, e n 
teram ente conformes al modelo adjunto , y se desecharán, 
en el acto de abrirlos, los que en lo mas mínimo se sepa
ren de é l , ó añadan palabra ó condición alguna#.

5.a En el caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les en el precio se abrirá en el acto una segunda subasta 
por espacio de un cuarto de hora , pujando á la llana ex
clusivamente los que causaron el empate y quedando la 
adjudicación al mas bajo tipo.

6.a La im prenta dará los certificados de recibo de pa
pel , los cuales , entregados por el contratista en la Direc
ción de Contabilidad de este Ministerio , esla los liquidará 
v satisfará su importe.

7.a Para tomar parte en el acto público del reñíate se 
exhibirá precisamente antes de abrirse los pliegos el do
cumento que acredite haber consignado en la Caja central 
de Depósitos la cantidad de 20,000 rs. en clase de garantía; 
estas cartas de pago quedarán sobre la mesa de la presi
dencia hasta la conclusión de la subasta; y entonces se 
devolverán las de los Imitadores cuyas ofertas no hubie
ren  sido admitidas.

8.a También se devolverá al rem atante la suya luego 
que acredite haber entregado en dichos almacenes de la 
im prenta las 300 prim eras resm as; y el importe de estas 
quedará retenido hasta lâ  conclusión del con tra to , cuyo 
pago se verificará en tonces, si ninguna responsabilidad 
resultase contra el mismo.

9.a Cualquiera duda que ocurriese sobre el puntual 
cumplimiento de esta contrata será sometida al juicio del 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para que la de
cida ejecutivam ente, y en otro caso lo hará el Tribunal de 
Hacienda.

10. Si no se hubiese presentado pliego alguno en la 
expresada Dirección para las dos de la tarde del dia seña
lado en el encabezamiento para la subasta, se declara por 
terminado el acto.

41. El rem atante otorgará la escritura competente; 
abonará los gastos de ella ; los de una copia para el uso 
de la Dirección de Contabilidad de este Ministerio que se 
conservará en su archivo; y ademas satisfará los derechos 
que se devenguen en el expediente de subasta y en el ac
to de esta.=E Í Director d é la  im prenta. José María Octavio 
de Solis.

Modelo de proposición.

D. N   N   vecino d e   que vive en la
calle de. . . . . .  n ú m  cuarto  con entera su
jeción á los anuncios publicados en la Gacela y Diario de 
Avisos de esta corte fechas .. . . . .  con los cuales se con
forma ; se obliga á entregar las resmas de papel blanco 
continuo señaladas en las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en el despacho del Sr. Director de la 
im prenta de Cruzada en el Ministerio de Gracia y Justi
cia, ál precio d e   [tantos reales, en le t r a ) . .) ,  cada
nna.=Fecha.«=»Firm a.=0 en la ante firm a—En n isla del 
poder legal que incluyo.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LO S NAVEGAT ES.

Por el Ministerio de Marina se lia comunicedo á esta 
Di reccion, el siguiente anticipado anuncio publicado por 
la Junta directiva de la arm ada , de Dinamarca,

Isla  S y lt,  golfo de Jutlandia.

Copenhague 17 de Setiembre de 1855.—En el trascur
so de lo que resta de a ñ o , ó en la prim avera del próxi
mo , no ocurriendo impedimento im previsto, alum brará 
un faro lenticular de prim er o rd en , de luz fija variada 
por destellos de 4 en 4', colocada sobre una torre redon
da construida de ladrillos de 1 28 pies castellanos de altu
ra , situada cerca de Rodé hli/f\  en la mencionada isla, en 
latitud 54°..56'..51" N., y longitud 8°..20/..30// E. de Green- 
w ich (147.32'..46" E. del Observatorio de Marina de San 
Fernando).

El foco luminoso estará elevado 219 pies sobre el n i
vel del mar en las bajas mareas, siendo visible á 20 mi
llas. Se encenderá todas las noches del a ñ o , y se verá 
mas resplandeciente desde el SSO ., ál E N E ., pasando 
por el O., que en el resto del horizonte.

En la dirección de Listerdyb, y en un  ángulo de 34°.. 10', 
comprendido desde el N. 14° E . , hacia el É. , la luz p ro 
ducirá destellos rojos.-—-O. W . Michelsen »

Lo que se publica para los efectos expresados al p rin 
cipio de este anuncio. Madrid 27 de Octubre de 1855.

DIRECCION GENERAL

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Habiendo acudido varios médicos haciéndome presen
te sus deseos de tomar parte en las oposiciones á que se 
convocó)-en la Gacela de Madrid del dia 23 de Setiembre 
próximo pasado para proveer las plazas de médicos de en
trada que se hallan vacantes . y la imposibilidad en que 
se encuentran de presentarse á”aquellas dentro del térmi
no Señalado á causa de los deberes que en la actualidad 
les imponen las circunstancias sanitarias de las poblacio
nes en que residen , he acordado prorogar el plazo de ad
misión al concurso hasta el 31 de Diciembre de este año, 
y que tengan principio los ejercicios el 3 de Enero del 
próximo venidero.

Madrid 27 de Octubre de 1855 —E1 Director general, 
Manuel Codorníu.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Ademas de las disposiciones adoptadas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional para que establezca 
u n  mercado de trigo en la plaza de Riego antes de la Ce
bada) y que se publicaron en los dias 17 y 20 del actual, 
se ha servido acordar S. E. las siguientes:

Que los sugetos que quieran  desempeñar el cargo de 
corredores de dicho mercado, lo soliciten dentro del térm i
no de tres dias im prorogables, previa la consignación de 
4,000 rs. én la Caja general de Depósitos.

Que las horas de despacho en el expresado mercado 
s e r á n : en verano de ocho de la mañana á tres de la tar
d e ; y en invierno de nueve también de la mañana á tres 
de la tarde.

Que no se perm itirá la contratación de granos en el 
mercado fuera de las horas expresadas , y que todo el que 
concurra á vender trigo en el mismo, se presente al In 
terventor para que anote en un libro su nombre , vecin
dad y núm ero de fanegas que ofrece h la venta.

Que en todo ajuste que se verifique en dicho m erca
do comparezcan el comprador y vendedor, ó corredores 
que hayan mediado en el contrato, ante el In terventor 
para que este anote el n om bre , calle y núm ero del p ri
mero, fanegas y precio del grano que haya comprado.

Que los Administradores de las puertas no den pape
leta de pase para casas determ inadas, sin que los com
pradores acrediten previam ente bajo su firma el núm ero 
de fanegas que vienen consignadas á ellas.

Lo que en cumplim iento de lo acordado por S. E. se 
anuncia al público para su conocimiento. Madrid 27 de 
Octubre de 1853.—Cipriano María Clemcncin, Secretario.

El Sr. D. Anselmo Romeral, Secretario del Tribunal Su
premo Contencioso-adminislrativo, en comunicación de 22 
del actual, y sin perjuicio de la cantidad que ha entregado 
á la Junta encargada de promover una suscricion en fa
vor de las clases pobres de esta capital durante las aflicti
vas circunstancias en que se encuentra, ha puesto á dis
posición del Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional la 
mitad del sueldo líquido que disfruta , para que sea apli
cable al socorro mas preferente,quedando en rem itir m en
sualmente á S, E., mientras continúe el estado alarm ante 
de la enfermedad que aflijo á esta villa, la suma de 1,044 
reales 17 mrs., importe de media mensualidad de su cita
do sueldo.

El Éxcmo. Ayuntamiento, al propio tiempo que ha vis
to con la mayor satisfacción la expresada comunicación, 
ha acordado se den al Sr. Romeral las mas expresivas gra
cias por su generosa cesión, la que se haga pública por 
medio de los periódicos oficiales.

Madrid 29 de Octubre de 4835.—Cipriano María C íe- 
m+nelib Secretario.

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

GRANADA,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia Á 
hora que se dirá las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción  pública .

Núm. 4 del inventario.=»Una haza de tierra calma de 
riego , de^ prim era calidad , de cabida de 29 marjales, 
pago de Fatinafar , en término de esta ciudad , proce
dente de la colegiata del Sacro-Monte de la misma , que 
linda por Levante y Mediodía con tierras de dicho caudal; 
Poniente, otras deí Hospital de San Juan de Dios y el ar
recife , y por el Norte , con tierras que labra D. Antonio 
Vellido: se halla arrendada á D. Manuel Mariscal en 824 
reales 20 mrs. anuales, al plazo de 15 de Agosto , capi
talizada en 13,742 rs. 22 m rs ., y tasada en 20,300 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 6 del inven tario .=O tra haza de 17 marjales de 
tierra de prim era calidad, que es parte de otro de 33 m ar
jales . con 33 estadales, y linda por Levante, Mediodía y 
Norte con tierras que labra D. Antonio Vellido, y por Po
niente con el completo de dicha haza: se halla arrendado á 
Doña Manuela Rodríguez en 498 rs. 26 mrs. anuales, al 
plazo de 15 de Agosto; capitalizada en 8,618 rs. 30 mrs., y 
tasada en 11,900 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 6 del inven tario .^O tra  liaza de 4 6 m arja les, 33 
estadales de tierra de primera calidad , que es el completo 
del haza anterior, de la procedencia del mismo Sacro- 
Monte, y linda por Levante y Norte con tierras que labra 
D. Antonio Vellido; por Mediodia con el haza de la partida 
anterior, y por Poniente con otras de dicho Sacro-Monte: 
la cultívala misma arrendataria en 460 rs. 9 mrs. al 15 
de Agosto, capitalizada en 8.285 rs, 27 m rs ., v tasada 
en 4 í,43l rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de t.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría: pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Granada 17 de Octubre de 1855»—Gabriel M. Villa
lobos.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
v in c ia , y conforme á la ley de 4.* de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia v hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionado y en el propio 
sitio.

Cdero.

1.a Una casa con su hu e rta , como de 2 robadas, en el 
pueblo de Burlada , afrontante con la viearial y la iglesia 
parroquial: 'procede d é la  dignidad de arcediano de Ta
blas: produce en renta 640 rs. vn., y está capitalizada, con 
arreglo á instrucciones, en 14,400 rs. v n ., en que se saca 
á subasta.

2.a Un establecimiento de labranza, silo en el lugar de 
Ecay, que se compone de las fincas siguientes, que proce
den de la colegiala de Roncesvalles:

Una casa, llamada hospital, sita en el lugar de Ecay.
Un pajar próximo á la casa, y junto á fa carretera de 

Pamplona.
Una viña de 4 peonadas en el término llamado B ur- 

rongui: afronta con otra de Juan Ecay y cerro concejil.
Otra de 2 peonadas en el Arenal, lindante con un cas

cajar y inojon de este lugar.
Otra de 1 4 peonadas en el camino de Áoiz, lindante á 

dicho camino y viña de D. Teodoro Ruiz de Aoiz.
Otra de 5 peonadas en el camino de Erdozain, lindan

te á dicho camino y heredades de la casa.
T na era de trillar junto á la casa.
Dos huertas de unas 5 robadas, jun to  á la casa.
Una pieza en el término de Olendi de 32 reliadas, 

linda á soto común y campo de casa de Juan Ecay.
Otra en el mismo término, de 11 robadas, lindante con 

solo de A os y terreno común de Villareta.
Otra en el mismo paraje, de 11 robadas, lindante á 

camino de Villareta para Aos y pieza de Aldunate.
Otra en el camino de Aos, do 6 rolladas, lindante á di

cho camino y barranco.
Otra en Iturroch, de 4 robadas, afronta con sendero y 

soto común.
Otra en Soíocoa, d^ 2 robadas, lindante á camino y 

pieza de la casa de Juan Ecay.
Otra al otro lado de la regata, de 3 robadas, lindante

con la misma regata y pieza do la casa de J naca roña.
Otra de 16 robadas junto á la iglesia , lindante á dicha 

iglesia y pieza de la casa de Iribarler.
Otra de 5 robadas, en el mismo paraje, lindante con 

pieza de Juan Ecay y soto común.
Otra en id. de 6 robadas, lindante á soto común y 

pieza de Lizarragarcna.
Otra de 11 robadas debajo del Calvario, lindante á cer

ro concejil y pieza de Juan de Eoa\.
Otra de dos robadas en Zanzolapea, lindante, con pie

zas de Iribartcr y Juan de Ecay.
Otra de 5 robadas debajo del Calvario, lindante á p ie

zas de Iribarler y Juan de Ecay.
Otra de 5 robadas en el juncar de Beragiloa, lindante 

á dicho juncar y viña de la casa de Murillo.
Otra de 8 rolladas debajo de la fuente, linda con dicha 

fuente y cerro.
Otra de 10 robadas encima de la fuente, linda con sen

dero y carreíera.
Otra do 3 robadas encima del soto, lindante á solo 

concejil y sendero.
Otra en el mismo paraje de 5 robadas, lindante á pieza 

de Juan de Ecav y sendero.
Otra de 47 robadas en el Arenal, lindante con car

retera y cascajar.
Otra en id., de 5 robadas, lindante con mojon de la 

viña de Aoiz.
Otra de 7 robadas encima del camino de Aoiz, lindante 

á carretera y viña de la casa de piedra de Aoiz.
Otra de 5 robadas en Rema te a , lindante con pieza de 

Sasa ele Aoiz y sendero.
Otra de 3 robadas en el mismo paraje, lindante á pie

za de Bayona de Aoiz y sendero.
Otra de 3 robadas encima del soto, linda con pieza 

de Juan de Ecay y viña de Miguel Antonio Itoiz.
Otra de 2 robadas junto á la fuente, linda con carre

tera y soto concejil.
Otra de 5 robadas en Calonluobla, lindante á sende

ro y pieza de Miguel Antonio Itoiz.
Otra de 2 robadas en el término de E rd o za in , lin 

dante á camino y pieza de la casa de Iribarter.
Otra de 5 robadas en C hindilerria, linda con viña de 

Juan de Ecay y cerro concejil.
Otra de 5 robadas en O llarrán , lindante á cerro co

mún y una regata.
Otra en el mismo paraje de 6 robadas, linda con solo 

concejil y pieza de Iribarler.
Otra junto al puente de 4 robadas, lindante á carre

tera y soto común.
Otra de 56 robadas en E rro ta-a lo rra , linda con regata 

y carretera.
Otra de 8 robadas junto á la carretera, lindante á d i

cha carretera y pieza de Juan de Ecay.
Otra en el término de San Juan de 4 robadas, lin 

dante á sendero y viña de casa de Calvo de Aoiz.
Otra de una robada en el mismo paraje , lindante á 

viña de Elía de Lusarreta y pieza del Conde de Ezpeleta.
Otra en id. de 4 robadas, linda con sendero y viña de 

Manterola de Aoiz.
Otra id. de 5 robadas, lindante á viña de Manterola y 

sendero.
Otra en id. de 2 robadas, lindante á camino y viña 

de la casa de Urchiri.
Otra en id. do 10 robadas, lindante á camino y soto 

común.
Otra en el térm ino de Villareta de 5 robadas, lin

dante por todas partes á corre común.
Otro id. de 4 robadas, lindante á pieza del palacio de 

Villareta y sendero.
Otra en id. de 4 robadas, linda con carretera v un 

espondon.
Otra en id. de 2 robadas, linda con piezas de lá v e n 

la de Villareta y del caballero de Zuza.
Otra en id. de 3 robadas, lindante á camino y pieza 

de la venta de Villareta.
Otra en id. de 4 robadas, linda coa camino y soto 

concejil.
Otra en id. de 2 robadas, lindante á sendero y pieza 

del palacio de Villareta.
Esta casa, con su pertenecido de tierras, las lleva en 

renta Miguel Antonio Itoiz por 71 robos de trigo al año y 
plazo 15 de Agosto, que regulados á 15 rs. vn. 4 4 m ara
vedís robo, importa la renta 1,094 rs. vn. 11 mrs., y es- 
tan capitalizadas, con arreglo á instrucciones, en 49,696 
reales vellón 8 m rs., por que se sacan á subasta. Corres
ponde ademas á la easa y bienes referid#* un» de la# 1§

vecindades en que está distribuido el térm ino desolado 
de la basílica de San Juan de Cejnborain. La casa y bie
nes referidos proceden de la colegiata de Roncesvalles.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 4.° de Mayo último.

Notas 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con caiga alguna.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Pamplona 18 de Octubre de 1855. ^»EI comisionado 
principal , Juan Monreal.

TOLEDO,

Tor providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se sacan á publica subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Noviembre de 1855 , de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. Julián Juan de la Cruz 
Melgar, el cual tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Una casa en la villa de Talavera de la Reina , calle de 
San M iguel, procedente de la iglesia parroquial del Sal
vador cíe la m ism a, que consta de 1,460 pies superfiea- 
les, que linda por Saliente con dicha calle, por Poniente 
con casa de D. Simón Yillaroel, por Abrego con cocheras 
del Excmo. Sr. Marques de C erralbo, y por Cierzo con 
otra casa arrendada á Benito Sánchez: graduada por los 
peritos en 800 rs. de renta anual. Capitalizada en 18,000 
reales, y tasada en 23.409, por cuya cantidad se saca á 
subasta."

Otra id. id., calle de la Cerería, linda por Saliente 
con casa.de los herederos de D. Fernando Rosal; Abrego 
con dicha casa; Mediodia dicha calle, y Poniente calle sin 
salida: procedente del convenio de religiosas carmelitas 
de la misma villa: graduada por los peritos en 620 reales 
de renta anual : tasada en 10,950 r s . , y capitalizada en 
13,950, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no  cubran el lipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene d  art. 6.° de la ley 
de 1? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apare
ciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
sio irserán  de cuenta del rematante.

Toledo 15 de Octubre de 1855.—El comisionado p rin 
cipal , José Wenzel.

TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á públi
ca subasta en el dia y hora que se expresará las fincas 
siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 120 del inventario —Un molino harinero, de 
una muela, denominado el Alto, situado en la partida del 
Plano, término de Molinos, procedente de sus propios: 
tiene 860 pies cuadrados de superficie: linda con via pú 
blica y huerto de Juan E steban; se encuentra en mal es
tado de conservación; es indivisible, y está arrendado á 
Joaquín Ariño en 1,940 rs. anuales: ha sido tasado por los 
peritos en 20,000 rs ., y capitalizado por la Contaduría en 
43,650 r s . , que servirán de tipo para la subasta. Fina el 
arriendo en 31 del próximo Diciembre.

Núm. 121 del inventario .— Un molino ha rin e ro , con 
ú n an m e la , denominado el Bajo, situado en la calle de 
Santa María , del pueblo de los Olmos , procedente de sus 
propios: tiene 980 pies cuadrados de superficie: linda con 
Joaquín Bruñuel y Antonio Ginés ; se encuentra en mal 
estado de conservación ; es indivisible y está arrendado 
en 2,000 rs. anuales á José Galindo hasta fin del presente: 
ha sido tasado por los peritos en 21,000 r s . , y capitaliza
do por la Contaduría en 45,000 r s . , que servirán de tipo 
para la subasta.

Núm. 122 del inventario .=U n molino de aceite con mo
vimiento hidráulico y una prensa de palanca, situado en 
San Nicolás ; procedente de los propios de Molinos ; tiene 
1,960 pies cuadrados de superficie: linda con la calle 
del mismo nombre y con el Barranco; el edificio se en 
cuentra en mal estado de conservación , y la m aquinaria 
en bueno por haberla renovado recientem ente: ha sido 
capitalizado por la Contaduría en 4,273 r s . , sobre 190 rs. 
en que está arrendado á Pedro José S o le r, y tasado por 
los peritos en 10,500 r s . , que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 123 del inventario.==Un horno de pan cocer, de 
una liolla , situado en la calle de la Fuente , del pueblo de 
los Olmos , perteneciente á los propios del m ism o: tiene 
2,100 pies cuadrados de superficie: linda con Antonio Lós
eos y Justo Ballesteros; se encuentra en mal estado de 
conservación , y está arrendado en 790 rs. anuales á Pas
cual Blasco hasta el 31 del próximo D iciem bre: ha sido 
tasado por los peritos en 4,000 r s . , y capitalizado por la 
Contaduría en 17,773 r s . , que será el tipo de la subasta.

Núm. 124 del inventario.=*ün horno de pan cocer, de
nominado del Pico, situado extramuros del pueblo; p ro - 
edento de los Olmos: linda con montes comunes y Bar
ranco; tiene 1,400 pies cuadrados de superficie: está a r
rendado en 8)8 rs. anuales hasta fin.de Diciembre próx i
mo : se encuentra en regular estado de conservación: está 
tasado en 4,000 rs., y capitalizado por la Contaduría en 
4 8,405 r s . , que servirán de tipo para la subasta, 

i Núm. 92 del inventario .—Un molino harinero  , situado 
en la partida del Celleu, término de las Cuevas de Cañart, 
correspondiente á los propios del mismo pueblo : linda 
con Martin Malfagon y Joaquín A güero: tiene 610 pies 
cuadrados de superficie: se encuentra en mal estado de 
conservación; es indivisible; está arrendado á Manuel 
Millan en 176 fanegas de trigo centeno, que al precio me
dio de 8 rs. una fanega, importa 1,408 r s . : ha sido tasa
do por los peritos en 12,500 r s . , y capitalizado por la Con
taduría en 31,680 rs. , que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 91 del in v e n ta r ió le n  horno de pan cocer, con 
una bolla, situado en la calle Mayor del pueblo de Santo- 
leo: tiene 440 pies cuadrados de superficie: linda con 
Martin Aguiiar y Rovo y Carmelo G u ita r te ; se encuen
tra en mal estado de conservación: es indivisible, y eslá 
arrendado á Domingo Gascón en 1,105 rs. anuales: ha si
do tasado por los peritos en 1,900 r s . , y capitalizado por 
la Contaduría en 24,862 rs. 17 m rs., qué servirán de tipo 
para la subasta.

Núm 117 del inven ta rio—Un molino aceitero, extra
muros del pueblo de Dos T o rres , correspondiente á pro
pios: tiene una prensa de palanca con movimiento de 
sang re , y 1,750 pies cuadrados de superficie: linda con 
via pública y Braulio Estéban : se encuentra en mal esta
do de conservación; es indivisible, y está arrendado á 
Lorenzo Alcañiz en 520 rs. anuales hasta fin del próximo 
D iciem bre: ha sido tasado por los peritos en 4,500 reales, 
y capitalizado por la Contaduría en 41,700 r s . , que se r
virán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la.Contaduría principal de Hacienda 
púb lica ; pero si apareciese , se indem nizará al com
prador.

2* Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 18 de Octubre de 1855.=E i com isionado, Fe
lipe Garav.

s e g o v i a .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Manuel María 
de la Paz, qué tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
osla corte.

Beneficencia.

Núm. 4 del inventario.-^» Un molino harinero , sito en 
el Rio de Castilla, en término de la villa de Sepúlveda, 
procedente del hospital de la misma , agregado á la casa 
Niños expósitos: contiene 24 pies de longitud por 36 de 
latitud , y una piedra ra s tre ra , y el caz y la máquina, 
con el material del edific o ; se hallan algo deteriorados: 
sus linderos son á Mediodia con eras de "trillar: á Norte 
con huerta de la misma procedencia: está arrendado á 
Ignacio Trapero por la renta de 30 fanegas de trigo anua
les , bajo cuyo lipo ha sido capitalizado al 4 por 400, con 
deducion del 10 por administración y reparos, en 4 6,736 
reales un maravedí, al precio de 24 rs. 27 mrs. la fanega 
que resultan del decenio publicado, y habiendo sido tasado 
en 9,517 rs., la base de la subasta será la expresada c a n - 
tillad de 1 6,73» rs, W  maravedí.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6* de la ley de des
am ortización, de 1.* de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta dé lo s anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se Indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Segovis 20 de Octubre de 1855==El comisionado p rin 
cipal de ven ías,G aspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se d ir á , la finca sigu ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Clero.

Núm. 2,401 del inventario.=-=Un molino h a rin e ro , en 
térm ino de San Miguel de Bernuy , procedente de la ca
pellanía titulada de la Cruz: arrendado á Mariano Ortiz 
por la ren ta  de 70 fanegas de trigo anuales: está situado 
sobre la ribera del rioD uraton, y contiene una piedra de 
moler, y el edificio se halla en buen estado : capitalizado 
bajo la base del 4 por 100, con deducción del 10 por ad
m inistración y reparos, y al respecto de 27 rs. 14 mrs. la 
fanega, como precio medio del decenio publicado, ascien
de su valor á 43,473 rs. 48 m rs., que .será el tipo de la 
subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se paga
rá én la forma y plazos que previene el art. fié de la ley 
de 1.° de Mayo último.

La finca de qne se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Segovia 20 de Octubre de I855.^E I Comisionado p rin 
cipal de ventas, Gaspar Rodríguez.

RECTIFICACION,
La casa en el casco de la ciudad de Yalladolid, calle 

de las P arras, núm . 24 , procedente del hospital de Santa 
María de Esgueva , que lleva en arriendo D. Juan Arranz 
en 1,080 r s . , anunciada para el 4 8 de Noviembre próxi
mo, bajo el núm. 34 del inventario, se subasta en la can
tidad de 40,176 , en lugar de 45,090 rs. que se señalaron, 
mediante á queso excluye de la misma (por haberse agre
gado indebidamente) un  corral, puerta accesoria y un ca
llejón que tiene debajo, y pertenecen al establecimiento, 
cuya rectificación se hace en virtud de acuerdo del señor 
Gobernador civil de aquella provincia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los iicita- 
dores.

Madrid 27 de Octubre de 1855.

SUSPENSION.

El Sr. Gobernador de la provincia de Segovia ha sus
pendido la subasta de la finca núm. 37 del inventario, 
tasada en 14,323 r s . , consistente en 35 tierras y una casa 
en término de Torredondo , que debia tener efecto el 20 
del próximo Noviembre.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 27 de Octubre de 1855.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Noviembre de 1855, de do
ce á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia D. Antonio Ibarrola y escribano D. Julián Juan 
de la Cruz Melgar , el cual tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Número 3 del registro .=U na casa sita en esta ciudad, 
y su calle de C an tarranas, núm. 21 , que perteneció al 
hospital de Barrantes. Su fachada principal al Norte mide 
una línea de 42 pies: la medianería del Poniente , 90: la 
del Oriente , otros 90, y la fachada del Sur, 42 : linda por 
Norte y Sur calles públicas, y forma un  rectángulo que, 
medido geométricamente , contiene 3,780 pies superficia
les , y consta de planta baja y tres altas con desvan. Su 
construcción de cantería hasta el piso segundo, y lo re s
tante de ladrillo. Su r e n ta , según tasación dada por los 
peritos , 4,810 r s . : se ha tasado en 78,600 r s . , y capitali
zado en 108,22.5 , por cuya cantidad se subasta)

Núm. 4 del reg is tro .= 0 tra  casa sita en la calle de la 
Paloma , núm  3 , que perteneció al expresado hospital de 
Barrantes. Su fachada principal al Sur consta de 26 pies 
lineales: las medianerías de Oriente y Poniente, de 59 
cada una , y  la opuesta á la principal, de 26, y forman un 
rectángulo que , medido geométricamente, contiene 1,950 
pies superficiales, de los cuales, 416 corresponden a \a ire  
que ocupa el soportal. Consta de planta baja con portal; 
dos tiendas con trastiendas y patio: pisos, entresuelo) 
p rinc ipa l, segundo y te rce ro : fachada de sillería hasta el 
en tresuelo , y  pilastras : lo restante de lad rillo , y se halla 
en buen estado. Su r e n ta , según tasación dada por los 
p erito s , 3,283 r s : se ha tasado en 600,100 , y se ha capi
talizado en 73,912 rs. 17 mrs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 5 del reg istro—Una casa sita en la Plaza Ma
yor , núm . 35, que perteneció al mismo hospital de Bar
rantes , y consta su fachada principal al Sur, de 11 pies 
lineales: la del Oriente, de 46: la medianería del Norte de 
11, y la del Poniente, 46; formando un rectángulo de 
506 pies superficiales; de los cuales, 220 corresponden 
al aire de la galería : consta de planta baja con su tienda, 
y cuatro altas con un cuarto y dorm itorio en cada una: 
siendo las pilastras de sillería: la fachada principal de la
drillo r de igual clase la del Oriente hasta el piso princi
pal , y el resto de entram ado, hallándose en estado regu
lar. Su ren ta , según tasación dada por los peritos, 2,000 
rea le s : se ha tasado en 40,000, y capitalizado en 45,000, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 6 del reg istro .= O tra casa sita en la calle de 
San Cosme , núm. 23 , que perteneció á dicho hospital de 
Barrantes. Su fachada principal al O rien te , consta de 35 
pies lineales: la medianería del N o rte , de 69 , y de otros 
79 la del Sur: la fachada opuesta á la p rin c ip a l, lindan
te con patio de la misma casa , 35 pies, y forman u n  rec 
tángulo de 2,415 pies superficiales . y el "patio 805. Cons
ta de planta baja con taller y cuadras, y dos altas, con 
dos habitaciones cada una: su construcción en las facha
das del prim er piso de manipostería, y lo restante de la 
drillo , hallándose en estado regular. Su r e n ta , según ta
sación dada por los peritos, 1,825 rs.: se ha tasado en 
36,987, y se ha capitalizado en 41,002 rs. 17 mrs., por cu 
ya cantidad se saca á subasta.

Clero.

Núm. 140 del regislro .=U na casa sita en esta ciudad, 
y su calle de Fernan-G onzalez, núm. 52 , que perteneció 
al cabildo catedral de la misma. La fachada principal al 
Norte mide una línea de 26 piés: ia medianería del Po
n iente, 46 : la del Oriente, otros 46 , y la fachada opuesta á 
la principal al Sur , 24: forman un cuadrilátero de 4,445 
pies superficiales, y consta de planta baja y dos alias por 
la fachada p rin c ip a l, y por la opuesta , de una mas, y se 
halla en estado regular. Su ren ta , según tasación dada 
por los peritos, 880 r s . , y ha sido capitalizada en 19,800 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 141 del registro.—Una casa sita en la calle de 
San Lorenzo, núm. 49, que perteneció al expresado ca
bildo catedral. Su fachada principal al Poniente mide una 
ínea de 14 pies: las medianerías del Norte y del S u r , 58 
ada una , y la fachada opuesta á la principal al O rien
t e , '14, y linda con patio com ún , adonde tiene luces y 
goteras, formando un rectángulo de 812 pies cuadrados: 
consta de planta baja con taller v alm acenes; tres altas 
con un cuarto y cocina cada una. Su construcción en las 
fachadas hasta tres pies fuera de tierra , de manipostería, 
y el resto de en tram ado , hallándose en mediano estado, 
áu ren ta , según tasación dada por los peritos, 840 r s ., y 
se ha capitalizado en 18,900 r s . , por cuya cantidad sé 
saca á subasta.

Núm. 1,013 del rcgistro.*=*Cuarenta y dos tierras y una 
era de 14 fanegas, 2 celemines de prim era calidad; 45 
fanegas, 3 celemines, de segunda; y 31 fanegas, 4 0 cele
mines de tercera, que en el pueblo de Sotragero pertene
cieron al cabildo catedral de B úrgos, y labran Julián Ve- 
lasco y otros. Producen en r e n ta , 2,108 rs. 4 6 m rs., y  se 
han capitalizado en 37,952 rs. 4 6 m rs ., por q^ya cantidad 
se sacan á subasta.

Núm. 4,014 del registro.—Y einte y cinco tierras de 2 fa
negas, 5 celemines, de prim era; 45 fanegas, 9 celemines, 
de segunda : y 17 fanegas de tercera , que en los pueblos 
de Sotragero, Quintanilla , Morocisla y Arroyal pertene
cieron al beneficio del prim ero, y labra Juan Prieto. P ro
ducen en ren ta , 784 rs. 8 m rs., y se han capitalizado en 
4 4,116 rs. 8 m rs ., por cuya cantidad se sacan á subasta. 

4,01» del registr#.**Seis tierras d* 11 fanegas,

6 celemines, de p rim era ; y 40 fanegas de segunda, que
en el pueblo de Villármero p e r t e n e c i e r o n  al cabildo de
San Lorenzo de B úrgos, y  labran Félix Villain y •oirop. 
Producen en renta , 745 rs. y 44 mrs. ,'y se han capital!- 
zado en 13,417 rs. 14 m rs., por cuya cantidad se sacan a 
subasta. *

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de 
!a subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la leyde
4.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si aparecieren, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Burgos 17 de Octubre de 1855.=-E1 Gomisionado p r in 
cipal de ventas, Francisco Arquiaga,

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pañi el mismo dia y hora que el precedente 
ante elS r, Juez y escribano m encionados, y én el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 78 del inventario.*=TJn campo secano, situado 
en  la partida de la Mezquita, térm ino de Molinos , cor
respondiente á sus propios: tiene 453,600 varas cuadra
das de superficie , y una paridera de 3,700 varas cuadra
das : linda con José Soler y Antonio Palom ar; se encuen
tra en buen estado de cu ltivo , y  la paridera en mal uso* 
Se halla á cargo de Francisco Aguiiar y R oyo, sin valor 
conocido. Ha sido tasado por los peritos en í 4,000 reales, 
y capitalizado por la C ontaduría, sobre 800, que es su 
v a lo ren  ren ta , en la cantidad de 44,400 r s . , q u e sé rv i-  
rán de tipo para la subasta. No es conveniente dividir 
esta finca.

Núm. 177 del inventario.=TJna dehesa en el Rincón 
de la Palom ita, que las tierras son de particulares y las 
yerbas de los propios de Tronchon, de 200 juntas de cabh 
da, en las masías de D. José Julián , José Balfagon, Pedro 
Hernando, Juan Royo y otros particulares: está arrendada 
á Orencio Lucía y otros ganaderos en 4,500 rs. anuales. 
Ha sido tasada por los peritos en 4 4,000 y capitalizada por 
la Contaduría en 27,000, que serv irán  de tipo para la su 
basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en ia 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 ó Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán del cuenta del rem atante.

Teruel 18 de Octubre de 1855.**=»El Comisionado prin
cipal, P. A ., Felipe Garav.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de }a ley de 4.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Subasta para el día 28 de Noviembre próximo, de 
doce á una de la tarde, ante el Juez de prim era instan 
cia D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Manuel Ma
ría de Paz , que tendrá efecto en las Casas consistoriale 
de esta corte.

Propios.

Núm. 351 del inventario.=»Un prado , titulado de Ca
naleja , en térm ino do la villa de Á révalo , procedente de 
ios propios de la m ism a, de cabida de 47 obradas de p r i
mera calidad , 10 de segunda y 2 de tercera ; que linda 
por Norte con tierra y huerta de D. Gabriel Marina, por 
Saliente y Mediodía con tierras de los propios, y  por Po
niente con tierras labrantías de particulares : ha sido ca
pitalizado en 17,820 rs ., y tasado en 19,800 rs. por cuya 
cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .* de 
Mayo último de 1855

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de Octubre de 1855.=>E1 Comisionado p rinc i
pal. L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en v irtud  de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 4 del inveníario.^TJna casa teatro de esta ca
p ital, calle de Santo Tomé, sin núm ero , procedente del 
hospital de San Joaquín de la m ism a , de 8,575 pies su
perficiales de edificación, y 540 de patio: consta de patio, 
teatro, vestuario del mismo con 42 habitaciones; salón de 
descanso; y la alta de un  sa ló n , almacén de muebles, 
cuarto tocador , salón de descanso , gabinete del ilustre 
A yuntam iento, coc in a , cuarto despensa y corredor; y 
contiene los efectos sigu ien tes: 65 sillones de paño encar
nado, con fundas de holandilla ; 10 bancos forrados de 
paño encarnado con fundas de holandilla; una alfombra, 
que sirve dé cortina en la puerta del patio; una colgadura 
de terciopelo encarnado para el palco del ilustre A yun
tamiento; cinco decoraciones con telones, bambalinas y 
bastidores: una lucerna con 4 4 lám paras solares; cinco 
atriles con cinco lám paras; seis faroles, 12 quinqués de 
dos mecheros: 40 id. de u n  mechero ; ocho faroles y el e n 
tarimado de baile que cubre las lunetas: linda por Salien
te con calle pública; por Poniente con casa del propio 
hospital ; Mediodia con otra del limo. Cabildo , y por Po.- 
niente con calle pública: está arrendado en 3,000 rs. anua
les : ha sido capitalizado en 67,500 rs., y tasado en 113,400 
reales , por los cuales sale á subasta.

Núm. 4 del inventario. — Una casa en  id. contigua á 
dicho te a tro , núm . 4 , de la misma procedencia ; de 9,855 
pies superficiales de edificación, y 729 de patio: consta la 
planta baja de p o rta l; panera ; dos" habitaciones con pozo; 
otras dos con bodegas, y otras dos denominadas ambigú 
del teatro ; y lo alto de dos salones destinados á paneras: 
una sala ; cuatro dormitorios y tres habitaciones: linda 
por Saliente con referido teatro; Poniente con calle pú
blica ; Mediodia con casa que perteneció al limo. Cabildo, 
y Norte con plazuela de San Vicente : la habita el C on- 
serge del ya mencionado teatro: ha sido tasada y capita
lizada en *48,000 rs., por los cuales sale á subasta.

Núm. 9 del inventario.™ Una casa sita en ¡a silla de 
Arévalo, calle de Santa María, núm. 14, procedente del 
hospital de la propia villa, de 2,694 pies cu b ie rto s , \ 689 
descubiertos ó de c o rra l: se compone de piso bajo, p rin 
cipal y desvan, con diferentes habitaciones, en regular, 
estado": linda la fachada con dicha calle; el testero, con ca
sa de D. Juan Revilla; el lateral izquierdo, con panera y 
corral del limo. Cabildo de Avila, y el derecho * con casa 
del expresada D. Juan: ha sido capitalizada en 7,650 rs., y 
tasada en 14,000 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.a de la lev de des
amortización de 4.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de Octubre de 1855.=*L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de lá prov in
cia , y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é in s -  
trucion de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia v hora que se dirá , las fincas s ig u ie n te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados» y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 13 del inventario.*^ Una casa en está capital, 
calle de la Rúa, sin núm ero, y u n  corral, frente de la m is
ma casa, de 4,300 pies de superficie la prim era y 400 él 
segundo , que fue de los propios de la m ism a, constando 
dé planta baja y un  p a lio , y el expresado corral dé u n  
cobertizo , cajón destinado hoy para la venta dé pan, con 
puerta  á  1*$ sopar la te  d# 1« p l m  da la $ y



btra en la mishia ealle : linda la referida casa por Norte 
con la citada calle, por Oriente con los soportales de dicha 
plaza,* por Mediodía con otra casa de los mismos propios 
y por Poniente con la de Dona Teresa Arguello : están ar
rendados ambas posesiones á Domingo García Trigo en 
4,151 rs. anuales: lian sido tasadas en 8,284 rs., y capita
lizadas en 25,898 rs., por los cuales salen á subasta.

Núm. 14 del inventario .=U n solar de casa en id., pla
za de la Constitución, núm. 4, procedente de dichos pro
pios, de 283 pies superficiales: tiene dos habitaciones, 
principal y segunda; linda por Mediodía con la propia 
plaza; por Oriente con casa de D. Francisco Cosío, y por 
Poniente y Norte con otra de Gregorio Perez : está sin 
arrendar : ha sido capitalizado en 22,500 rs ., v tasado en 
29,180 rs , por cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da publica de esta provincia: pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

2. Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de Octubre de 1855.— L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción dé 31 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio. * r

Clero.

Núm. 3 del inventario.— Una casa en esta ciudad, pla
zuela deSanta Catalina, núm. 5 , que perteneció al ilustrí- 
simo cabildo catedral de la misma, de 1,568 pies de su
perficie: consta de planta alta, con dos salas, tres alcobas, 
un gabinete y una cocina; y de planta baja, con portal, 
una sala, cocina, carbonera y cisquera , ' y ademas un 
desvan , con sala y dos alcobas, un corral de 1,800 pies 
de superficie, una panera y un pozo: linda por Saliente 
con casa del Sr. Conde de Superunda ; por Mediodía con 
calle pública, y por Poniente coa calleja de San Geróni
mo : esta arrendada á D. Bernardino Toledo en 500 reales 
anuales: ha sido tasada en 8,630 r s . , v capitalizada en 
4 1,250 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Num. 4 del inventario. =  Otra casa mesón en id ., al 
barrio de la Feria , núm. 7, que perteneció al expresado 
cabildo, de 4,042 pies de superficie: consta de cuatro salas, 
cuatro cuartos y una cocina en la planta alta, y de portal, 
sala , cocina y un cuarto con bodega ; tiene dos cuadras, 
un espacioso desvan , que sirve de pajar, y un corral con 
pozo: linda por Mediodía con calle de la Feria; por Salien
te con casa de José Zazo; por Norte con otra de Urbano 
de San Pedro, y por Poniente con la plazuela llamada Pi
lón de la F e r ia : está arrendada á Manuel Adanero en 550 
reales anuos: lia sido capitalizada en 12,375 r s . , y tasada 
en 18,000 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 8 del inventario.— Otra casa en esta ciudad, calle 
de San Segundo, núm. 12, procedente délos capellanes de 
número de la santa iglesia catedral de la misma, de 1,173 
pies de superficie: consta de planta baja, principal y des
van: linda .por Poniente con dicha calle; por Mediodía con 
casa de Segundo Bacas, y por Norte con otra de D. José 
T erru el: está arrendada á D. Antonio Paino en 600 rs. 
anuales: ha sido tasada en 8,560 r s . , y capitalizada en 
13,500 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 9 del inventario— Otra casa en id . , calle de Es
trada, num. 13, procedente de las rentas comunes de San 
Pedro de la misma, de 1,716 pies de superficie: consta en 
el piso principal de antesala, dos salas, cuatro alcobas, un 
cuarto y una cocina , y en el piso bajo de sala , dos cuar
tos y una cuadra ; tiene patio, corral pequeño con pozo, 
pajar, carbonera y cisquera: linda por Poniente con la ex
presada ca lle ; por Mediodía con casa de D. Laureano de 
A rrabal, y por Norte con cerca de D. Garlos Palmero: está 
sin arrendar: ha sido tasada en 5,600 r s . , y capitalizada 
por la renta que anteriormente ha producido en 13,500 
reales, por los que sale á remate.

Núm. 10 del inventario— Una casa en esta población, 
calle de Estrada, núm. 12, procedente de los comunes de 
San Pedro de esta capital, de 4,200 pies de superficie: 
consta de portal, patio, dos corrales, panera, cuadra y un 
pasadizo; antesala, dos salas, cuatro alcobas, comedor, co
cina y una galería: linda por Poniente con calle pública; 
por Norte con la anterior casa ; por Saliente con la er
mita de San Miguel, y por Mediodía con casa de Doña Te
resa Nieto : está arrendada á D. Laureano Arrabal en 500 
reales anuales: ha sido capitalizada en 11,250 rs., y tasada 
en 45,992 rs. , por los cuales sale á subasta.

Núm. 75 del inventario— Otra casa en id ., plaza de la 
Constitución, núm. 9, procedente del patronato de los Ce
badillas , de 799 pies superficiales: consta de planta baja, 
entresuelo, principal y segundo: tiene su repartimiento en 
salas, alcobas, cocina y despensa, con un corral de 21) 
pies de fondo y 17 de ancho: linda por Oriente con la 
expresada plaza; por Poniente con casa titulada de Arro
yo ; por Norte con la Posada Nueva , y por Mediodía con 
casa núm. 40: está arrendada á José López en 800 reales 
anuales: ha sido capitalizada en 18,000 rs., y tasada en 
29,894 rs. 4 8 m rs ., por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 76 del inventario.=O tra id. en id., núm. 10, de 
la misma procedencia , de 697 % pies superficiales: consta 
de planta baja, entresuelo, principal y segundo; tiene su 
repartimiento en salas, alcoba, cocina y despensa, con 
un corral de 29 p ies : linda por Oriente con la referida 
plaza; por Norte con casa núm. 9; por Sur con la nú
mero 10, y por Poniente con casa titulada de Arroyo: 
está arredonda á Tomasa Muñoz en 800 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 18,000 r s . , y tasada en 29,908 rs. 10 
m aravedís, por cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las dos casas procedentes del patronato de 
los Cebadillas, señaladas en el inventario con los núme
ros 75 y 76, están gravadas con un censó de 96 rs. 25 
maravedís á favor del cura y beneficiados de la parroquia 
de San Juan de esta capital/

A las demás fincas no se las conoce carga alguna, se
gún resulta de los antecedentes que existen en la Conta- 
taduría de Hacienda pública; pero si apareciese , se in— 
demizará al comprador.

2 .a Los derechos de tasación serán de cuenta del re
matante.

Avila 19 de Octubre de 1855— L. Castillo Soriano.

CORD OBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Subasta para el dia 26 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Dionisio Perez García, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública.

Núm. 35 del inventario— Una casa sita en esta ciudad, 
calle de Santa Victoria , núm. 3 , de la procedencia que 
arriba se expresa, por haber pertenecido á la obra pia de 
D. Francisco Javier Fenandez de Córdoba. Está formada 
sobre 846 varas cuadradas, y se compone de portal de en
trada principal, galerías, una habitación, otra con dos ga
binetes y chimenea francesa ; sótano , palio principal con 
un pozo, comedor, cocina, patio apartado con fuente y 
dos pilas para lavar; un hogar, jardín con fuente, otro 
patio con puerta á la calle, dos caballerizas, carbonera y 
corral; en el piso principal galería, una habitación con 
gabinete, otra sobre la casa sin núm ero, calle Juan de 
Mena, comedor, cocina y pajar; en el piso segundo una 
habitación y otra con alcoba: el desvan ó zaquizam í, cu
bierta de esta casa, en la crujía interior está dividido dé
bilm ente, y una sección de él gozan las casas núm. 6 de 
dicha calle y la sin número, calle Juan de Mena, cuya sec
ción de referida cubierta está comprendida en esta finca: 
goza una cuarta parte de paja de agua, procedente del 
venero nombrado del Cabildo: su fachada mira al Sur; 
linda por Levante con casa núm. 4 de dicha procedencia; 
por Norte con otra sin número, calle Juan de Mena , y por 
Poniente con casa núm. 2 de la Sra. Doña María del So
corro Argote y Argote: está arrendada á D. Antonio Quin
tana en 4,950 r s . : ha sido capitalizada al respecto del 4 
por 400 en 43,875 rs., y tasada en 86,184 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Esta casa sa halla gravada, en unión de los demas bie
nes de que se compone esta obra pia, con 330 rs. para 
50 misas rezadas anuales con responsos, y un aniversario 
por el alma del fundador, correspondiéndole 11 rs. 8 ma
ravedís anuos. Ademas tiene el gravámen de que por su 
interior pase la cañería que conduce el agua é ia casa nú
mero 4, calle de Santa Victoria.

Concluye el arrendamiento de esta casa en San Juan 
de 4861; pero por el art. 28 de la ley de desamortización 
caduca su arriendo en 4.° de Mayo de 4 856.

Núm. 36 del inventario.=U na casa, sita en esta capi
tal, calle de Santa Victoria, núm. 4 , de la referida pro
cedencia, por haber pertenecido á la obra pia de Don

u ÍqaC° ^avier Fernandez de Córdoba. Está formada so- 
? varas cuadradas ; compuesta de patio de entrada, 

galenas, una habitación con puerta á la ca lle , otras dos 
con alcobas, patio principal, otro con apartado , fuente y 
pila para lavar, cocina, despensa, un patio de luces, sóta
no y corral; en el piso principal dos habitaciones, otra 
C°n , a> °tra habitación pequeña y cocina ; en el piso 
segundo, galería, una habitación , y otra con alcoba ; el 
piso ele tierra de esta casa está sobre una pequeña sec
ción del sótano de la del núm. 3; el piso principal de la 
casa sin número, calle Juan de Mena, está sobre una sec
ción del de tierra de esta casa: el desvan ó zaquizamí 
perteneciente á esta finca lo gozan la núm. 6, calle de San 
ta victoria, y la sin número, calle Juan de M ena, cuya 
cubierta y anejo está comprendida en el precio de esta: 
goza una cuarta parte de paja de agua , procedente del 
venero nombrado del Cabildo: su fachada mira al Sur; 

nsj ^ levante con casa núm. 5, calle deSanta Victoria; 
al Norte con otra sin número , calle Juan de M ena, y por 
Poniente con la del núm. 3 de la expresada calle de Santa 
V íctoria^ todas de la referida procedencia ; está arrenda
da a Doña Josefa Siles en renta anual de 1,000 r s . : ha 
sido capitalizada en 22,500 r s . , y tasada en 56,705 reales 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta casa se halla en el mismo caso que la anterior, 
correspondiéndole 5 rs. 26 mrs.

Concluye el arrendamiento de esta casa en San Juan 
de 1856; pero por el art. 28 de la ley de desamortización, 
caduca su arriendo en 1.° de Mayo de 1856.

Núm. 37 del inventario— Una casa, sita en esta ciudad 
calle de Santa Victoria, núm. 5, de la antedicha proceden
cia, por haber pertenecido á la obra pia de D. Francisco 
Javier Fernandez de Córdoba. Está formada sobre 259 va
ras cuadradas; compuesta de patio de entrada, galería, una 
habitación, otra con alcoba, sótanos, comedor, cocina, pa
tio con fuente y pila para lavar, caballeriza, carbonera y 
puerta falsa; en el piso principal, antesala, una habita
ción, y otra con dos alcobas; en el piso segundo, galería 
y una habitación; el piso sobre referida cocina pertenece 
á la casa núm. 6; el desvan, ó zaquizamí, cubrimiento de 
esta casa, lo gozan las núm. 6, calle de Santa Victoria , y 
sin número, calle Juan de Mena; pero se ha incluido en 
el aprecio de la presente, por considerarlo perteneciente á 
ella: disfruta de una cuarta parte de paja y agua, proce
dente de los veneros nombrados del Cabildo: su fachada 
mira al Sur, linda á Levante, con casa , núm. 6, calle de 
Santa Victoria; al Norte, con otra sin número, calle Juan 
de Mena, y á Poniente con otra núm. 4, en la referida 
calle de Santa V ictoria, todas procedentes de dicha obra 
pia: está arrendada á D. Rafael de Gracia, en 1,100 rs.: ha 
sido capitalizada en 24,750 rs., y tasada en 51,964 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

También esta casa se halla sujeta á la misma carga que 
las dos que la anteceden, correspondiéndole 6 rs. 2 mrs.

Concluye el arrendamiento de esta casa en San Juan 
de 1857; pero por el art. 28 de la ley de desamortización, 
caduca su arriendo en 1.° de Mayo de 1856.

Bienes del Estado.

Núm. 30 del inven(ario .=Ü n haza, sita en el término 
de Baena y arroyo de D. Gonzalo, de la procedencia que 
arriba se expresa, compuesta de 30 fanegas: linda con 
propiedad de D. José Garrido y Medianero, y D. Diego de 
Pineda. En la relación pasada por la administración de 
Hacienda pública no aparece que esté arrendada : capita
lizada al respecto del 5 por 100, por la renta de 1,050 
reales que la han graduado los peritos, en 18,900 r s . ,y  
capitalizada en 21,000 , por cuya cantidad sale á subasta.

Beneficencia.
Num. 415 del inventario.^U na huerta, término de 

Baena, sita en la vega alta de Marbella , de la procedencia 
que arriba se expresa, por haber pertenecido al hospital 
de Jesús Nazareno de la citada villa de Baena ; compuesta 
de 2 fanegas, 4 celemines, un cuartillo de tierra, con tres 
nogueras, 231 ciruelos, 3 alcornoques, 3 perales, un me
locotón, 12 mimbrones y 2 peros : linda con el camino y el 
rio ; está arrendada á Joaquín Yalverde en la renta anual 
de 1,034 rs., según el inventario, ha sido capitalizada 
en 4 8,612 rs., y tasada en 17,233 rs., se saca á subasta por 
la capitalización.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á las obras 
en su tercera parte del cauce y presa del molino.

Núm. 414 del inventario.— Una huerta en el término 
de la villa de Baena, y sitio de la Vega Alia de Marbella, 
con un haza de secano aneja á dicha huerta; ambas de 
la procedencia ya expresada , por haber pertenecido al 
hospital de Jesús Nazareno de dicha villa ; compuesta la 
huerta de una fanega, 8 celemines, un cuartillo de tierra, 
con 4 nogueras y una pequeña, 277 ciruelos, 2 perales 4 4 
mimbrones, 2 morales y 17 fresnos; linda con propieda
des del presbítero D. Rafael García y del Sr. Marqués de 
Lendinez, y la haza de 3 fanegas de tierra , lindando con 
el expresadVl). Rafael García y D. Ramón Rosales; están 
arrendadas á José de Luque en renta anual de 715 rs. 17 
maravedís, han sido capitalizadas en 12,897 rs., y tasadas 
en 4 4,500 rs., por cuya cantidad se subastan.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á las obras 
en su tercera parte del cauce y presa del molino.

Núm. 412 del inventario— Una huerta, término de la 
villa de Baena, y sitio Vega alta de Marbella, de la referi
da procedencia, por haber pertenecido al hospital de Jesús 
Nazareno de dicha, villa ; compuesta de 2 fanegas 8 cele
mines, y en ellas 9 nogueras, 267 ciruelos , una morera, 
un p e ra l, 30 mimbrones , una parra , un alcornoque, 3 
melocotones, con casa de teja de cinco varas; linda con 
propiedades de D. Rafael García y Sr. Marqués de Lendi
nez ; está arrendada á Ramón Yalverde en renta anual 
de 4,600 rs., ha sido tasada en 26,666 r s . , y capitalizada 
en 28,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á las obras 
en su tercera parte del cauce y presa del molino.

Num. 413 del inventario.—Una huerta, término de 
Baena, y sitio vega alta de Marbella, con un liaza de se
cano aneja á la misma, ambas de la antedicha proceden
cia, por haber pertenecido al hospital de Jesús Nazareno 
de Baena; compuesta la huerta de 2 fanegas, 2 celemines y 
un cuartillo de tierra, con 3 nogueras, 5 moreras, 387 ci
ruelos, 2 peros, 2 perales, 4 1 fresnos, 13 mimbrones y un 
melocotón, linda con propiedades de D. Rafael García y el 
Sr. Marqués de Lendinez, y la haza de 3 fanegas de tierra 
de inferior calidad, lindando con D. Vicente Lozano y Ma
nuel Cañete: están arrendadas á José de Priego en renta 
anual de 1,027 rs. 47 mrs.: han sido capitalizadas en 4 8,495 
reales y tasadas en 4 9,616 rs,, por cuya cantidad se sa
can á subasta.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á las obras 
en su tercera parte del cauce y presa del molino.

No se sabe cuándo concluye el arrendamiento de las 
fincas que anteceden en el término de Baena; pero por 
el artículo 28 de la ley de desamortización caduca su ar
riendo en 1? de Mayo de 1856.

Todas las fincas procedentes del hospital de Jesús Na
zareno de Luque, de las que forman parte las que com
prende este anu ncio , están gravadas con tres fiestas de 
iglesia,, que con derechos parroquiales y cera hacen 96 
reales anuos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley  de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata' no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 15 de Octubre de 1855.===Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo , se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 325 del inventario— Una casa sita en esta ciu
dad y su calle del Coso, núm. 188, que perteneció al ca
pítulo de San Gil de la misma: confrontante por un lado 
con la del núm. 189 do la indicada procedencia, y por el 
otro con la del núm. 4 87, de D. Martin Borgns: consta su 
superficie de 4 57 varas cuadradas de sitio propio en el 
piso bajo , y 118 solamente en sus pisos principal, segun
do, tercero y cuarto, introduciéndose debajo del piso ba
jo  las bodegas de la casa de Borgas, y cargando encima de 
la parte posterior las habitaciones de la casa procedente 
del capítulo del Pilar: la lleva en arriendo Pedro Laborde- 
ta en 2,000 rs^ v n ., pagaderos en 24 de Junio y Diciem
bre de cada año. Por carecer de los antecedentes necesa
rios , y según así lo dispone la Real orden de 40 de Se
tiembre de 1855 ha sido tasada por los peritos en 42,300 
reales, y c a ta liz a d a  en 45,000 r s . : servirá esta última 
cantidad de tipo para la subasta , según así lo determina 
el art. 179 de la instrucción de 31 de Mayo del propio año.

Núm. 326 del inventario .=O tra casa en la misma ca
lle del Coso, núm. 189, que fue del citado capítulo de San 
G il: confronta por un lado con la del núm. 188, y por el 
otro con la del 190, de D. Francisco Armengol: consta su 
superficie de 134 varas de sitio propio en sus pisos bajo, 
prim ero, segundo, tercero y cuarto, con buhardilla: la 
lleva en arriendo D. Juan Guinaido en 2,800 r s . , pagados

éil $4 de Junio y Diciembre de cada año. Por carecer de 
antecedentes en esta comisión , y según así lo dispone la 
Real orden de 10 de Setiembre de 1855 , ha sido tasada 
por los peritos en 52,450 rs. v n ., y capitalizada en 63,000 
reales: servirán de tipo para la subasta , en conformidad 
á lo prevenido en el art. 179 de la instrucción referida.

Núm. 321 del inventario. =  Otra casa en esta ciudad, 
calle de la Puerta-Cineja (tras de San G il], de la misma 
procedencia, señalada con el núm. 44: forma ángulo sa
liente, y confronta con la casa núm. 15 y con la iglesia 
parroquial de San G il: su superficie comprende 56 varas 
aragonesas en sus pisos b a jo , principal, segundo , terce
ro y cu arto , abuhardillado, disminuyendo en el segundo 
piso el hueco cjue á la izquierda del rellano de la escalera 
está contiguo á la iglesia, y en ,1a bodega el mismo hueco 
y 3 i  varas de latitud que se introduce la de la casa núme
ro 44 hasta el pozo, que es medianil de entram bas: tie
ne lugar común en la bodega, caño y una cocina. Ha
llándose en el caso de la finca que antecede , se ha ta
sado por los peritos en 7,462 rs. v n ., y capitalizada en 
15,750 rs., que servirán de tipo para la subasta; advir- 
tiondose que se halla arrendada á José del Castillo en 700 
reales anuales pagados por tandas vencidas en 24 de Ju 
nio y Diciembre de cada año

Núm. 323 del inventario.— Otra casa en esta capital y 
de la expresada procedencia, sita en la calle de San Gií, 
núm. 32 , confrontante con otras de D. José Quiral y de 
Doña Pascuala P astor, viuda de Lurve , de las cuales re
cibe luces por las m edianerías: la superficie de su sitio 
propio en su planta subterránea , piso bajo , primero, se
gundo y tercero con techo horizontal, y el cuarto y quin
to abuhardillados , es de 40 varas aragonesas: en el prin
cipal aumenta 10 varas desde la djvision de un gabinete 
que se introduce en el terreno de la casa núm. 33 , y en 
el segundo, tercero, cuarto y quinto aumenta 22 */¿ varas 
á la parte posterior, donde se halla situada la cocina: tie
ne también chimenea en el piso segundo, común y caño 
en la bodega , y el pozo del agua es medianil con la casa 
núm. 33 : la lleva en arriendo Francisco Garbajal en 1,600 
reales, pagados en dos tandas vencidas en 24 de Junio y 
Diciembre de cada año. Se encuentra en idéntico caso 
que Ja casa que precede , por lo cual ha sido tasada en 
16,350 rs. y capitalizada en 36,000 rs. vn., por cuya can
tidad se subasta, según previene el indicado art. 179 de 
la instrucción.

Núm. 322 — Otra casa en la calle de la Puerta-Cineja 
(tras de San Gil), núm. 45, confrontante por sus costados 
con las casas núm. 44 del referido capítulo, á quien tam - 
bienperteneció la presente, con la del núm. 46, de Don 
Martin Navarsal, y por la parte posterior recibe luces del 
deslunado de la iglesiajde San Gil: consta su superficie de 
100 varas aragonesas con sus pisos bajos, primero y se
gundo, de techo horizontal, y el tercero y cuarto abuhardi
llados ; la bodega se introduce 3 varas bajóla casa nú
mero 44 hasta el pozo, que es medianil de entrambas: 
tiene común y caño en la bodega, y una cocina. El com
prador deberá incomunicar con pared de media vara de 
espesor, en la bodega un cuartizo que corresponde debajo 
del presbiterio , y en el piso tercero la puerta de la escal
era , que conduce al piso sobre-bóvedas de las capillas de 
la iglesia, cuya galería está ahora en comunicación y uso 
de esta casa. Teniendo presente lo que se determina en 
Real orden del ya nombrado Setiembre, ha sido tasada 
por los peritos en 4 0,140 r s . , y capitalizada en 19,800 rs., 
por los cuales se subasta.

Núm. 375 del inventario .=0tra  casa , sita en esta mis
ma ciudad y su plaza del Santo Ecce-Iíom o, núm. 99, con
frontante por un lado con las casas de D. Benilo Perez, y 
con la del núm. 100 de D. Ventura Marín: consta su su
perficie en el piso bajo de 40 varas cuadradas de sitio, y 
de 66 en sus pisos primero, segundo y tercero abuhardi
llado ; perteneció al capítulo eclesiástico de San Felipe , y 
la lleva en arriendo Antonio Serra en 640 r s . , pagados en 
21 de Junio y Diciembre de cada año. Se halla en el mis
mo caso que la que precede, por cuya razón se ha tasado 
y valorado en 7,828 r s . ; pero capitalizada en 14,400 rs., 
servirán estos de tipo para la subasta , según previene el 
art. 179 de la instrucción.

Núm. 377 del inventario— Otra casa de igual proce
dencia (capítulo de San F e lip e ), sita en la calle de A n - 
tontrillo de esta ciudad, núm. 58 , confrontante con la 
del 59 y con fachada á la subida de Antontrillo; y su tes
tero hace medianería con casa del Sr. Conde de Bureta: 
consta su superficie , compuesta de piso bajo , principal, 
segundo y tercero abuhardillado , de 82 % varas cuadra
das de sitio : la lleva en arriendo Benilo Gasea en 640 
reales, pagaderos en 24 de Junio y Diciembre do cada 
ano: se halla en igual caso que la anterior, razón por la 
cual los peritos la han tasado en 8,550 r s . , y capitalizada 
en 14,400 rs. , sirviendo de tipo para la subasta.

Núm. 378 del inventario.— Otra casa en la misma ca
lle de A ntontrillo, núm. 59 , que perteneció al relacio
nado capítulo: confrontante por su testero con la del se
ñor Conde de Bureta , y por Imbos lados con las de los 
números 58 y 60 de aquella procedencia. Se compone de 
piso bajo , primero , segundo y tercero abuhardillado, con 
bodega y lu n a: consta su superficie de 96 varas cuadra
das de s itio ; la lleva en arriendo Saturnina Jiménez en 
480 rs. anuales: tasada en 6,150 r s . , y capitalizada en 
10,800 rs. v n ., por cuya cantidad se subasta , en cumpli
miento de lo mandado en el artículo 179 de la instruc
ción.

Núm. 379 del inventario.— Otra casa del mismo capí
tulo, sita en la calle de Antontrillo, núm. 60 , cuyo tes
tero hace medianería con las del Sr. Conde de Bureta: 
su superficie es de 78 varas cuadradas de sitio, y se com
pone de piso bajo, primero, segundo y tercero abuhardilla
do , con luna, cubierto y servidumbre , que por el piso 
bajo de la casa núm. 61 tiene para comunicarse á la pre
citada luna ó corral: Eusebio Martin paga de renta anual 
520 rs. por tandas vencidas en 24 de Junio y Diciembre: 
ha sido tasada en 7,230 r s . , y capitalizada en 11,700 por 
los cuales se subasta.

Núm. 380 del inventario.=O tra casa de la procedencia 
mencionada, sita en la calle de Antontrillo, núm. 61, de 
esta cap ital: confrontante con los números 60 y 6 2 , y 
por su testero con casa del Sr. Conde de Bureta: su 
superficie es de 211 % varas cuadradas de sitio, compuesta 
de piso bajo, primero , segundo y tercero abuhardillado, 
con un cuarto entresuelo en la parte posterior, bodega, 
caño chiquito, y pozo de aguas claras en estado inútil, con 
mas una pequeña luna , y cuayto debajo del entresuelo de 
la casa núm. 62 : renta 1,000 rs ., que paga Florencio La- 
barta en 24 de Junio y Diciembre de cada a ñ o : ha sido 
tasada en 19,450 rs ., y capitalizada en 22,500 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 381 del inventario— Otra casa del su precitado 
capítulo de San Felipe , de esta ciudad , y su calle de An
tontrillo, núm. 62 ; confrontante por un lado-con la del 
núm. 61; por otro con medianería de D. Juan Romeo , y 
por su testero con corral de la casa núm. 61 : consta su 
superíicie de 58 varas cuadradas de s itio , compuesta de 
piso bajo, primero, segundo y tercero abuhardillado , con 
un entresuelo en su parte posterior que sirve de techado 
al cuarto bajo de la casa núm. 64 : hallándose en el caso 
de la finca que precede, ha sido tasada en 3,580 r s . , y 
capitalizada en 10,800 r s . , por los cuales se subasta. Se 
advierte que la renta que esta finca produce es la de 480 
reales, que paga Mariano Castello en 24 de Junio y Di
ciembre de cada año.

Núm. 383 del inventario = O tra  cosa que fué del mis
mo capítulo de San Felipe, sita en la Subida de los Gigan
tes, núm. 73: confrontante por un lado con la del74: cons
ta su superficie de 90 varas cuadradas de sitio, compuesta 
depiso bajo, primero, segundo[y tercero abuhardillado, con 
bodega y pozo inutilizado. La/leva en arriendo Vicenta 
Serrano en 560 r s . , pagados por tandas vencidas en 24 
de Junio y Diciembre de cada año: ha sido tasada en 9,850 
reales, y capitalizada en 12,600 rs., que servirán de tipo 
para la subasta.

Núm. 373 del inventario.=O tra casa que perteneció 
al antedicho capítulo de San Felipe, sita en 1a Subida de 
los Gigantes, señalada con el núm. 78 : confronta con otra 
de D. Teodoro Guallar: consta su superficie de 59 varas 
de sitio, compuesta de piso bajo , primero, segundo y ter
cero abuhardillado , con bodega en su primera tramada, y 
pozo de agua inútil: está arrendada en 500 rs. vn. á Ma
ría Castejon, los que satisface en 24 de Junio y Diciembre 
de cada año: tasada en 6,740 rs. vn., y capitalizada en 
11,250 rs. por los cuales se subasta.

Núm. 384 del inventario.— Otra casa de la misma pro
cedencia (capítulo de San Felipe), sita en la calle de la 
Torre Nueva, núm. 94; confrontante por un lado con la 
de D. Ildefonso Beriz, y por otro con la del Sr. Marqués de 
Artasona: consta su superficie de 69 varas cuadradas de 
sitio, compuesta de piso bajo , primero , segundo y terce
ro abuhardillado , con bodega y pozo de aguas claras en la 
misma: produce en renta 680 rs. vn., que paga D. Pablo 
Cristóbal en 24 de Junio y Diciembre de cada año: ha si
do tasada en 12,480 rs., y capitalizada en 15,300 rs., por 
los cuales se subasta.

Núm. 557 del inventario.=O lra casa procedente del 
capítulo del Portillo , sita en la calle de Barrio Curto, nú
mero 16x confrontante por ambos lados con las de los nú
meros 4 5 y 17 : su superficie consta de 190 varas cuadra
das de sitio, y se compone de piso bajo , prim ero, segun
do y tercero abuhardillado por su parte exterior, y por la 
interior del mismo,.bajo, primero y segundo abuhardilla
do , con co rra l, cuadra, pozo de aguas , descubierto y me
dianil con las casas contiguas: Pascual Blasco Daga de 
arriendo en 24 de Junio y Diciembre de cada año 760 
reales v n .: ha sido tasada en 11,950 rs., y capitalizada en 
17,100 rs. v n ., por los que se subasta.

Núm. 4 98 del inventario— Otra casa en la calle d éla  
Aibardería, de esta ciudad , núm. 35 , que perteneció al 
capítulo de San Pablo de la misma : confronta por un lado 
con la de D. Joaquín G arcía ; por otro, con la de D. Mi

guel Arias, y por su testero con otra de D. Manuel Pesino: 
consta su superficie de 74 % varas cuadradas de sitio, 
compuesta de piso b a jo , p rim ero , seguhdo, tercero y 
cuarto abuhardillado, en su parte exterior, y hasta quinto 
en el interior , con bodega, pozo de aguas claras y demas 
servidumbres; con mas una bodeguita de aceite con ma
d reó  depósito en su pavimento: la lleva arrendada Doña 
Serapia Labadía , viuda de D. Tomás Lansac ,en  1,223 rea
les 4 8 mrs., por tandas vencidas en 24 de Junio y Diciem
bre de cada año: tasada en 22,390 r s . , y capitalizada en 
27,529 rs. 14 mrs., que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 261 del inventario— Otra casa de la misma pro
cedencia, y en la propia calle de la Aibardería, núm. 24: 
confrontante con la de Doña María N ., viuda de Gavin, 
y con la de D. Tomas Lansac: consta su superficie de 71 
varas cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo , prim e
ro , segundo y tercero con su tejado correspondiente á 
la parte exterior, y á la interior hasta sexto, con inclusión 
de un entresuelo/, su testero le constituye un trozo de 
muralla antigua en los pisos bajos hasta su segundo, so
bre el cual se prolonga su fondo ocho palmos en el tercer 
p iso , con mas una pequeña parto de terreno que toma 
por su costado, y sirve en el superior de salida á un (er
rado que circunda dos lados del patio de luces de la casa 
contigua , cuyo piso al descubierto se encuentra enladri
llado, y disfruta la referida casa con las demas servidum
b res: está arrendada á I). Timoteo Sánchez en 1,800 rs., 
á pagar en 24 de Junio y Diciembre de cada año1: (asada 
en 22,390 r s . , y capitalizada en 40,500 rs. v n . , por los 
cuales se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.“ de Mayo de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da publica de esta provincia ; pero si apareciese se inden fej 
ni/.ará al comprador.

2. Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 16 de Octubre de 1855.— José de la Cruz.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie

nes nacionales, se ha suspendido la subasta de las fincas 
que á continuación se expresan, sitas en la provincia de 
Zamora, y cuya subasta estaba señalada para el 31 del 
corriente.

Clero.

Núm. 420 del inventario.==*Una heredad de tierras, 
procedentes del cabildo catedral de Zamora , y término del 
pueblo de Andavian ; sus arrendatarios, Lúeas Refoyo v 
compañeros: produce en renía anual 46 fanegas de trigo.

Núm. 481 del inventario— Heredad procedente del cu 
rato de Sancti-Spiritus de Zamora, y término de la mis
ma ciudad ,á  do llaman Yillagodix: su arrendatario Ilde
fonso López, produce en renta anual 32 fanegas , 6 cele
mines de trigo, y 32 fanegas, 6 celemines de cebada.

Núm. 476 del inventario.=U na huerta procedente del 
curato de San Torcuato de Zamora , en término de la mis
ma ciudad, á do llaman Arenales: su arrendatario Abla
no Juan: produce 1,100 rs. de renta anual.

Núm. 497 del inventario— Heredad procedente de la 
capellanía de Cantero, en término del pueblo de Carras
cal: su arrendatario Fraqcisco Yeleda: produce en renta 
anual 46 fanegas de centeno.

Núm. 506 del inventario— Heredad procedente del cu
rato de las Erillas, término del mismo: su arrendatario 
Joaquín Becerril y María Perez : produce en renta anual 
19 fanegas de trigo y 19 de cebada.

Núm. 404 del inventario— Heredad de tierras y pra
dos, procedentes de la mitra de Zamora , término de Sa- 
yago: sus arrendatarios Alonso Lorenzo, Francisco Padon 
y otros: produce en renta anual 40 fanegas de centeno.

Núm. 1810 del inventario.— Heredad procedente de la 
memoria de misas de San Vicente, m ártir, de Zamora, 
en término del pueblo de Maganeses : sus arrendatarios 
D. Casimiro Gómez y otros: produce en renta anual 40 
fanegas de trigo.

Núm. 386 del inventario. =  Heredad procedente de la 
mesa de comunes de 'Foro, en término de Vesdemambar: 
su arrendatario José Temp; ano : produce en renta anual 
62 fanegas de trigo.

Núm. 1722 del inventario. — Un Quiñón de tierras, 
número 12, procedente del convento de monjas de Santa 
Cruz de Yalladolid, término de Yillavendimio: produce 
en renta anual 41 fanegas de trigo.

Núm. 1811 del inventario — Una heredad procedente 
de la dignidad episcopal de Zamora, en término del pue
blo de Yenialbo: sus arrendatarios Manuel Martínez y 
otros: produce en renta anual 30 fanegas de trigo.

Núm. 510 del inventario.—Heredad procedente de la 
capellanía que obtuvo D. José Requena, en término de 
Zamora y Entrala : sus arrendatarios, Francisco Ofano y 
socios: produce en renta anual 27 fanegas de trigo y 27 
de cebada.

Núm. 406 del inventario. — Una heredad procedente 
de la mitra episcopal de Zamora , término de Moralejo de 
Savago , arrendada á 1). Baltasar Raquero: produce en ren
ta anual 28 fanegas de centeno.

Núm. 1,252 del invenlario.^=Tíerednd procedente de 
los dominios de Toro, término de Bastillo y Bclben : su 
arrendatario D. Raimundo Rubio : produce en renta anual 
75 fanegas de trigo.

Zamora 23 de Octubre de 1 8 5 5 — El comisionado de 
ventas, Ramón Zorrilla del Arbol.— Es copia.

Urbanas.

Núm. 21 del inventario— Dos quiñones de haceña 
procedentes de la capellanía de los Palmeros, en Toro, 
en término de dicha ciudad: su arrendatario, Doña Ma
nuela Domínguez: produce en renta-anual 80 fanegas de 
trigo.

Zamora 23 de Octubre de 1 8 5 5 .^ E l comisionado de 
ventas, Ramón Zorrilla del Arbol.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

RECTIFICACION.

La dehesa denominada de Manquillo, sita en término 
de Gallegos, provincia de Avila, anunciada con el nú
mero 8 del inventario para el 28 del próximo Noviembre, 
produce en renta 912 rs. en vez de los 800 que se estam
paron en el anuncio, y por consiguiente su capitaliza
ción asciende á 16,416 r s . , en lugar de 14,400.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Imitadores.
Madrid 29 de Octubre de 1855.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100. " ’ -
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 ál año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de L° de Mavo de este año.

Lo que se anuncia aí público con “objeto d eq u e los 
individuos que quieran interesarse en la ' adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas míe se 
citan.

Madrid 30 de Octubre de <855.=E1 comisionado p rin- 
cipalde la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN FA N T E.

Extracto oficial de la  sesión celebrad¡i el 51 de Octubre 
de 1 8 5 5 .

S U M A R IO .

D espacho o rd in a r io .  Se  aprueba el acl:i de ia s e /o n  a n te rio r— P asan á 
las comisiones respcccivas varias solieiludes , de que se da cu enta.

O rden del d ia .  S e  discute la totalidad del dieta aten de la comisión sobre 

el proyecto de ley autorizando al Gobierno para otorgar en pública .subasta la  
concesión del ferro-carril del N orte en la parte desde Madrid a l libro con
un ram al desde Yalladolid al em barcadero del canal de C a stilla , P asa  ¿í las

secciones un proyecto de ley para la ejecución do un ferro -carril de Madrid á 

Zaragoza.— Léese, una enmienda del S r . G arcía  R u i/  al proyecto* de lev 

del fe rro -ca rril del N orte .— S e  suspende, la discusión del artícu lo  J .°  de este 
provecto de ley .

O rden del d i a p a r a  e lv i é n v s .  La discusión p end ien te.— S e  lev an ta  la  
s e s io n a  las cinco y tres cuartos. *

Abierla á la una y cuarto , y Icida el acta de la ante
rio r , fue aprobada en votación nominal por los señores 
que a continuación se expresan:

Calvo Asensio.— Vega Armijo.—González de la Ye<*a__
Bayarri (D. Pedro).— JIuelbes.— Santa Gniz;D. Antonios— 
fcchague. Gamaeho.— Znbala.— Alonso M artínez— O’Don-
nell.— Benitoz de Lugo.— O vieco.-M oralin .-C odorniu .—
Oon/.alez (D. Antonio).— González (I). Ambrosio).— Maes- 
, i i0cln8(,ez Busto. —  Calalrava. —  Lorenle.— Salme-
Mnn„ f  ]Montesino.— liscosura.— Ynñez i Oou
Manuel). Vanez ( l). Ignacio). -  Muchada. —  L im im -

ga«— Presa.-—'Triarte. —  Pastor.— Oliver. —  Zafra.—E c h e ^  
varría.— Arias Uría.— Gaminde. — Lasala. — Vinent.— L a - 
torre (D. Carlos). — López Infantes. — B azan .— Acha.— 
lingo.— Alonso Colmenares.— Mendez Vigo.— Bugueiro.—  
Amado.— Norato.— Moreno Barrera.— Guardamino.— Ortiz 
Amor. Nocedal.— Alvarez (D. Cirilob— Hazañas.—López 
Grado.— Gómez de Laserna.— García Gómez.-—Roda.— Fal- 
con. \a!dés.— Serrano Bedoya.— Serrano Domínguez.—  
Ugarte.—Avecilla.—Miguel Romero.— Madoz ( D. Fernan
do).— Carballo.— Osorio.— Gómez de la Mata.— San Mi
guel.— Moyano.— Borao.— Moreno N ieto.— Latorre (Don 
Juan).— Alonso Cordero.— Villar. — Muñoz Sotomayor.— 
Gurrea (D. Venancio).— O lea.— García Jove.— Porto.— 
Pasaron .—Labrador.— Garrido.— Madoz (D. Pascual) .— 
Portilla.— Moriarty.— Seoane.— Lamadrid.— García Briz.—  
Suarez (D. Gabriel).—Bueno.— Montero.— García Ruiz.— 
Rosique.—Bertematí.—Caruana.— Baeza.—Rivero.—Somo- 
za (D. Ramón).— Galv.ez Cañero.—García López.— Figu e- 
ras.—Ruiz Pons.— Ordás.—Franq«et.—Abrantes.— Alonso 
(D. Juan Bautista).— Fernandez de los Rios.—Ustariz.— 
Sa gas ta .— Gil Sa n z. —Mo n t ema r .— Rod r* i guez P i n i l la. —La
ilán a.—Romeo.— Uzu r i a s a . — Lu x á n. — Ma ti t eu. —  C e n t u - 
i ion.— Llanos.—Rancós.— Messina.— Ros de 0 'an o.— Tor
recilla.—Sevillano.—Olózaga (D. Salustiano).— Sánchez Sil
va.—Gener.— Udaeta.— Rodrigue/ D. Vicente!.— Figuero- 
la.— Sr. Presidente.

Total, 134.

Los Sí es. Somoza y Pardo Osorio excusaron su falta de 
asistencia á las sesiones por indisposición en su salud.

Pasaron á las respectivas comisiones: una exposición 
del Ayuntamiento constitucional de Castellón de la Plana, 
pidiendo á las Cortes que desestimen el proyecto de ley pre
sentado por el Sr. Ministro de Hacienda para el restable
cimiento de la contribución de puertas y consumos, y que 
se hagan economías en el presupuesto de gastos dél Es
tado, y otra de varios profesores de diferentes facultades, 
solicitando que los que desempeñan cátedras queden in 
tuidos en la excepción marcada en el párrafo segundo 
del art. 1.° de la ley sobre incompatibilidad de empleos.

Entrándose en la órden del dia, leyóse el dictamen de 
la comisión sobre el proyecto de ley autorizando al Go
bierno para otorgar en pública subasta la concesión del 
ferro-carril del Norte en la parte desde Madrid al Ebro, 
con un ramal desde Yalladolid al embarcadero del canaí 
de Castilla (Véase el Apéndice cuarto al número 231 del 
Diario de las Sesiones), y abierta discusión sobre ia totali
dad del referido dictamen , dijo

El Sr. U G A R TS : Señores, parece increíble que un 
proyecto de ley de esta trascendencia y gravedad se haya 
traido á las Cortes sin haber dado á los Diputados 24 ho
ras para haberle estudiado....

El Sr. PRESX BSH TS : Ruego á V. S. que advierta que 
ha padecido una equivocación. Desde que se presentó el 
dieiámeii hasta hoy han pasado 48 horas.

El Sr. U & & R T 3 : Voy á contestar. El proyecto de ley 
se ha repartido ayer á los Srcs. Diputados, y ha llegado á 
sus casas ai anochecer ; y cuando en él se encuentran al
teraciones muy notables respecto del que trajo aqui el Go
bierno, creía yo que la mesa debería haber dado á los Di
putados mas tiempo para meditar acerca de las variacio
nes que la comisión ha introducido en él.

Señores , vamos á empezar este negocio de ferro -car
riles, asunto que ha causado tantos escándalos en el pais; 
vamos á empezar, repito, fallando á una ley que acabamos 
de hacer muy recientem ente, y este es muy mal princi
pio. En el proyecto de ley concede la comisión al Gobier
no autorización para otorgar en pública subasta la cons
trucción del ferro-carril desde.Madrid al Ebro. ¿Qué dice 
la ley general de ferro-carriles? Esa ley reconoce dos me
dios para hacer esta clase de obras. Primero, que pueda 
hacerlas el Gobierno. Segundo, que puedan hacerse por 
empresas particulares.

Para que las obras las haga el Gobierno necesita una 
autorización especial dada por 1 s Cortes, y para que estas 
puedan dar la autorización, necesitan tener á la vista to
dos los planos y datos que prescribe la ley de ferro-car
riles en su art. 16. Si no existen estos datos, el Gobierno 
no puede pedir autorización, ni el Congreso otorgarla sin 
faltar á lo dispuesto en una ley votada en Cortes y san
cionada por la Corona. La comisión propone que se con 
ceda esa autorización, y como no se han podido tener á 
la vista los estudios y datos respecto de la sección desde 
Madrid á Yalladolid, la comisión falla á lo prevenido en la 
ley general. El Gobierno había traido los datos relativos 
á la sección desde Yalladolid á Miranda, y la autorización 
ha debido limitarse á esto ; pero la comisión ha hecho en 
este ¡amito una variación muy grave.

El proyecto hace otra variación trascendental, y no sé 
por (pié la comisión se ha atrevido á hacerla, sin tener 
datos para ello. La comisión propone que se varíen las 
secciones en los estudios que oslaban hechos desde B ú r- 
gos á Miranda, y que se estudie esta línea por Ilaro. Esta 
vatiacion creo que la habrá bocho de acuerdo con el Go
bierno; pero de todos modos es de mucha gravedad, y yo 
desearía que la comisión nos dijera las razones que había 
tenido para ello.

Otra variación introduce la comisión eu su proyecto 
respecto del del Gobierno. Dice en él que el ferro-car
ril del Norte haya de pasar por Medina del Campo.

Señores, ¿ por qué la comisión prejuzga ya la cues
tión , diciendo desde luego que haya do pasar el ferro
carril por Medina del Campo sin esperar á que esten ter
minados los trabajos que se están haciendo desde Madrid 
á Yalladolid , cuando de esa manera se podría decir que 
prejuzgaba la cuestión que existe entre Avila y Segovia? 
(El Sr. Avecilla pide la palabra.) La comisión impone aqui 
al Gobierno y á las Corles que el trazado vaya por Medina 
del Campo, sin esperar á que la ciencia declare si es ó no 
conveniente; y como pudiera decirse que ese trazado pu
diera ser favorable á los deseos de la provincia de Sego
via , conviene que las Cortes dejen intacta esta cuestión 
para que la ciencia y la meditación del Gobierno sean 
quienes lo decidan.

Propone también la comisión una variante, que en 
mi concepto puedo traer consecuencias de grande consi
deración. Marca primeramente que se aumente la. subven
ción que el Gobierno propone se dé á la empresa conce
sionaria de la línea desde Yalladolid á Miranda. Yo no sé 
por qué se hace este aumento. El Gobierno, al traer el 
proyecto de le y , es de suponer que habrá meditado el 
asunto, y por lo mismo es indispensable que la comisión 
nos diga en qué se ha fundado para aumentar la sub
vención.

Hace también la comisión una alteración sustancial en 
el proyecto de ley del Gobierno, en el modo como se han 
de dar las subvenciones á las empresas concesionarias. 
Quiere la comisión que la subvención so dé en proporción 
de las obras hechas y materiales acopiados según certifica
ciones expedidas por los ingenieros inspectores del Go
bierno. Este en su proyecto proponía con mucho acierto 
que esta subvención se dé por kilómetros; y un asunto re
ciente , que t dos los Sres. Diputados conocen , debe ha
cernos preferir este medio por la facilidad que puede ha
ber en aumentar el valor de las obras hechas.

Noío también que en otro artículo del proyecto se deja 
oscura la parte que tiene relación con la subvención que 
lian de dar las provincias, y desearía mucho que en este 
particular se tuviera presente lo dispuesto e n ja  ley gene
ral de ierro-carriles.

Estos son los puntos principales del proyecto de ley 
que presenta la comisión que encuentro no conforme, ni 
con el proyecto de Gobierno, ni con la ley de ferro-car
riles; y como el Gobierno se sujetó en lo posible á ello, 
porque no pidió autorización sino para la sección cuyos 
estudios están hechos, yo espero que el Congreso tendrá 
á bien negar su aprobocion al dictamen de la comisión.

El Si*. GAXA70 ASSN SIO  : Señores, en las cuestiones 
de vias férreas es muy frecuente que se presenten siem
pre obstáculos y oposiciones precisamente por el trazado; 
porque es imposible que se pueda complacer á todos los 
pueblos y localidades, y esto suele servir de pretexto para 
hacer la oposición á las líneas de mas importancia y de 
mas porvenir para la nación. Asi sucede , en mi concep
to , con el dictamen que hemos tenido el honor de presen
tar. Reconocida la importancia de la línea del ferro-carril 

del Norte por todo el mundo , y reconocida hace muchos 
años por la Prensa , por el Parlamento y por la nación e n 
tera , se ha tropezado siempre con obstáculos para llevar
la á cabo, y nunca han dejado de suscitarse dificultades y 
oposiciones: y no porque nadie haya dejado de recono
cer la importancia de esa línea , sino porque nunca han 
faltado pretextos para evitar que se emprendiera. Para que 
se vea si se buscan ó no pretextos de oposición cuando se 
trata déoste asunto, no hay sino recordar el cargo grave 
que re hace á la mesa por haberlo puesto á discusión 
precisamente habiendo ampliado el término que prefijan 
los reglamentos para discutir los dictámenes de peticiones. 
Hace tres dias que la comisión presentó el que en este 
momento ocupa la atención del Congreso1, y en muchos 
casos sucede que los dictámenes presentados al finalizar 
una sesión se discutan al principiar la inmediata , no h a
biendo trascurrido en realidad las 2 4 horas que dice el 
Reglamento.

Siento mucho no haber oído completamente al señor 
Ugarte; poro he oído alguno de sus razonamientos, y en 
particular los que ha supuesto que eran razones de mas 
peso para oponerse al dictamen. Empieza S. S. por decir 
que los estudios de esta línea no están concluidos, que la 
comisión se ha separado del proyecto del Gobierno, y que 
es imposible que so pueda dar un dictámen acertado 
miéníras no haya los datos suficientes para presentarlo'. 
Yo solo diré á S. S . , persona autorizada, y doblemente 
autorizada por el puesto que ocupa al lado del Gobierno, 
que bien sabe los estudios y trabajos que se han hecho 
aqui , y sabe demasiado con qué pulso ha procedido la co
misión , tanto en el reconocimiento de los antecedentes,



ctiattio en lo qne ha sido preciso para extender su clíc-

comisión ha tenido necesidad de reconocer los tra
bajos que en este particular se vienen haciendo durante 
40 años; estudios que no se han dado por terminados, por 
razones que todos co n o cen ; pero que están hechos en la 
conciencia de m uchos Diputados , y  si faltan los oficiales, 
los hay extraoficiales. Afortunadamente la com isión ha 
tenido el honor de contar en su seno con un individuo 
que ha tenido intervención en esos trabajos , y á quien 
ge deben precisamente los planos que tiene á la vista el 
Congreso. (Señalando los que se hallaban sobre una mesa 
colocada en medio del salón.)

Por lo tanto no se puedo decir que la comisión no ha 
tenido presentes datos bastantes para .redactar su dicta
men en ¡a forma que lo ha hecho , ni que le hayan faltado 
razones para proponer que el ierro-carril haya de pasar 
por Medina del Campo, sin prejuzgar por eso si la línea 
ha de ir por Segovia ó Avila; y la mejor prueba de que 
no se prejuzga esa cuestión es, que S. S. cree que el tra
zado por Medina del Campo favorece á Segovia, y el señor 
Avecilla ha pedido la palabra por creer que la perjudica. 
Pa comisión propone que el ferro-carril paso, por Medina 
del Campo por considerar este punto de mucha importan
cia , por ser el granero de Castilla á donde afluyen los 
cereales, y  adonde acuden á proveerse de ellos multitud 
de pueblos".

Dice el Sr. Ugarte que la comisión se ha separado de 
lo que proponía el Gobierno en punto á la subvención, y 
supone que la ha aumentado notablemente. Diré á S. S. 
que el aumento no es considerable , y que para propo
nerle ha tenido en cuenta la comisión la considerable su
bida del precio que los hierros y  otros mate,ríales han al
canzado desde la época en que se estudió el proyecto y  
el aum ento de algunas obras no comprendidas en él,

Ha hablado también S. S. de otra variación que intro
duce la com isión en la demarcación de esta lín ea ; dice que 
los estudios en la sección de Burgos al Ebro estaban he
chos en la dirección de P ancorbo, y que se propone aho
ra que se estudie la línea por Ilaro. La comisión ha creído 
conveniente que se haga ese estudio, no solo por la im 
portancia comercial de Haro, por su pedición topográfica, 
sino también por la ventaja que ofrece el que la vía mar
che por ese punto, como está,demostrado en el plano que 
la com isión tiene á la vista.

Yo ruego al Congreso q u e , desestimando las observa
ciones no fundadas del Sr. ligarte, apruebe el dictamen 
de la comisión , el cual ha de producir grandes beneficios 
al país, porque la construcción de es i línea , no solo es 
de civ ilización , pues que nos ha de unir con los demas 
pueblos de la Europa, sino también de necesidad para 
acallar los ecos que se alzan hasta el Parlamento pidiendo 
trabajo para aquellas clases' pobres que quieren cifrar en  
él la subsistencia de sus familias.

El Sr. u & A R T L : Contestaré en primer lugar á S. S. 
que el dictamen que estamos discutiendo está firmado el 
dia 29 del corriente, y hasta ayer ya muy tarde no se ha 
repartido á los Diputados.

Dice el Sr. Calvo Asensio que la comisión ha tenido 
presentes todos los estudios que sobre el ferro-carril del 
Norte se han hecho. Yo no lo he negado; lo único que he 
dicho es que el Gobierno no ha traído otros que los de la 
sección de Yalladolid á Miranda por Burgos, y  que sin da
tos oficiales 110 deberla la comisión haber hecho las varia
ciones que propone.

En punto al aumento de la su bvención , ha dicho que 
la com isión ha tenido en cuénta la  subida deprecio  que 
los hierros y otros materiales han alcanzado últimamente; 
á esto no contestaré otra cosa, sino que todas esas razones 
las debió tener presentes e! G obierno, é indudablemente 
las tendría cuando trajo squi el proyecto.

Diré por fin á S. S. que no soy enemigo dei ferro-carril 
del N orte, y que me complaceré mucho en que den prin
cipio las obras.

El Sr. CALVO ASENSIO/. Vo no he supuesto que el 
Sr. ligarte fuera enem igo del forro-carril del Norte. Dije 
que tenia muchos en em ig o s, y eso lo prueba la historia 
de ese camino desde que se hizo la concesión ilegítima que 
el digno Presidente de la comisión echó abajo ,V  que fue 
uausci de que saliera del Ministerio. Y ahora aprovecho es
ta coyuntura para decir que el Sr. Movano no ha sido 
nunca enem igo de la línea de ferro-carril del Norte , voz 

ue se ha hecho cundir en Pastilla por sus amigos no- 
ticos.

El Sr. a v e c i l l a  ( D. P a b lo ): Parece increíble cine 
sostenga la comisión con formaiiaau .■ Dr i.,mn oíannos de 
los puntos que resuelve en su proyecto de ley. Dice en el 
art. 1? : «Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública 
subasta la concesión del ferro-carril del Norte en la par
te desde Madrid al E b ro ;» V no sé por qué razón no ha 
dicho « desde Madrid á Irun.» Dirá la comisión que no lo 
ha hecho por la lalfa de estudios desde el Ebro á la fronte
ra , y si esa es la razón , yo le preguntaría por qué pro
pone que se subasten otras secciones de ese ferro-carril 
cuyos estudios no están terminados. El Gobierno, lleno de 
prudencia , ha traído un proyecto de ley con arreglo á ios 
estudios hechos; ha visto que en esos estudios no"hay di
vergencia de ninguna clase desde Yalladolid al Ebro " v al 
venir á pedirnos autorización para conceder la construc
ción de esa sección ha dicho : « Ahí teneis los trabajos; ahí 
teneis las tarifas y  todos los datos que el art. 16 do la ley- 
general de ferio-carriles prescribe; ahora autorizadme.))

Pero la com isión, prescindiendo de lo establecido en 
esa ley, nos propone que se autorice al Gobierno para su
bastar la línea desde Madrid á Yalladolid. ¿Dónde están 
los datos y  antecedentes necesarios para resolv er de plano 
una cuestión de tanta importancia como lo es la dirección 
que ha de llevar esa línea? ¿P orq ué la comisión resuelve 
puntos que solo la ciencia puede resolver con acierto? Yo 
no com prendo, señores, cómo olvida la com isión que por 
haber querido correr demasiado en este asunto nos encon
tramos hoy sin  haber adelantado un paso en  la construc
ción de esas importantes o b ras, y  que si continúa por la 
m ism a senda perderemos un tiempo precioso que debiera 
no perderse , sirviéndonos de lección lo pasado.

La com isión dice en el art. 4? que dentro de seis meses 
han de estar concluidos esos trabajos; ¿ y  os posible poner 
en concordancia esto con lo que previene el art. l .c? Cuan
do nada se puede adelantar con esta autorización, ¿á qué 
dar este escándalo al pais ?

Viniendo al art. 2®, lá mayoría de esta Asamblea , pro
fana á la ciencia, va á resolver una cuestión que la c ien 
cia no ha determinado todavía. Dice el a rtícu lo , que la 
línea de Madrid que va á Yalladolid pasará por Medina, 
con lo c u a l , señores, vamos á decir á los ingenieros que 
están estudiándola línea el punto que forma precisamente 
el objeto de sus estudios, esto e s , el punto por donde ha 
de pasar.

Es verdad que también se dice que el camino vaya por 
Burgos; ¿pero qué tiene que ver un punto cardinal como 
Burgos con un punto subalterno, que una vez fijado pue
de destruir todos los estudios que se hagan ? ¿Cuál es la 
gran diferencia que hav entre Arévalo v  Olmedo v  Me
dina?

No diré mas respecto de la totalidad . pero me reservo 
hacer uso de la palabra al tratar de los artículos.

El Sr. GONZALEZ DE LA WEG&.: Esta cuestión de
be tratarse con mas elevación de miras que la que han 
tnostrado los Sres. Ugarte y  Avecilla; pues que la con
sideración de la subvención mayor ó m enor, ó del punto 
porque ha de pasar la línea , es una consideración secun
daria cuando se trata del camino mas importante del 
pais.

Dice el Sr. Avecilla que por qué no pasa la línea des
de el Ebro á Ir un , ya que se lleva hasta el Ebro. No hay 
estudios hechos desde el Ebro á Ir un , y  por eso la comi
sión, con sentim iento, ha prescindido d eesa  parte. ¿Pero 
ignora S. S. que están hechos los estudios desde el Ebro á 
Madrid? S. S., como interesado en que el ferro-carril pase 
por una provincia que representa, cree que en ínteres de 
esa provincia debo oponerse á este proyecto; pero si la 
cuestión, de si el ferro-carril ha de ir por Avila o Segovia 
no es de este momento , ira por una ó por otra , según lo 
que determ ine la ciencia.

En cuanto á los estudios de Madrid á Yalladolid, S. S. 
debería saber que se están practicando hace mucho tiem 
po , y la com isión, (pie ha llamado á su seno al Sr. Minis
tro de Fomento , ha podido traer la cuestión resuella en 
los térm inos en que la trae. En cuanto á la segunda sec
c ió n , los trabajos están concluidos, los planos levanta
dos , formado el presupuesto. Uespecto de la tercera, tam
b ién  la comisión tiene abundantes datos; pero habiendo 
duda sobre si la línea debe pasar por Pancorbo ó por llaro, 
la com isión ha tenido que suspender su juicio en esta 
parte.

Yea pues S. S. como teniendo lodo el lleno de datos 
suficiente no liemos faltado á la ley general de ferro-car- 
riles; y aun cuando faltáramos en algo, no seria la pri
m era vez que se reformara una ley por medio de otra ley. 
Señores, la linea del Nor te que nos ha de poner en con
tacto con la Europa, que lia de aumentar nuestras relacio
nes soc ia les, políticas y  m ercantiles, es la mas importan
te de todas, y ante su inm ensa importancia bien podre
mos sacrificar algún escrúpulo de legalidad. ¿No dice nada 
al Sr. Avecilla que la comisión se componga de personas 
de todas las opiniones en que está dividida esta Cámara? 
¿No prueba esío que no se trata de una cuestión política, 
qüe no se trata de una cuestión de provincialismo: que se 
trata tan solo de una gran cuestión de Ínteres material 
para el p a ís , que se trata de ponerlo en contacto con el 
resto del continente europeo? Señores, hubo un tiempo en 
qne no se pensaba mas que en edificar conventos é igle
sias; esa moda ya pasó; la moda actual consiste en facili
tar las comunicaciones. Nosotros hemos entrado en ella 
quiza con exageración, pero con el mejor deseo.

Creo haber contestado á todas las indicaciones que se 
haa tttcuo? y  suplico á Jas Cortes que miren esta cuestión

bajo el punto de vista que debe mirarse, que es de la im
portancia del asunto.

El Sr. AVECILLA : Yo no he negado la importancia 
del camino del Norte, pero porque sea importante no lie
mos de tratar de hacerlo conculcando todos los princi
pios.

Dice el Sr. González de la Vega que no hay datos para 
traer el proyecto de la línea del Éhro á Irun. Los estudios 
están hechos , pero es preciso rectificarlos, y por eso el 
Gobierno no ha pedido la autorización para llevar el ca
m ino hasta Irun. Ahora bien, esto mismo es lo que suce
de respecto de la^línea de Madrid á Yalladolid ; y véase 
por qué yo extraño que la comisión dé al Gobierno en la 
primera sección una autorización que no ha pedido y  no 
se la dé en la tercera,

Por lo demas, y o , antes que Diputado de una provin
cia , soy Diputado del pais y defiendo los intereses ge
nerales.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Yo lio he querido 
decir que no hubiese trabajos hechos desde el Ebro á 
Irun ; pero la comisión no está en el caso de manifestar 
por qué no se ha tratado de esa línea.

El Sr. RAM IREZ ARGAS: He pedido la palabra en  esta 
cuestión , porque si bien estoy resuelto á votar el camino 
del Norte como todos los de utilidad couiun, deseo que las 
ventajas que aqui se ofrecen á este sirvan de precedente 
para que se concedan otras iguales á las demas provin
cias. Ahora desearía que la comisión me contestase á tres 
preguntas: Primera. ¿Se falta ó no ó la ley aprobando un  
trozo de línea cuando no están hechos los estudios gene
rales, n i fijados con precisión los puntos por donde ha de 
pasar? Segunda. ¿Será conveniente que sin saber lá direc
ción del primer trozo ni la del tercero se apruebe el s e 
gundo? Tercera. ¿Se contradecirán las Cortes al aprobar 
este proyecto después de lo que acordaron en la ley ge
neral desforro-carriles?

El Sr. SA G A ST A : Los señores que han hecho tan 
violenta oposición al proyecto de ley del ferro-carril del 
Norte, han mirado la cuestión de una manera muy raquí
tica. Ese ferro-carril es la vida de todos los que se constru
yen en España, porque es el que lia de llegar y abrirnos 
las puertas de Europa, hasta ahora medio entornadas para 
nosotros. ¿Y á esta obra de interés europeo se hace oposi
ción? Pero veamos cual es esa oposición.

Se dice que nos salimos de la ley en lo relativo á la 
subvención. Señores, la subvención que se pide es la ter
cera parte del coste to ta l; es por tanto la misma que ha
béis concedido á otras líneas; y  aun cuando fuese exage
rada no estaría fuera de la lev, porque el lím ite máximo 
que la ley fija es el presupuesto de la línea , y aquí no se 
pide sino la tercera parte. Hay mas ; la Asamblea lia dado 
una subvención igual, y  se la ha dado á una empresa; 
m ientras que nosotros no la damos á nadie, sino que fi
jamos esa cantidad para que sirva de tipo en la subasta.

Dice el Sr. Avecilla que la comisión se ha metido á 
indicar los puntos por donde ha de pasar la línea del Nor
te. Esto no es exacto; la comisión presenta el proyecto con 
arreglo al trazado que se le ha dado ; y respecto de la lí
nea de Yalladolid dejamos la cuestión para cuando haya 
esos planos. El punto fijado en esa linea le hem os visto 
terminado en el proyecto de construcción, la línea pasa 
y  debe pasar por Medina; y la prueba de que con esto 
no se resuelve la cuestión del trazado, es que un Sr. D ipu
tado por Avila ha creído que pasando por Medina se fa
vorecía á Segovia . m ientras que otro Sr. Diputado por 
Segovia cree que se favorece á Avila.

Si la comisión se hubiera limitado á autorizar al Go
bierno para la construcción de la linea de Yalladolid al 
Ebro. se habría dicho, y con razón , que faltaba á la ley,: 
porque considerada aisladamente esa línea, no es una l í 
nea general. Asi nosotros, lejos de faltar á la le y , nos h e 
mos atenido á ella proponiendo que la línea parta de Ma
drid, y  s in o  liemos propuesto la del Ebro á Irun , ha sido 
porque esa línea presenta mas dificultades , y  mientras se 
\en cen  puedo adelantarse en la construcción de las otras 
dos.

Por tanto , señores , si queremos (¡ue se nos abran las 
puertas de Europa, preciso es que votemos el proyecto 
que la com isión propone.

El Sr. R A M SR Sg ARCAS: Yo no he pedido la pala
bra para hacer una oposición á la com isión ; porque la 
comisión no ha podido determinar sino con arreglo á los 
datos que le ha presentado el G obierno, el cual ha debido 
traer estudiada toda la linea antes de presentar un trozo. 
No he hecho mas que preguntar si lo que aqui se acuerde 
servirá de precedente para que se concedan las mismas 
r o n to jo o  a provincias.

El Sr. ALONSO M A R T IN E S, M i n i s t r o  da F n n u u i f o  
El Gobierno habría permanecido silencioso porque ningu
no de los Sres. Diputados que han hablado le habían asa
cado; pero loqu e acaba de decir el Sr. Ramírez Arcas me 
mueve á hacer algunas observaciones. El Ministro de Fo
mento debia proceder en esto con mucho pulso, y  si bien  
la conveniencia y la necesidad de dar trabajo podían de
cidirle á presentar el proyecto de un trozo cuyos estu
dios estaban term inados, no podía extenderse este pro
yecto á trazados que todavía no estaban examinados d e-  
finiln  amerite.

La com isión ha tenido la deferencia de llamarme á su 
seno; pero aunque no he hecho una guerra decidida á to
das las alteraciones que propone ai proyecto del Gobier
n o , no estoy absolutamente conforme con varias de ellas, 
y me he reservado el derecho de pedirla aquí explicacio
nes y sostener el provecto del Gobierno en el caso de que 
estas explicaciones no me satisfagan. No podía yo tampo
co aceptar por mí las modificaciones de la comisión sin  
contar con el Consejo de Ministros que había aprobado 
el proyecto del Gobierno. Me reservo , p u es , pedir ex
plicaciones sobre ciertos puntosá la comisión.

Consultadas las Cortes , se declaró el punto suficien
temente discutido.

El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y leyó  
un proyecto de ley para la ejecución de un ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza. el cual se acordó que pasara á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

Se leyó por primera vez una enm ienda del Sr. García 
Iluiz al proyecto de ley del ferro-carril del Norte, propo
niendo que en el art. i.° después de las palabras míe Ya
lladolid á Burgos,» se añada: «pasando por Falencia.»

Continuando la discusión interrum pida, se leyó el ar
tículo 1.° del proyecto que decía a s i :

«Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública su
basta Ja concesión del ferro-carril do Madrid á Irun , de
nominado del N orte , en la paite desde Madrid al Ebro, 
con un ramal desde Yalladolid al embarcadero del canal 
de Castilla.))

El Sr. M ONTESINO: Señores, el art. i.°  del proyecto 
del Gobierno autorizaba á este para la ejecución de la lí
nea de Yalladolid á Miranda por Burgos, y en el preám
bulo se decía que era una sección de la Íínea del Norte; 
pero el artículo que se discute dice: (lo leyó;. Esto está en 
contradicción con lo que previene el art. 16 de la ley  
general de ferro-carriles. Según la ley de ferro-carriles, 
cuando el Gobierno estime conveniente ejecutar con fon
dos públicos una línea, presentará á las Cortes, con el 
proyecto, la memoria descriptiva, el plano general, el 
presupuesto de construcción y reparación , &c. &c.

Respecto de la sección segunda á que se refiere la auto
rización que el Gobierno p ed ia , el Sr. Ministro de Fo
mento cumplió con la ley ; pero los datos relativos a la 
primera sección de Madrid á Yalladolid no se lian pre
sentado por las dificultades que todavía ofrece este trayec
to, lo mismo que el de la sección tercera; y no esperaba 
yo que en el primer camino, cuya ejecución se va á auto
rizar con arreglo á una ley qué acabamos de hacer, v i
niese la comisión á proponernos la infracción term inante 
de esa ley. Aquí se autoriza al Gobierno para que se sa
que á licitación la linea de Madrid á Yalladolid, cuyos 
estudios no están term inados: y  esto puede dar lugar á 
abusos tan graves , que yo en lugar del Gobierno no ad
mitiría semejante autorización.

El Sr. s a g a s t a  : Precisamente porque están com 
pletados los estudios de la línea de Yalladolid, es por lo 
que se deja la concesión para cuando esos estudios se trai
gan, contentándose la comisión con imponer al Gobierno 
el deber de traerlos pronto. Y no podia ménos de hacer
se a s i , porque hace muchos años que esos estudios se han 
em prendido, y ningún Gobierno hasta ahora ha impreso 
á los trabajos la actividad necesaria para su terminación. 
Basta ya , señores, de apatía; no queremos que quede esto 
á disposición del Gobierno. El Sr. Luxán pidió la pala
bra., Debo manifestar que no lie aludido ai Sr. Luxán: 
he hablado de los Gobiernos en general.

El Sr. LU X ^N : Me había propuesto no tomar parte en  
esta cuestión; pero las palabras del Sr. Sagasía. noobslan- 
te la explicación de S. S , me hacen faltar á mi propósito.

Señores, la cuestión es mas grave de lo que parece. 
Esta cuestión es el ariete que el partido liberal honrado 
empleó para derrocar una Administración á todas luces 
onerosísim a para el pais; el clamor general de todos ha 
sido que se pusiera coto á los abusos que podrían com e
terse en asuntos de esta especie: ¿y tan pronto se han ol
vidado las palabras de muchos señores cuando discutíamos 
la ley general? ¿Cómo, pues, la com isión propone hoy á 
las Cortes la infracción terminante del art. 16 de esa ley? 
¿Cómo propone que se autorice al Gobierno para unacon- 
cesiqn sin^tener los datos que la misma ley prescribe?

El Sr. Sagasta, que cuando se discutió la ley general 
juzgaba insuficientes todas las precauciones, y  pedia que 
se exigieran mas documentos de los que se proponían 
para hacer las concesiones, ¿cómo viene á prescindir hoy  
de lo mismo que en otro tiempo juzgó indispensable? Se
ñores, téngase en cuenta que ninguno de los datos que la 
ley previene se han tenido presentes para la concesión de 
la línea de Yalladolid que aquí se propone.

Las Cortes y el Gobierno no deben entrar en este ca
m ino fatalísimo en  que se va á abrir una nueva era de

concesiones de ferro-carriles. Otra empezó hace tiempo, 
y véase cómo concluyó. ¡Ojalá si se aprueba lo que pro
pone la co m isió n . que no tengamos que lamentar amar
gos frutos para lo sucesivo!

El Gobierno de que formó parte no tuvo culpa en los 
embrollos del ferro-carril del Norte , ni en que no se ha
yan hecho los competentes estudios para presentar la au
torización con los datos necesarios, asi como tampoco la 
tienen los ingenieros, y por eso extraño mucho esa espe
cie de insistencia con que S. S. ha querido hoy castigar, 
digámoslo a s i , el trabajo y celo de sus compañeros y  el 
del Gobierno.

Se habla mucho de ios 10 años que han pasado , y en  
que han podido hacerse osos trabajos ; pero el Sr. M oya- 
no sabe que la dificultad no ha consistido en follar estos, 
sino en sobrar embrollos. Entretanto es m uy singular que 
se quiera ahora que esos trabajos se hagan en dos meses, 
cuando no se han podido hacer en 10 años.

Todos estamos conformes en cuanto á la necesidad de 
que so lleve á cabo el.ferro-carril del Norte; ¿pero esta
mos igualmente de acuerdo en cuanto á los medios de 
realizarlo? Esta es la dificultad. Ese ferro-carril « que se 
llama del Norte, » ¿está arreglado á los principios de la 
ciencia? ¿ Qué datos puede tener el Gobierno para pro
poner , y  las Cortes para conceder en su c a so , si no lo 
son, la conveniencia pública y la facilidad de la ejecución? 
¿Puede concebirse que un camino de tal importancia se  
empiece por un trozo en el cen tro , sin atender á las ex
tremidades?

Al partir una de ellas de la corte, siguiendo la direc
ción que pretende S. 8., se tropieza ante todo con la gran 
dificultad que ofrece la barrera que se estrella sobre el 
camino de hierro, y después con las 17 leguas de las Pro
vincias Vascongadas. ¿Estamos tan sobrados de recursos 
para que en el caso de no haber licitación pueda el Te
soro hacer el ferro-carril por sí y por medio de una ad
m inistración como la com isión lo propone, cuando por 
un cálculo prudente se calcula que no bajará de 10 m illo
nes de reales el costo de cada legua en las provincias á 
que me he referido?

Por mas que el Sr. Sagasta se afane ,n o  podrá destruir 
jamás los obstáculos que presenta la configuración de 
nuestro terreno; lo modificará S. S.; pero no podrá vencer  
completamente las dificu tades que presenta.

S. S. parece haber querido decir que soy partidario 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza: y yo diré á S. S. que 
con arreglo á la ciencia, á la conveniencia y á la econo
mía, es mas difícil la linea que debe unir á Madrid con la 
frontera de Francia, que no la que haya por aquella c iu 
dad. YTo veo esta cuestión completamente agena de esp íri
tu de partido relativamente á provincias; no soy Diputado 
por la de Yalladolid ni por la de Zaragoza; me hallo en una 
esfera mas elevada.

Si el Sr. Movano desea que haya ferro-carril, que pase 
por Valladolíd, sea muy enhorabuena ; pero yo , como 
hombre público , como español que miro por los intereses 
generales, sin  atender á mezquinos intereses de lugar, 
digo aquí mi opinión con la lealtad que me es caracte
rística.

El Sr. M O Y ANO : A mí me sucede lo mismo: yo tam
poco me muevo por intereses mezquinos. Que se escriban 
las palabras del orador, y que diga si en  ellas ha aludi
do á mí.

El Sr. PRESIDENTE : Claro es que no.
El Sr. M O Y A N O : No es claro en este asunto lo que 

el Sr. Presidente diga , sino lo que manifieste el orador; 
aquí hay ciertas personas que quieren monopolizar el pa
triotismo.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego al Sr. Luxán que expli
que esas palabras.

El Sr. L U X Á N : Señor Presidente , no tengo nada que 
explicar, ño he aludido á nadie sino á mí mismo. Sr. M o- 
y a n o : he dicho que no obro por un mezquino espíritu de 
localidad , y  que no soy Diputado por Zaragoza, ni por 
Yalladolid f u i  por Cataluña, ni por Logroño ni por León, 
ni por Galicia; he dicho que soy Diputado por otra pro
vincia . y por eso veo estas cosas con mas imparcialidad, 
en lo cual no infiero al Sr. Movano agravio de ninguna  
especie.

" El Sr. MOYANO : Si S. S. no ha aludido á mí me basta.
El Sr. LUX AN : Esta cuestión es sumamente grave por 

los intereses que en ella se cruzan, y sobre todo por cons
tituir la primera aplicación de la ley general de ferro-car- 
riles , votada no há mucho tiempo por la:; Cortes consti
tuyentes. En vano ha pretendido elSr. Sagasta querer alu
cinarnos diciendo que aquí no otorgamos nada. El artícu
lo objeto del debate, d ice: «Se autoriza al Gobierno.para 
otorgar en pública su b a sta .. .»

Éb d ec ir , qne non esta autorización podrá el Gobierno 
otorgar la concesión sin tener que venir á las Corles, si 
hay alguno que pase por las condiciones comprendidas 
en  el pliego.

Esto es contrario al espíritu y letra de la la ley: cuan
do se trató este asunto en las Cortes, quedó sentado corno 
jurisprudencia que no pudiera el Gobierno hacer ningu
na concesión por s í , que solo debían hacerla las Cortes.

Ruego, pues, á estas encarecidamente que se m odifi
que este articuló, poniéndolo en consonancia con la ley. 
Enhorabuena que la Asamblea otorgue el camino de Yra-  
lladolid áBurgos, y si se quiere á Miranda de Ebro: pero 
que se modifique el artículo en la parte que dice relación  
al trozo de Madrid á Yfolladolid , respecto d é lo  cual no hay 
datos ni estudios bastantes. Si se concede aquí el caso de 
que el Gobierno esté obligado á hacer el camino por ad
m inistración , ¿por qué no ha de suceder lo misino res
pecto al que va á Zaragoza , al que va á Cádiz ó ai que va 
á Lisboa?

Por proceder en estos asuntos m uy de prisa se tarda mas, 
y  sí esío se concede h oy , no podrán las Cortes negarlo 
mañana á otras provincias que lo pedirán con igual de
recho. Así pues me atrevería á proponer que las Cortes 
votasen el artículo tal como el Gobierno lo habia propues
to, prescindiendo de la primera parte que propone la co
misión. De esta manera nos hallaríamos en  condiciones le
gales, y no podría jamás decírsenos que habíamos infrin
gido la ley no bien acabábamos de hacerla. Si no se hace 
asi me veré en la precisión de pedir que el artículo se 
vote por partes, estando como estoy decidido á no votar 
nada contra la ley de ferro-carriles que las Corles han 
aprobado,

El Sr. S A G A S T A : Doy las gracias al Sr. Luxán por 
haber traído la cuestión á la altura en que la ven los se 
ñores Diputados. En otra ocasión manifesté aqui mi deseo 
de que los asuntos de ínteres material se tratasen con el 
mismo calor que las cuestiones políticas: veo que mi de
seo se va consiguiendo , y  me congratulo por tal resulta
do. El dia en que osle sea completo , será el mas feliz para 
mi patria.

lia dicho el Sr. Luxán que se otorga una concesión. 
Se otorga , es verdad , ¿ pero cuándo ? Guando vengan los 
documentos que exige la ley , y eso no es dar una autori
zación al Gobierno, ni mucho ménos un voto de confian
za. ¿Pues qué los presupuestos los hace el Gobierno? ¿Los 
m odifica, ó puede arbitrariamente variarlos? El proyecto 
ha de venir aqui, juntam ente con la memoria y  con todos 
los datos que exige la l e y , acompañándolos "también el 
presupuesto, y  después de examinar todo esto , las Cor
tes decidirán por dónde ha de ir  el trozo de Madrid á Yúi- 
lladolid.

S. S . , á quien agradezco la buena intención que en  
esto haya podido tener , ha querido hacerme enem igo de 
mis compañeros los Ingenieros, suponiendo dirigidos ó 
estos los cargos que he hecho pesar sobre los Gobiernos 
anteriores. ¿Cómo le lia podido ocurrir eso á S. S? Nada 
ha estado mas lejos de mí. Los Ingenieros hacen lo que el 
Gobierno les manda: si no lo hubieran hecho, habría el 
Gobierno estado en su derecho al exigirles la responsa
bilidad consiguiente , asi como nosotros lo estamos en el 
nuestro exigiendo al Gobierno la suya.

Ya he-manifestado que no he aludido al Ministerio de 
que el Sr. Luxán formó parte, porque no me gusta ata
car á un Ministro muerto, sino á un Ministro vivo; pero 
ya que S. S dice que no ha podido el Gobierno hacer 
inas de lo que ha hecho en la línea del Norte, habré de 
replicarle que sí, que los trabajos de esa línea están con
cluidos , y que no les falla sino los perfiles trasversales, 
esos perfiles que ya pedí que se introdujeran en la lev 
general de ferro-carriles. Si S. S. hubiera andado mas de 
prisa, esos perfiles estarían ya concluidos; no estándolo, 
ha quedado el proyecto incom pleto , y  S. S. no ha cum 
plido con su deber.

Ha dicho también el Sr. Luxán: ¿Se concibe que em
piece una línea por un trozo interm edio? S í, señor; se  
concibe perfectam ente, y S. S. mismo nos lo ha enseñado 
siendo Ministro. ¡Pues qué! ¿No nos trajo el Sr. Luxán 
una ley de concesión para la linea de ferro-carril de Se
villa á Córdoba? ¿No es ese un trozo intermedio para ir 
á Cádiz? ¿Cómo extraña, pues, S. S. que proponga la co
m isión lo que él mismo propuso siendo Ministro?

Una línea de 120 leguas no se puede construir de una 
v e z : se ha de hacer por trozos, y  gracias. ¿Por qué, pues, 
no ha de ser posible empezarla por el de Y alladolid á Bur
gos , rm n-gvaiia , mucho mas cuando este trozo tiene una 
gran importancia , atravesando como atraviesa una zona 
riquísima, y  bastando hacerlo empalmar con el ferro-carril 
de Alar á Santander y con el canal de Castilla? Aunque 
fuera mas conveniente el ferro-carril por Zaragoza , seria 
necesario llevar una línea por donde se propone, siendo 
como es, necesario sacar á esas provincias del marasmo en  
que se encuentran, evitando que den el trigo á 16 rs. y  
la cebada á 5.

Ocupándose dei ferro-carril del N orte, nos ha dicho el 
Sr. Luxán que en esa sección hay inm ensas dificultades: 
¿pero es conveniente llevar la linea por ese lado? ¿Sí ó 
no ? Si lo es , veamos si la ciencia supera esas dificultades; 
y  en efecto las ha superado, deteniéndonos solo la duda 
de si ha de ir por «1 punto A ó por el punto B , no em 

pero la consideración de que no pueda pasar por ninguno  
de ellos.

Ahora se intenta unir la Inglaterra con la Francia; 
dificultades inmensas se oponen á ese proyecto ; pero el 
genio del hombre no se arredra ya tan fácilm ente; osas 
dificultades se vencerán , y el estrecho de Calais será cru
zado por una locomotora.

Entretanto, ¿tiene esto nada que ver con el art. 1.° 
que estamos discutiendo? La oposición del Sr. Luxán no 
ha sido á ese artículo, sino á la línea del N orte, y por eso, 
cuando después de haber anunciado S. S. que iba á com 
batirlo , se marchó á la línea de Zaragoza, dije yo para 
m í: « ya pareció aqu ello .» Los castellanos queremos tam
bién que esa línea so construya: lo que no queremos es 
que se tergiversen las cuestiones, defraudando las espe
ranzas del pais y el sentim iento público, el cual está de
cidido por la línea del Norte.

Ha dicho también el Sr. Luxán: si no hay lidiador en 
la subasta, el Gobierno se verá precisado á hacer la línea 
por administración; y ha añadido: ¿tenemos nosotros tan
to dinero para emprender esas obras? S í , Sr. Luxán, te
nemos dinero; tenemos una base magnífica; tenemos un 
artículo en la ley de desam ortización, el cual previene 
que la mitad de íos productos de los bienes nacionales se 
dediquen á obras públicas. ¿Para qué se quiere ese dine
ro? ¿ Por qué no se ha de aplicar á ferro-carriles como el 
del Norte?

Pero si se hace esta concesión habrá que hacerla á su 
vez á las líneas de Zaragoza y Lisboa. Esto ha dicho tam
bién el Sr. Luxán: ¿y  qué inconveniente hay en que se 
haga? Yo no soy tan exclusivista como S. S.; pero em pié
cese por el ferro-carril del Norte; em piécese desde luego 
á satisfacer esa necesidad social tan reconocida por pro
pios y extraños.

Por querer ir de prisa, añadió S. S . , vais á fardar 
mas; y sin duda , llevado de esta m áxim a, íué S. S. tan 
despacio en el ferro-carril ctel Norte. Nosotros no vamos 
de prisa, y la prueba es que dejamos para después todo lo 
que ofrece dudas como sucede en la sección tercera.

La palabra ilegalidad no se debe emplear aqui, porque 
no es doga idad modificar las Cortes una ley que hayan 
hecho si no llena las condiciones necesarias. Al hsblar yo 
en ese sentido, no he querido decir que las Cortes varíen 
hoy lo que hicieron ayer.

Concluyo diciendo que el art. 1? está en su lugar: que 
no se ataca en él la ley general de ferro-carriles; que no 
se da un voto de confianza al Gobierno, y por último, que 
no vamos de prisa; por lo cual suplico á las Cortes se sir
van aprobar dicho artículo.

El Si*. LUX AN : Por su cualidad de ingeniero de cami
nos, debia saber el Sr. Sagasta (y lo sabe sin  duda) que los 
estudios del ferro-carril del Norte en la sección de Avila 
no estaban concluidos , y que yo mandé terminarlos en el 
mes de Setiembre del año pasado á los pocos dias de haber 
entrado en el .Ministerio. ¿Cómo, p u es , dice S. S. que fal
té á mi deber , teniendo olvidado el ferro-carril del Norte?

Yo no he visto en la cuestión sino los in íe r e e s  públi
cos. No he tenido predilección alguna por el ferro-carril de 
Zaragoza como S. S. ha querido decir; y  en prueba de 
ello diré á S. S., y  lo digo ante las Cortes, que cuando en 
tré en el Ministerio estaban ya concluidos los estudios del 
ferro-carril que had e ir á esa ciudad; pero no quise re
solver esta cuestión miéntras no se reunieran todos los an
tecedentes necesarios para decidir la dirección que habia 
de llevar ese camino.

En la cuestión que nos ocupa padece el Sr. Sagasta 
una equivocación al querer presentar el artículo que se 
discute bajo otra forma que la de concesión. Los presu
puestos no tienen que venir aquí, como no ha de venir  
tampoco cálculo de ninguna c la se : aqui no ha de haber 
mas que un fia t , y  en su virtud otorgará el Gobierno la 
línea en pública subasta.

No siendo esta cuestión de personalidades, sino de 
ínteres público, me limitaré á preguntar: ¿son ó no son 
valederas las razones que he dado ? ¿ Está ó no ajustado á 
la ley de ferro-carriles el dictámen que la comisión pro
pone? ¿ Existen todos los datos y  documentos que la ley 
ex ig e , en cuanto al trozo de camino de Madrid á Yalla
dolid? Esta es la cuestión : todo lo demás es accidental.

Pero dice el Sr. Sagasía: ¿cómo pretende el Sr. Luxán 
oponerse á la concesión de un trozo de cam ino interm e
dio, cuando otorgó la concesión del trozo de Córdoba á 
Sevilla, que es intermedio también? S. S. está equivoca
do: yo le ruego que lea las sesiones de Cortes, y  en ellas 
verá que ese trozo estaba ya otorgado, habiendo yo venido 
á decirlo á la Asamblea para que resolviera lo con ve
niente. A dem as, en todo rigor no puede ’ese trozo con
siderarse como verdaderamente intermedio.

Ŷ o no me opongo á la concesión: lo que he dicho y  
repito e s , que los términos en que se halla concebido el 
artículo no están ajustados á la ley , y es doloroso que se 
falte á lo que esta previene en la primera aplicación que 
de ella hacernos.

Otras muchas cosas lia dicho el Sr. Sagasta: pero no 
creo conveniente contestar á ellas.

E lSr. ALONSO M A R T I N E S ,  Ministro de Fomento: 
Mi posición es muy crítica en este asunto, porque aunque 
soy Ministro áníes que castellano, y hom bre de ley ántes 
que natural de esta ó la otra provincia, no puedo presen
tarme, al ménos, á los ojos de todos , con toda la imparcia- 
cialidad que deseo á lomar parte en esta cuestión.

He dicho ya que cuando la comisión tuvo conmigo la 
deferencia de llamarme á su seno , expresé en ella que no 
estaba absolutamente conforme con todas las modificacio
nes que la misma deseaba introducir en el proyecto del 
G obierno, y he dicho también que tendría que pedirla 
algunas explicaciones ó exigir que hiciera algunas aclara** 
eiones de cierta importancia. Una de esas aclaraciones se 
refiere precisamente á este art. 1.°, el c u a l , tal como está 
redactado, creo que no expresa bien el pensa-m iento que 
ha manifestado el Sr. Sagasta de un modo aceptable hasta 
cierto punto.

El Gobierno declara, y  lo declara por su propio decoro, 
({ue no quiere autorizaciones de que pueda abusar; y  por 
lo tanto, si el ánimo de la com isión es que 110 este el Go
bierno autorizado á otorgar en pública subasta la conce
sión del camino en el trozo de Madrid ó Valladolid, sino  
después de hechos los estudios, y de estar formado el pre
supuesto y domas, ruego á la misma que haga esa aclara
ción en el artículo, con lo cual no tendrá el Gobierno in 
conveniente en aceptarlo.

El Gobierno no apetece ese voto de confianza ; y sin  
que esío se ? decir que no agradece á la comisión es» prue
ba especial de deferencia , debe manifestar que no quiere 
sentar nunca un mal precedente, sino que por el contrario 
desea dar en terreno enteramente firme el primer paso 
en tal materia.

Ruego pues á la comisión que acepte ía aclaración que 
propongo, como parece que me dice.....

Varios Sres. Diputados: Que se levante y lo diga.
El Sr. LUX AN: Seria mas natural que retirase el ar

tículo para redactarlo de nuevo, y  asi sabrían las Cortes 
lo que han de votar.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
E lS r . SA G A STA : Creo estar en mi derecho pidien

do se sirva V. S. consultar á la Cámara si acuerda ó no 
prorogar la sesión.

El^Sr. PRESIDENTE: Yro lo estoy en el mió suspen
diendo la discusión , como la he suspendido.

Acto continuo se preguntó, á propuesta del Sr. Mendez 
YTigo , si habría sesión m añana, y el acuerdo fué negativo.

"Pasaron á las respectivas com isiones: Una comunica
ción del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , poniendo en 
conocim iento de las Cortes la necesidad de aumentar el 
presupuesto en la cantidad de 583,098 rs., por no haber 
sido posible comprender en el eclesiástico , últim am ente 
presentado, las dotaciones de las religiosas en clausura de 
las diócesis de Mallorca y  V ic h ; y una exposición de va
rios vecinos de Cervei a , y  de otros pueblos de la provin
cia de Lérida , solicitando que las Cortes declaren que de
ben venderse íos bienes y  rentas de las capellanías de san
gre , con arreglo á la ley de desam ortización, á lo ménos 
en la parte relativa á la redención de censos.

Dióse cuenta de una com unicación del Sr. Secretario 
González de la Yrega, participando á las Cortes la necesi
dad de reemplazar los individuos que faltan de la comisión  
encargada de dar dictamen sobre él proyecto de ley de re
forma de las leyes m arítim as, y se acordó que pasara la 
citada com unicación á las secciones para que se verifique 

, dicho reemplazo.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el viernes: 

Continuación del debate pendiente acerca del proyecto de 
ley sobre el ferro-carril del Norte.

Se levanta la sesión.
Eran las seis m énos cuarto.

NOTA. El presente Estrado quedó terminado por par
te de la redacción á las diez y cuarto, y  por la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las diez 
y media, desde cuya hora estuvo su últim a^alerada á dis
posición de los periódicos qne quisieron aprovecharlo.

Otra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial \ pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota a n 
terior , deberá publicarlo tal como esta lo dé, sin altera
ción de ninguna especie , por ser el único texto d e q u e  
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Pliego de condiciones para el fierro-carril del Norte.

Artículo i L a  empresa se obliga á ejecutar en el tér
m ino de cuatro a ñ o s , á contar desde la fecha de la ad
jud icación  de la subasta ; da su  cuenta y  r ie sg o , todos

los trabajos necesarios para el establecim iento de u n  
ferro-carril desde Ymlladolíd á Burgos, de modo que  
pueda hacerse la explotación en todas sus partes al es
pirar el térm ino fijado.

Art. 2.° El cam ino partirá de Y alladolid , pasará 
por D ueñas, Torquem ada, Yúllazopeque y  term inará en  
Burgos, ejecutándose todas las obras con arreglo á los 
proyectos aprobados por el Gobierno.

Art. 3.° Se establecerán estaciones en Y'alladolid, 
Cabezón, D ueñas, Magaz , Torquem ada, Quintana la 
Puente, Villodrigo, Yúllazopeque, Estepar, Quintanilleja 
y  Búrgos. Las estaciones de Yúdladolid y  Burgos serán  
de prim er orden; las de Dueñas y Torquemada de s e 
gundo orden y las dem ás de tercero. Los proyectos de 
estaciones deberá presentarlos la empresa con la anti
cipación necesaria para que sean aprobados por el Go
b iern o , sin  cuyo requisito no podrán em pezarse las 
obras.

Art. 4.° La empresa no podrá variar ninguna de 
las partes del proyecto sin previa autorización del G o
bierno.

Art. 5.° Establecerá un telégrafo eléctrico  exclu 
sivam ente para el servicio d a la  explotación. Los postes 
de este telégrafo estarán dispuestos para recibir el n ú 
mero de hilos que el Gobierno necesite para su servicio  
y o! del público, estando obligada la empresa á facilitar 
el local convenien te en sus estaciones para dicho ser
vicio. La custodia , conservación y  reparaciones de los 
hilos y de todo el material exterior á las [estaciones que  
establezca el G obierno, será de cuenta de la empresa.

Art. 6.° El camino podrá explotarse con una sola 
vía, ínterin no exijan la segunda las necesidades del 
tráfico; pero las explanaciones y obras de fábrica se 
construirán desde luego para dos vias.

Art. 7.* Los perfiles trasversales de la explanación  
y obras de fábrica serán los aprobados com o regla 
general para los ferro-carriles, por Reales órdenes de 20  
de Febrero y 1 .° de Marzo de 1 8 5 4 .

Alt. 8.° Las obras deberán em pezarse en los dos 
m eses siguientes á la adjudicación.

Art. 9 .° Las m áquinas locom otoras estarán cons
truidas con arreglo á los mejores modelos. Las d iligen
cias de viajeros serán de tres c lases, y todas estarán  
suspendidas sobre m uelles y  tendrán asientos. Las de 
primera clase' estarán guarnecidas y  las de segunda 
tendrán los asientos rellenos. Unas y otras estarán cer
radas con cristales. Las de tercera clase llevarán cor
tinas.

Art. 1 0. La empresa podrá em plear diligencias que  
lleven en departam entos separados mas de una clase de 
viajeros. Podrá tam bién em plear carruajes especiales  
cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta su-* 
ya , pero en ningún caso excederá el núm ero de asien
tos de estos carruajes de la qu inta parte del núm ero to
tal de asientos del convoy,

Art. 11 . El m aterial m óvil se fija com o m ínim o  
para cada legua en  

Una locomotora ,
Un coche de prim era clase,
Dos idem de seg u n d a ,
Cuatro idem de tercera y  
Doce w agones para m ercancías.

A lt. 12 . No podrá ponerse en explotación el to
do' ó parte dei ferro-carril sin  que preceda autorización  
del Gobernador de la provincia en vista del acta de reco 
nocim iento de las obras y  m aterial del cam ino, redacta
da por los ingenieros inspectores del Gobierno, en  que  
se declare que puede empezar la explotación.

Art. 13 . Tampoco podrá la em presa em plear en la 
explotación ninguna locom otora ó ca rru a je , ya sea 
recien construido, ya después de reparaciones im por
tantes , sin  que haya sido reconocido y  aprobado por los 
Inspectores dei Gobierno.

Art. 14 . La velocidad efectiva de los convoyes .de 
viajeros y  de m ercancías se fijará por el Gobierno á 
propuesta de la em presa, así com o la duración de los 
viajes.

Art. 15 . Todo convoy de viajeros tendrá el nú 
m ero suficiente de asientos de las tres clases m encio
nadas para las personas que se presenten en  las ofici
nas de las estaciones.

Art. 16. En los 4 5 dias después de la adjudi
cación deberá la em presa com pletar, sobre el depósito 
que tenga consignado en garantía para la licitación, 
la suma de 4.4 0 0*000 rs. en m etálico ó papel del Es
tado á precio de Bolsa, expidiéndosele después de cum 
plida esta cláusula el título de concesión .

Art. 1 7. El Gobierno, por causa de utilidad pública  
debidam ente justificada, podrá adquirir el cam ino, su
jetándose para la evaluación á las reglas que se marcan  
en el art. 3 4 del pliego de condiciones generales 
de 31 de Diciem bre de 4 8 4 4 .

Art. 1 8 . Los sueldos de los em pleados que el Go
bierno designe para inspeccionar, tanto la construc
ción com o la conservación y  explotación del cam ino, y 
para vigilar la observancia de las leyes y  reglam entos 
de policía del ferro-carril, serán de cuenta déla  em pre
sa, igualm ente que los gastos de reconocim iento , para 
lo cual depositará todos los años la cantidad que se 
designe en Búrgos á disposición del M inisterio de Fo
m ento.

Art. 1 9. La empresa se som eterá á las condiciones 
generales para la ejecución y  explotación de los ferro
carriles por empresa, aprobadas en 31 de Diciem bre 
de 1 8 4 4 , en cuanto no esten en contradicción con la 
ley  general y  este pliego, así com o á todas las disposi
ciones vigentes que en lo sucesivo se dictaren com o 
regla general para esta clase de empresas*

Palacio de las Cortes 30 de Octubre de 1 8 5 5 .—  
Claudio Movano Sam aniego, presidente.— Santiago Alon
so C ordero.=P iáxedes Sagasta .=J. González de la Yre -  
g a .= A n g el Fernandez de los R ios.= José  Ordás A veci- 
lla .^ P ed ro  Calvo A sen sio , secretario.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se lia comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice un periódico:
*» Hace cuatro dias lia sido mandado al presidio de Torr^Iaguna un sugeto 

que se hallaba en la cárcel del Saladero con objeto de hacer revelaciones 
acerca de un negocio de emisión de carias de pago falsas, cuyo importe as* 
cierule á muchos millones.

..Sabemos que una comisión de las Córtes entiende en el asunto, y extra- 
fiamos que siendo de tanta monta tenga tan poca publicidad.

»>Ya el Sr. Ordoílez habia ofrecido al revelador su protección y su ayuda 
siendo Gobernador de Madrid; pero k los pocos dias fud nombrado Ministro, y 
el asunto (para el pobre preso) quedó en tai estado.

..Como »e supone haber personas de alta  posición interesadas en aquel 
fraude, desearíamos que la prensa oficial dijera algo sobre ello.»

Examinados los antecedentes que existen en  el Go
bierno de provincia relativos al particular, resulta lo si
guiente : Que D. Yúcente Goll y Martí, confinado en el Ca
nal de Isabel II, estaba extinguiendo 4 4 añ os, 8 meses y  
9 dias de presidio que le fueron impuestos por la Audien
cia territorial de Valladolid, y  confirmada su  sentencia por 
el Tribunal Supremo de Guerra y  Marina , por los delitos 
de falsificación de cartas de pago de sum inistros y  altera
ción de su pasaporte.

Que en 9 de Junio de 4 854 reclamó el Juzgado de la 
Dirección general de Administración militar la conducción  
de dicho Goll á la cárcel de presos de esta córte ; y  a u n 
que se dijo á aquella que para acordarse asi debia diri
girse á la Dirección de Establecimientos penales, sin  que 
aparezca la orden para que se verificase fue conducido 
aquel sugeto á esta córte á disposición del Sr. Director de 
Administración militar, él cual, según informe del alcaide



déla cárcel, le volvió á poner á la de la Dirección de Es
tablecimientos penales en 1.° de Febrero de 1854.

Nada se resolvió después respecto del mismo , y con
tinuaba en la cárcel hasta que al encargarse el actual al
caide de su destino en 23 de Julio de 1854, notó que el 
D. Vicente Coll, no existia en la cárcel, ni aparecía orden 
que mandase ponerlo en libertad, por lo cual dió conoci
miento de la fuga de aquel á este Gobierno de provincia 
y al Juzgado del distrito de Lavapies. En su vista se formó 
en dicho Juzgado la correspondiente causa contra el al
caide que era de la-cárcel cuando tuvo efecto la fuga de 
dicho Coll, y como entretanto se verificó la captura de 
este en Zaragoza, fue remitido á esta corte, y se dió co
nocimiento por el Juez del distrito expresado de que que
daba como ántes á disposición de la Dirección deEstable- 
mientos penales.

Aparece también que en 5 de Abril de 1852, el cita
do Coll denunció ante el Tribunal Supremo de Justicia la 
falsificación de cartas de pago de suministros por valor 
de algunos millones de reales, en lo cual han tenido parte 
muchas personas.

En 18 del mes actual la Dirección, trasladando un ofi
cio del Juzgado de la Intendencia militar de esta provincia, 
en que expone que se le puede devolver al presidio del 
Canal para que siga extinguiendo su condena, dispuso 
que por el Gobierno civil se diesen las órdenes para su re
greso á aquel presidio. Así lo verificó el Gobernador, re
mitiéndolo por tránsitos el dia 25 del actual.

Posteriormente la Dirección, con fecha 26, trasladó una 
comunicación al Gobernador civil, de la comisión de su
ministros de las Cortes, pidiendo se suspendiese la salida 
de Vicente Coll con objeto de interrogarle sobre varios 
expedientes sometidos á su exámen. Pero como dicho pe
nado había salido ya para su destino, el Gobernador lo 
expuso así á la Dirección, para que en su caso se sirviera 
dar las órdenes oportunas para su regreso.

Este es el verdadero estado del expediente; y en cuan
to á las revelaciones de que trata el suelto de arriba, en
tienden en ello los Tribunales.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go

bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 31 de Octubre, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad lasprovincias de Valencia, Va
lladolid , Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz

general deEl Vicecónsul de Southampton al Director 
Ultramar.—31 de Octubre de 1855.—«Ha llegado el vapor 
La Plata con noticias de la Habana, que alcanzan hasta 
el 10 de Octubre corriente, y ele Puerto-Rico hasta el 15, 
no habia novedad.

M A D R ID .—La Junta de Aranceles se reunió ayer. En 
ella se resolvió que el hierro en lingotes pague 6 rs. quin
tal en bandera nacional, 2 rs. 50 céntimos ménos de lo 
que ántes satisfacia ; que el hierro forjado ó en barras de 
ménos de una pulgada en la sección, pague 32 rs. quin
tal, en vez de los 50 rs. 90 céntimos que hoy satisface; 
de una pulgada ó mas, 25 r s ., en vez de 42-40; que el 
alambre de hierro hasta el núm. 13 del calibrador inglés, 
pague 30 rs., en lugar de 48; el de 14 á 26 , 40 rs ., en 
vez de 54, y el de cardas 20 rs., en lugar de 38 , todos 
en bandera nacional ; habiéndose dejado el fijar los dere
chos á la bandera extranjera para cuando se resuelva una 
proposición pendiente en que se pide que se iguale el de
recho diferencial para todos los artículos.

— El Ayuntamiento de Madrid sigue adoptando medi
das para evitar el acaparamiento de granos. El Diario ele 
Avisos de ayer publica un bando en que se previene que 
los que quieran ser corredores en el mercado de Jrigo de
ben consignar 4,000 rs. en la Caja general de Depósitos 
que las horas de despacho en el mercado sean, en verano 
desde las ocho de la mañana hasta las tres de la tarde, y 
en invierno desde las nueve á las tres ; que no se per
mitirá la contratación de granos en el mercado fuera (Je 
las horas expresadas, y que todo el que concurra á ven
der trigo en el mismo se presente al Interventor para que 
anote en un libro su nombre, vecindad y número de fa
negas que ofrece á la venta ; que en todo ajuste que se 
verifique en dicho mercado comparezcan el comprador y 
vendedor ó corredores que hayan mediado en el contrato 
ante el Interventor, para que este anote el nombre, calle 
y número del primero, fanegas y precio del grano que 
haya comprado; que los Administradores de las puertas 
no den papeleta de pase para casas determinadas sin que 
los compradores acrediten prèviamente, bajo su firma 
número de fanegas que vienen consignadas á ellos.

el

---La reunión que habia de tener ayer tarde la comisión 
de Bancos no se verificó; pero tendrá lugar á las ocho de 
esta noche.

—Está citada para el viernes próximo la comisión que 
entiende en el proyecto de ley para un suplemento de 
crédito con aplicación al presupuesto del Tribunal Su
premo Contencioso-administrativo.

—Presentadas las bases de que dias pasados dimos 
cuenta á nuestros lectores á la comisión que entiende 
en redactar las que lian de servir para la ley electoral, 
ha acordado ayer tarde lo siguiente:

Para ser elector se necesita pagar 200 rs. de contribu
ción ó reunir las circunstancias que va liemos dicho.

La elección del Diputado es libre!
Para ser Senador se necesita disfrutar una renta de 

30,000 rs,, ó pagar 3,000 rs. de contribución.
Respecto á los empleados, se aprobó lo que estaba pro

puesto y ya hemos manifestado.
—“Según anunció el Sr. Presidente de la comisión gene

ral de presupuestos, se reunió anoche la comision para 
tratar del relativo al Ministerio de Gracia y Justicia, y se 
leyó el acta de la anterior, que fué aprobada.

Se acordó presentar á las Cortes el presupuesto de la 
Guerra.

Se acordó también que se discutiesen los presupuestos 
tanto en las sub-comisiones como en la general con los 
Sres. Diputados que asistiesen, debiendo principiar la se
sión á las ocho y media.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia se hallaba presente, 
y se entró en seguida en la discusión del presupuesto de 
su ramo, principiando por la sección 6.a que trata de las 
obligaciones eclesiásticas.

El art. 1.° ofreció alguna discusión, en la que tomaron 
parte varios Sres. Diputados, dejándose la votación para 
pasado mañana á la hora acordada.

—Anoche á las nueve debieron reunirse en el Minis
terio de la Gobernación los Sres. Ministro del ramo, Sub
secretario , Oficial del negociado, Alcalde primero Consti
tucional y algunos Regidores para determinar á qué pro
posición corresponde la adjudicación de las obras de la 
Puerta del Sol.

GÁCERES 29 de Octubre. — Ayer tuvo lugar el so - 
lemne acto de la bendición y jura de bandera y estan
darte de la benemérita fuerza ciudadana de infantería y 
caballería de esta capital en medio del mas patriótico en
tusiasmo y de una numerosísima concurrencia , tanto de 
esta población como de los pueblos inmediatos.

La ceremonia religiosa de la bendición fué presidida 
por el limo. Sr. Obispo do Coria , que accedió gustoso á 
los deseos del Sr. Gobernador civil; y á ella asistieron to
das las Autoridades y empleados, prévia invitación del 
Ayuntamiento. [Corresponsal de la G a c e t a .)

PO N TEVEDR A 21 de Octubre.—Se sigue disfrutando 
de completa tranquilidad, y la salud pública esexcelentc. La 
mucha lluvia que ha caído, y vuelve otra vez , promete 
bastante pérdida en la recolección del maiz. [Id.)

VALLADOLXD 29 de Octubre. —Al celoso Goberna
dor civil Sr. Iglesias, y al no ménos digno Diputado señor 
Calvo Asensio , se debe haber asentado las bases para la 
mas fácil ejecución de las obras del ferro-carril del Norte, 
reclamadas cada dia con mas empeño por las necesida
des del tráfico y las exigencias de la opinión. Convenci
dos de que solamente excitando el patriotismo de las cor
poraciones puestas al frente de los intereses colectivos, 
removiendo cuantos obstáculos promoviera el espíritu de 
rutina , y sacudiendo la inercia que aleja ó malogra 
casi siempre todo proyecto útil en nuestro país , podría 
formularse con condiciones de vida el pensamiento que 
lia de cambiar la existencia material de estos pueblos 
reunieron en sesión extraordinaria á la Diputación pro
vincial y una comisión del Ayuntamiento de Yalladolid. 
cuyos individuos, fuerza es decirlo, alientan también eí 
deseo de ver fecundados ios campos de Castilla por el 
inestimable invento de Fulton. Existiendo identidad de 
miras , no podía discutirse sino sobre los medios mas 
apropiados de ejecución; y todos , conocedores de las 
circunstancias de las localidades y de los recursos de que 
pueden disponer, convinieron unánimes en que lo mé
nos gravoso á los pueblos , es dedicar á la construcción 
del camino de hierro la mitad del producto en venta de 
los propios, pero combinando este elemento con las se
guridades que puedan necesitar los capitalistas. El medio 
escogido es tan sencillo como acertado: redúcese á im
poner en los Bancos ó en casas de notorio crédito los tí 
lulos de la Deuda que representen el 40 por 100 de valor 
de los propios , hipotecándolos á favor de los contratistas, 
y celebrando una convención para facilitar el cobro de 
los cupones: de esta manera existirá siempre en pie la 
garantía de los capitales, y desaparecerá la desconfianza 
que mata en gérmen las mejores concepciones. Acepta

da esta idea , se ha participado á las demas Diputaciones 
de Castilla, que van asintiendo á ella, y haciendo vis
lumbrar la próxima realización de un suceso fausto, la 
inauguración de las obras. Si este resultado se obtiene,
!a gloria de los que promovieron esta mejora será tan 
imperecedera como los beneficios de la mejora misma , y 
una nueva enseñanza de lo que pueden esperar los pue
blos cuando á sus Autoridades y representantes les ani
ma el celo por los intereses tan "preciosos de que son cus
todios. [Id.)

SEVILLA 20 de Octubre.—Hace una porción de dias 
que corre en esta ciudad un temporal de aguas extraor
dinario. El Guadalquivir viene imponente y está suspen
dida la navegación. Los muelles han estado anegados, sin 
permitir la carga y descarga; y las obras, como toda clase 
de trabajos, paralizados hasta ayer que empezó á aclarar 
el tiempo. Los caminos se hallan intransitables, y la cor
respondencia pública de la corte se recibe con un retraso 
de 30 y 40 horas.

Según noticias que tenemos por exactas , cuanto han 
dicho algunos periódicos déla corte sóbrela posibilidad de 
un conflicto en esta capital, por causa del aumento 
de precio que han tenido algunos artículos de primera 
necesidad, carece completamente de fundamento. El pan 
subió hace dias un cuarto en libra sin un motivo racio
nal, supuesto que el trigo, si bien está á buen precio, no 
es tan exagerado que justifique el alza. Aquí, como en la 
corte y otros vat ios puntos, no faltan monopolizadores de 
las especies, que se ponen de acuerdo para dar un valor 
ficticio á los artículos en que especulan, pero pronto el 
mercado vuelve á su nivel, cuando como ahora la altera
ción lia sido infundada.

El trigo empieza á bajar, y creemos que por esta ra
zón, y por la perspectiva del magnífico ano agrícola que se 
presenta para la siembra , y por las noticias que se tienen 
de liaber permitido el Emperador de Marruecos la expor
tación de cereales de sus Estados, los temores de una ca
restía desaparecerán, y volverán á modificarse los precios, 
reduciéndose al tipo que de ordinario tienen.

El cólera ha desaparecido de Carmona. En Ecija el nú
mero de defunciones diarias es de 12, 14, 1G y 20, lo cual 
no es gran cosa para la población , aunque el de las inva
siones es crecidísimo. En esta capital sigue el cólera un 
curso sumamente vario. Ya para cinco meses que le tene
mos, y miéntras que en un dia se dan ocho defunciones, 
al siguiente se cuentan 25 , y al otro tres , cuatro ó cinco. 
Algunas personas notables han muerto en este mes, lo 
cual produjo una terrible alarma ; después se lian aquie
tado los ánimos, aunque la cifra no se ha disminuido: bien 
es cierto que los muertos son personas poco conocidas.

Dentro de pocos dias tendrá lugar la elección de un 
Diputado para llenar la vacante del difunto D. Pedro Ta
mariz. Creo que el pensamiento general es votar al Con
de del Aguila, persona muy simpática en la provincia, 
progresista de orden, y sincero defensor de la situación 
actual. Algunos pensaron en el Sr. D. Yentura Bareaizte- 
gu i; pero después han convenido en apoyar al Conde del 
Aguila para evitar un fraccionamiento favorable á ciertos 
hombres, que teñían puesta la mira en suget-os que no re - 
unen muchas simpatías en esta provincia.

El Gobernador, Sr. Castillo, á pesar de hallarse aun 
algo delicado, efecto del padecimiento del cólera, se en
cuentra hace dias despachando los muchos y complicados 
asuntos que da de sí un Gobierno de la importancia del 
de esta provincia. [Id.)

IDEM 27 de Octubre. — Hacia algunos dias que la 
población de Carmona se hallaba amagada de algunos ca
sos de cólera, que si bien habían puesto á las Autoridades 
en especlativa y hécholes tomar varias medidas preventivas 
para en caso de mayor necesidad, el pueblo permaneció 
trranquilo por no repetirse los ataques sino con intervalos 
de dias. En este estado, el vecindario se recogió en sus 
casas la noche del 18 del pasado, bien ageno del enemigo 
que tan de cerca le amenazaba. Pero á la media noche, 
los repetidos golpes á las puertas de los médicos, llamaron 
la atención de estos, que puestos en las calles se vieron 
rodeados el que ménos de 50 á 60 personas, reclamando á 
voces los auxilios de la facultad. Grande fué en aquellos 
momentos la confusión y la angustia. Tantos invadidos á 
la vez llenó á los profesores, Autoridades y curas párrocos 
de la mayor consternación. El dia aparece y los invadidos se 
aumentan. Se calculan en unos 800. Los ocho ó nueve mé
dicos que tiene la población, era imposible pudiesen socor 
rer á tantos desgraciados ; asi fué, que muchísimos mu
rieron sin tener quien los socorriese, cuando algunos 
otros, por casualidad , eran visitados por dos ó tres suce
sivamente ; cometiéndose, como era natural en tanta con
fusión , los desórdenes y disparates que las familias apu
radas hacían por ver si podían salvar los objetos mas que
ridos , á quienes en pocas horas veian perecer. Todas las 
personas notables huyen, y aun muchos de los pobres, al
gunos de los que obtenían cargos , y la emigración y 
enfermedad bien pronto dejan en cuadro al Ayuntamiento 
y Juntas de sanidad. Los cadáveres son llevados en g 
número al cementerio público; pero no habiendo zanjas 
ni nichos suficientes, tienen que depositarse en un mon
tón mientras se encuentran trabajadores que se dediquen 
á esta maniobra. En este estado es invadido el Alcalde don 
Mariano Domínguez y los pocos señores que habían que
dado en el Ayuntamiento; hallándose solo el Regidor se 
ñor D. Máximo Teruel, que acompañado del señor promo
tor fiscal, el Sr. D. José González, y del Jefe de la Guardia 
cil, el Sr. Gabarrion, dictan las providencias oportunas y 
acuden con su presencia á remediar, en cuanto cree posi
ble, tantos males. Se buscan hombres que preparen las se
pulturas y empiezan á enterrar cadáveres; se piden socor
ros á Sevilla de médicos , sacerdotes y hermanas de cari
dad ; acuden estos el dia 20, y distribuyéndose por parro
quias , llevan por doquiera los consuelos espirituales y 
corporales de que tanto se necesitaba. Se forman dos Juntas 
de sanidad dependientes de la municipal, una en San
ta María, para la ciudad , y otra en S. Pedro, para el arra
bal. Se establece un depósito de nieve para darla gratis á 
los pobres ; como asimismo los caldos, pucheros , refrescos 
y medicinas, sin que fuera menester mas que la simple 
receta del médico para que al momento fueren socor
ridos.

Las monjas, no obstante ver su asilo invadido por 
el mal, y de perecer varias religiosas, se prestan gusto
sas á contribuir con su trabajo al socorro de los enfer
mos, y miéntras en un convento se confeccionan los cal
dos , en otros se facilitan los pucheros, y en otros los re
frescos. Esta pronta distribución de los socorros, auxilio 
prestado por los seis médicos sevillanos y hermanas de 
caridad, y las medidas tomadas por las Autoridades , lo
graron algún tanto calmar la confusión, que en los prime
ros momentos fué terrible. En todo ha reinado el mayor 
orden, sin que se notasen estos dias pendencias, robos ni 
otros desafueros. Todo ha estado con la mayor profusión; 
siendo de notar entre muchas, dos circunstancias: pri
mera , el que tuviese que comunicar el ayuntamiento á 
las Juntas no escaseasen las limosnas, porque sobraba di
nero y faltaban pobres; y segunda, el que un médico de 
Sevilla oficiase al Alcalde interino, Sr. Teruel, exponiendo 
ser perjudicial á los enfermos el caldo que se daba , por 
demasiado nutrido y sustancioso.

Muchas son por desgracia las personas que han falle
cido en estos 20 dias, siendo imposible determinar su nú
mero, por cuanto hasta el cuarto dia no se ha podido te
ner nota fija de los que se sepultaban. La circunstancia de 
no liaber zanjas, y el tener que detener la multitud de 
cadáveres de los tres primeros dias , hizo que al concluir 
aquella se les diesen pronta sepultura, sin poder mas que 
calcular el crecido número de ios que se hallaban amon
tonados. [La Libertad.)

tendida persecución de las tropas del ejército, de la Mili
cia Nacional y de los somatenes de los pueblos; refugia
dos á Francia é internados en aquel imperio sus princi
pales cabecillas; dispersos y fugitivos en el pais los que 
no lian podido aun ganar la frontera, es llegado el caso 
de hacer uso de las facultades que por expresa Real orden 
me están conferidas, aplicando á los ilusos, y á los que 
incautamente se dejaron seducir, el indulto que la muni
ficencia de la Reina (Q. D. G.) se ha dignado otorgar á mi 
propuesta. En su virtud he tenido á bien mandar:

Artículo 1? Se concede indulto general á todos los in
dividuos que, habiendo pertenecido á las expresadas fac
ciones, se presenten en el término de seis dias, á contar 
desde la fecha de este bando, y á quienes se permitirá li
bre regreso al pueblo de su naturaleza después de prestar 
el debido juramento de fidelidad á S. M. é instituciones 
que nos rigen.

Art. 2? Se exceptúan de la expresada disposición los 
que hayan sido cabecillas, ú oficiales de los rebeldes, ecle
siásticos, empleados públicos ó desertores del ejército , los 
que, una vez presentados, obtendrán solo el perdón de 
la vida, quedando sujetos al fallo que contra ellos dicte la 
Comisión militar que conozca de las causas que se les 
formen.

Art, 3? El presente indulto no se extiende á los deli
tos comunes que hayan podido cometerse, respecto de los 
cuales queda expedita la acción de las Tribunales de jus
ticia.

Art. 4? Los que no se presenten á indulto y sean apre
hendidos con armas ó sin ellas, serán irremisiblemente 
pasados por las armas en el término de tres horas con ar
reglo á lo prescrito en el bando de \°. de Julio último y 
demas disposiciones publicadas , que se declaran con toda 
su fuerza y vigor, debiendo sufrir los rebeldes y cuantos 
intenten favorecerlos toda la severidad de las penas que 
para reprimirlos se han ordenado basta el dia. Barcelo
na 26 de octubre de 1855.=Zapatero.

VA L E N C IA  29 de Octubre.—Ayer por fin amaneció un 
dia tranquilo y sereno. En cambio se dejó sentir un vien
to sumamente fresco, que obligó á muchas personas á bus
car los abrigos. La variación atmosférica que hemos su
frido no dejará de ser favorable á la agricultura, pues las 
aguas de éstos últimos dias tenían completamente inter
rumpidas las faenas agrícolas propias de la estación. (Dia
rio mercantil.)

B U R G O S  28 de Octubre.—Con motivo de haber ce
sado el cólera, se ha dirigido á los habitantes de esta pro
vincia la siguiente alocución:

Burgalcses: La desoladora epidemia que enseñoreada durante el trascurso de 
tres años de las mas fértiles y deas provincias de la Península ha invadido en 
el año actual á esta pacífica y hermosa ciudad , velando con el lulo y amar
gura la dicha y paz de tantas familias, ha desaparecido después de cuatro m e- 
ses de entre nosotros.

Cristianos de corazón y reconocidos á los beneficios dispensados por el Altí
simo, deber es de todos los habitantes de esta población elevar nuestros cora
zones al Dios de las misericordias para tributarle la sincera ofrenda de 
nuestra gratitud por haberse dignado oir nuestras fervientes súplicas en de
manda de su piedad y desagravio; rindiendo después el homenaje á que se 
han hecho acreedores por su celo y asiduidad las activas é ilustradas cor
poraciones, los profesores de medicina y cirujía, el venerable clero y todas las 
demas personas que con su desinteresada y filantrópica abnegación han 
cooperado í  disminuir los estragos de tan terrible enfermedad, haciendo mé
nos sensibles sus funestas consecuencias.

Dias de tribulación y de prueba turbaron la tranquilidad de esta sensata 
capital en tan triste período ; y si bien la mortífera epidemia no lia hecho ex
perimentar en la misma los horrores de su crueldad con la intensidad que en 
otros puntos, no dejan por eso de ser ménos sensibles las señales indelebles 
de su dominación. Calientes están aun los restos de las numerosas víctimas 
que nuestros ojos arrasados de lágrimas vieron descender al sepulcro , sin 
que respetase su despiadada mano las virtudes del anciano, el ‘candor de la 
inocencia, los lamentos de la orfandad. Contados son por desgracia entre 
nosotros quienes no lloren la pérdida de un deudo ó de un amigo , siendo 
estos los que ménos tienen que lamentar en el conjunto de tantas desgracias. 
¡Tristes de aquellos que vieron desaparecer en breves y menguadas horas 
los objetos queridos de su corazón ! ¡Séales la tierra ligera, y sean asimismo 
blando rocío de las flores que broten en su tumba las lágrimas de ternura que 
por su muerte liemos derramado!

Burgalcses: cumplidos los inescrutables designios de la Providencia, procu
remos apartar de la imaginación tan dolorosos recuerdos para introducir la ex
pansion en nuestras almas, para que renazcan la confianza y tranquilidad ale
jadas de nosotros; y al dirigir el domingo próximo en el templo nuestros fer
vorosos y humildes votos por el inmenso beneficio que acaba de dispensarnos 
el Eterno, sea extensivo nuestro ruego para que se digne preservarnos de tan 
desastrosa plaga en el tiempo venidero, observando en tanto las prescripción 
lies de la templanza y sobriedad, tan recomendadas por los preceptos higié
nicos.

Burgos 16 de Octubre de 18oi>.—El Gobernador, Domingo Saavedra.—El 
Alcalde , Lorenzo García Esteban.

6
mejor los poderes entre el órgano central y 
los Gobiernos particulares; de dar extensión á 
la competencia de la mayoría; y en general, de 
estrechar mas y mas los vínculos federales.

El Globe publica un artículo en que trata 
de desvanecer los temores que algunos Diarios 
ingleses han manifestado sobre una colisión en
tre los Estados Unidos ó Inglaterra. Hele aquí:

o l o t  26 de Octubre.—Es la una, y aprovecho la oca
sión de marchar la tartana de Gerona, para comunicarle 
la satisfactoria noticia de que se han presentado á indulto 
en San Pedro de Torelló 12 facciosos, v de haber hecho 
los somatenes un prisionero.

A las siete de la noche de ayer entró la facción en San
ta Pau para proporcionarse algún alimento. No lo habían 
podido hallar en ninguna parte, y algunos no habían co
mido nada en 24 horas: devoraban el pan, y se lo quita- 
han de las manos unos á otros como fieras. Van desalen
tados con la terrible persecución que sufren , y es la opi
nión general que se retiran á Francia. A la hora que Y. 
reciba la carta, creo que estaremos libres de la canalla 
[Corona de Aragón.)

B A L A G U E R  24 de Octubre.—Acabamos de llegar de 
recorrer el valle de Ager basta Scrraseea , sin haber en
contrado un solo faccioso; al entrar en esta nos hornos fia 
liado con una columna de Nacionales de Lérida, mandada 
por nuestro dignísimo Gobernador civil de la provincia 
D. Andrés Gómez.

Todo el pais está cruzado de columnas. Borgcs entró 
en Francia anteayer con 45 de los suyos. [Corona de 
Aragón.)

B A R C E L O N A  27 de Octubre.—Se ha dicho por vario* 
periódicos de Madrid que la destrucción de la gavilla del 
Toful de Vallirana fue el resultado del somaten general 
dirigido por el general Bassols.

Esto no es exacto. La destrucción de la facción Toful 
tuvo lugar en el cantón de Villafranca, asi como la de 
Juvany en el de Granollers, donde no alcanzó el soma
ten general, y en los que, por su proximidad á Barcelona, 
dirigía las operaciones exclusivamente el Excmo. Sr. Capi
tán General.

El Capitán General del Principado ha publicado el si
guiente

Bando.=4). Juan Zapatero y Navas, Mariscal de Cam
po de los ejércitos nacionales, Capitán General del ejérci
to y Principado de Cataluña etc., elc.=Batidas y disper
sas las facciones de Cataluña por la incesante y bien en-

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a ce t a  d e  M a d r id .—  Paria, 
miércoles o i de Octubre.—Según noticias positivas de Lon
dres, lia sido nombrado Lord Seymour Embajador de la 
Gran Bretaña en Yíena.

San Petersburgo, mártes 50.—El enemigo (los aliados) 
ha hecho estos-dias algunas demostraciones que daban á 
entender pensaba intentar algún movimiento de impor
tancia. El resultado de todo ha sido volver á Eupatoria sin 
haber emprendido nada nuevo.

Nada ocurre en las inmediaciones de Kimburn, donde 
se hallan estacionadas 60 velas aliadas.

A falta de hechos nuevos en Crimea , lo 
mas interesante que podemos comunicar á 
nuestros lectores es un despacho telegráfico 
que publica la Emancipationde Bruselas, según 
el cual el Príncipe Gortschakoíf ha publicado 
el 15 una orden del dia anunciando que no 
está dispuesto á abandonar á Crimea, sino que, 
por el contrario, piensa defenderla á todo tran 
ce contra sus invasores. Según parece, esta 
determinación tiene su origen en ¡la visita 
hecha por los Plenipotenciarios militares rusos 
de que hemos hablado hace pocos dias.

Por la via de Constantinopla hay también 
noticias de Crimea, aunque de fecha algo atra 
sada. El dia 13 dejaron su acantonamiento 
tres divisiones sardas, á las órdenes del Gene
ral La Marmora, y se dirigieron á lo interior 
de Crimea. Los rusos se replegaban inutilizan 
do los caminos, que en seguida componian los 
aliados.

Las noticias de Constantinopla alcanzan 
hasta el 18. Ha vuelto á dicha ciudad Abd-el- 
Kader, de regreso de Francia. El Sultán á he 
cho un donativo de 80,000 piastras á las her
manas de la Caridad de Roebeck.

Parece que no es tan apretado el cerco de 
Kars como los diarios rusos lo han supuesto. 
Esto se comprende con facilidad, con tener en 
cuenta que han salido de Erzeroum para Kars 
varios objetos para su abastecimiento , con 
12,000 caballos entre ellos; y es claro que no 
se habrían enviado si no hubiese medio de in
troducirlos en la ciudad.

En el Sur de Rusia hay un gran movimien
to de tropas. La Gaceta universal alemana anun
cia que los últimos regimientos de la Guardia 
han salido de Polonia y se dirigen á Kiew. Con 
tinuamente están llegando milicias del imperio 
á Nicolaieff, que se dirigen á Crimea y á los 
puntos mas importantes de las costas del mar 
Negro. El General Luders ha aumentado su 
ejército con los batallones de la milicia de la 
primera quinta.

Las noticias de Polonia son tristísimas; la 
miseria ha llegado á su colmo en aquel pais. 
Después de haberse agotado todas sus provi 
siones, ha faltado la cosecha este año, ha lia 
bido horrorosas inundaciones, una terrible epi
zootia destruye todos los animales, y la cares
tía de víveres es inmensa.

Las sesiones de la Dieta de Francfort pre 
sentarán bastante interes si, como se anuncia, 
se agita en ella la cuestión de la reforma del 
pacto federal. Se piensa que.Austria está dis 
puesta á apoyar las proposiciones que se ha 
gan relativas á esta reforma. No se consentiría 
en introducir en la Dieta Representantes del 
pueblo; únicamente se trataria.de distribuir

«Confesamos que nos cuesta trabajo ver una razón su
ficiente para considerar la posición de los asuntos entre 
los Estados-Unidos y la Gran Bretaña bajo el aspecto ame
nazador que la prestan ciertos diarios. Los intereses polí
ticos y materiales de ámbos países están de tal manera li
gados entre sí, que seria preciso, para justificar los te
mores de una colisión, tener de nosotros mismos y de 
nuestros hermanos trasatlánticos una opinión muy in
ferior á la que autorizarían los progresos que ámbos pue
blos han hecho entre las naciones. Debemos, pues, consi
derar como imposible el que se suscite ninguna dificultad 
formal de la pretendida violación del espíritu de la ley de 
los Estados-Unidos, violación que resultaría del alista
miento que se ha hecho en la frontera para el servicio 
británico.

»Después de examinar basta qué punto violan estosactos 
a ley, no podríamos ménos detener en consideración que, 

según parece, estos arlos se suspendieron desde que se 
representó que el Gobierno de los Estados-Unidos no les 
miraba favorablemente, como vina garantía para que cesa
sen inmediatamente los desacuerdos que pudieran haber 
causado.

»Es indudable que nuestra escuadra, estacionada en la 
'Vmérica del Norte , lia sido recientemente reforzada; pero 
el pueblo americano no puede ignorar las causas reales 
que han dictado esta medida; si quiere , con justicia , que 
se respeten las leyes de la neutralidad., no podrá negarnos 
el mismo derecho. Si es preciso hacer que cese un reclu 
tamiento no autorizado, no es irracional pedir que se im
pida que se armen buques en corso sin autorización.

»Los americanos deben saber, lo mismo que nosotros, 
que algunos buques de gran porte están haciendo en sus 
puertos preparativos mas ó ménos avanzados, y que se 
equipan abiertamente para servicio de Rusia á fin de poner 
trabas y molestar nuestro comercio. No hablamos de los 
extravagantes proyectos de invasión de Irlanda que desde 
hace tiempo nos amenazan; se han discutido en público, y 
apenas hay un correo que no nos traiga la relación de 
estas discusiones.

»Pero nuestra escuadra se lia dirigido contra empresas 
ménos ambiciosas , no contra América. Es indudable que 
tratamos de reprimirlas con el mayor vigor posible; pero 
al obrar nosotros asi, pueden estar descontentas las per
sonas ciegas que allí se embarcan y no la nación ameri
cana, porque lo que hacemos lo someteríamos con mucho 
gusto al juicio de la parte sana y reflexiva de la sociedad 
americana, á la que , estamos seguros, repugnaría tan 
to como á nosotros dejar, bajo un pretexto que se mani
fiesta bien claramente , poner en peligro esta alianza entre 
los dos países que debe ser una de las mas sólidas que la 
historia baya registrado, mediante un respeto mutuo y un 
ínteres recíproco.»

T U R Q U IA .—Constantinopla 18 de Octubre.—Dicen de 
Kars que aun se espera que los rusossedeclaren en retirada. 
Omer-Bajá fijará sus cuarteles de invierno en Kulais. El 
contingente anglo-turco , mandado por el General Yi- 
viam ha salido efectivamente para Kertch.El Coronel Wil- 
denbruch, Embajador de Prusia en Constantinopla, acaba 
de llegar á esta ciudad por Galatz. [Correspondencia aus
tríaca.)

rcc.naz i ae octubre.—El Gobierno austria 
co está dispuesto, según se asegura , á sostener las propo
siciones que se bagan para una reforma de la Cons
titución federal. No se consentirá introducir en la Dieta 
Representantes del pueblo, pero se tratará de distribuir 
mejor los poderes entre el órgano central y los Gobiernos 
particulares, y extender la competencia de la mayoría, y 
en general de estrechar mas los vínculos federales. [ Cor
respondencia de Ilamburgo.)

Id. 22  de Octubre.—La noticia publicada por el Cor
ning Chronicle de que se deducía que las Potencias occi
dentales han manifestado á Austria que no se creían obli
gadas ya á los cuatro puntos, y que Austria lo habia 
aprobado, carece de todo fundamento. Es posible que Aus
tria no considere á las Potencias occidentales como liga
das á los cuatro puntos , pero es lo cierto que no lia dado 
respecto á esto declaración alguna, y que tampoco le ha 
sido exigida. [Borsen Halle.)

Id, id.—Se espera con impaciencia la llegada de Mr. de 
Bourqueney á Viena; se sabe en efecto que habrá de 
comunicar al Gabinete austríaco las nuevas peticiones que 
las Potencias occidentales quieren dirigir á Rusia , como 
consecuencias legítimas de los resultados de la guerra. 
Trátase de separar á Crimea de Rusia. El Emperador ha 
recibido esta mañana en audiencia particular al Conde 
Arnin. [Noticioso de Ilamburgo.)

Id. 2o de Octubre.—Las sesiones de la Dieta presen
tarán probablemente mas interés en todo el mes próximo 
que el que ofrecieron desde hace mucho tiempo. Se cree 
aqui que no será objeto de graves deliberaciones la posi
ción de Alemania en la cuestión oriental, sino la de los 
Estados particulares respecto á la Confederación. La cues
tión de reforma de la organización federal se agitará qui
zá mas pronto de lo que se cree en varios Gabinetes ale
manes. En cuanto á la cuestión oriental,"se atendrán pro
visionalmente á las resoluciones que se han adoptado.
(Diario ademan de Francfort,)

P R U S IA .—Berlín 24 de Octubre.—Cartas de San Pe
tersburgo anuncian que la rapidez con que se ba tomado 
el fuerte de Kimburn produjo una impresión muy des
agradable en esta capital, donde reina gran abatimiento, 
y se dice que es general en Rusia, especialmenta en la 
parte meridional del imperio. Partes rusos hablan todavía 
del entusiasmo popular &c., pero es preciso no dejarse 
engañar por dichos partes. En los círculos militares mas 
elevados ba disminuido mucho la confianza. [Gaceta de 
Colonia.)

consecuencia de la defección que áe verificó en sus filaá, 
los whigs del Estado de New-York parecen estar reduci
dos á la nulidad ; los de entre ellos que han permanecido 
fieles á los principios conservadores de Webster y de 
Clay anunciaron sin embargo la intención de sostenerlos 
basta el último extremo. Los whigs de Massaehussets que 
lian quedado fuera del parí ido republicano, adoptaron re
soluciones análogas, que son casi idénticas , en lo que se 
refiere á la cuestión de la esclavitud, á las que defienden 
los demócratas del Estado del Maine, y los fiard shells del 
Estado de New-York. En cuanto á los soft shells de este 
último estado , las tentativas para unirlos con los hard 
shells no lian producido todavía resultado alguno; dieron 
ocasión únicamente á la formación de un nuevo partido 
que toma (el nombre de Asociación nacional democrático- 
republicana de la Union, pero á la que el pueblo ha dado el 
título mas breve y característico de lialf shells.

En la Georgia , en donde la lucha electoral estaba em
peñada entre los Ivnownothings y los antikno-wnotbings, 
ganaron los últimos. Un demócrata fue elevado á las fun
ciones de Gobernador del Estado, y entre ocho Miembros 
de la Cámara de los Representantes en el Congreso federal 
que estaban para elegir, los Kno-wnothings no obtuvie
ron mas que dos nombramientos. (Moniteur.)

SECCION GENERAL.
B O L E T IN  R E L IG IO SO .

La fiesta de Todos los Santos.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

B O L S A .

Estuvo algo mas desanimada con motivo de haberse 
presentado bastante papel. El 3 consolidado, que abrió en 
Bolsa á 33-40, poco ántes de cerrarse no pasó el dinero 
de 33-35, y después de cerrada se ofreció el papel á este 
precio, no pasando el dinero de 33,32 %. La diferida que 
se cotizó á 19-65 también sufrió una pequeña baja es
tando ofrecido el papel á 19-62%, y encontrando dinero 
á 19-55*4 , y para pequeñas cantidades á 19-660. La ma
terial del Tesoro no preferente con interes continuó solici
tada á 43. La amortizable de primera se buscó á 10-55, y 
la de segunda á 5-47%. Los demas valores no sufrieron al
teración.
Coíitacion del dia 51 de Octubre de 1855 á las tres de 

la tarde.
KF3CT0S PUBLICOS.

Títulos deis por 100 consolidado, precio no publica
do , 33-40 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 19-65 p.
Material no preferente con interes, id., 43 d. 
Amortizable de primera, id., 10-55.
Idem de segunda, id ., 5-50 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850 Vle á 4,000 rs ., id., 66-75 d.
Idem id. de á 2,000 rs ., id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id., 65 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem, 

102-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-25 d.—Paris á 8 dias, 5-32.

B O L S A » m M N J S R A S .

Paris 51 de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100, 64.
Idem 4£ por 100, 90.
Idem españoles. —3 por 100 interior , 33. 
Exterior, 00.
Diferido, i 9.
Amortizable, G.
Consolidados, 87 rf  á 87 %.

Ambares 26 de Octubre. ~ 
Tres por 100 interior, 32 %.

'Diferida, 18 % dinero,—

Amsterdam 26 de Octubre, — Diferida, 19%. —Tres 
por 100 interior, 31 %.

Bruselas 26 de Octubre.—Diferida , 18 13/16 dinero.— 
Tres por 100 interior, no se cotizó.

Francfort 25 de Octubre. —Diferida, 19 1/16 , 3/16.— 
Tres por 100 interior, 31 % papel , % dinero.

Ilamburgo 24 de Octubre. — Diferida no se cotizó.— 
Tres por 1Ó0 interior, 29 % papel, •% dinero.

Lóndres 26 de Octubre.- 
38. — Difer ida, 19 —
va, 4 % > 5.

-Tres por 100 exterior, 37
Certificados, 4 %, %. — Pasi-

ANBNCXOS PA R T IC U L A R E S.

IMPRENTA NACIONAL.—Necesitándose en ella 28 elii- 
valetes con sus gallineros para colocar 20 cajas de una 
pieza, y tres chivaletes largos para la pared, capaces de 
contener 9, 10 y 12 cajas, con dos estantes, cuyos mode
los se bailan de manifiesto en el departamento tipográfico 
de la misma, se admiten proposiciones para su construc
ción al tenor del pliego de condiciones que también esta
rá de manifiesto en la Regencia del establecimiento.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado al 
Sr. Director, desde esta fecha hasta el 8 de Noviembre, en 
cuyo dia se abrirán en público.

El 5 de Noviembre próximo, de doce á una de la tarde 
se abre oposición á una plaza de corrector facultativo del 
Diario de sesiones de Cortes en la Administración de la Im
prenta nacional, cuya dotación consiste en seis reales por 
pliego de impresión del expresado Diario.

Lo que se hace saber al público para los que quieran 
optar á ella.

IN G L A T E R R A .—Palacio de Windsor 19 de Octubre,— 
Han tenido boy con la Reina una audiencia Mr. Musli
ms, Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
del Sultán, para entregar uña carta de su Soberano, y el 
Conde de Labradío para hacerlo de sus nuevas creden
ciales en calidad de Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S. M. D. Pedro V, Rey de Portugal y 
de los Algarbcs, asi como otras cartas de su Soberano. 
[Sun.)

P IA M O N T E .— Turin 24 de Octubre,—VA Príncipe Pe- 
trulla, Embajador del Bey de Nápoles cerca de la corte 
de Austria, que debía ir á Nápoles para formar parte del 
Ministerio, quedará en Viena. Sabemos que nunca se tra
tó de llamarle oficialmente. [Monitor Toscano.)

Id, Id.—Dícese que el Ministro de Negocios extranje
ros, el caballero Cibrario, debe dejar su cartera á conse
cuencia de la cuestión diplomática pendiente entre Pia- 
monte y Toscana. [Correo mercantil de Genova.)

E S T A D O S -U N ID O S —  JVasinglon 8 de Octubre.—Con
tinúan en los Estados-Unidos ocupando la atención pú
blica las divisiones entre los partidos, sus tentativas de 
fusion, y las luchas electorales empeñadas en varios Es
tados de la Union.

En el de New-York, una porción notable de los whigs 
se ba reunido a los adversarios de la esclavitud, cuyas 
tendencias extremas representan losvabolicionistas. El nue
vo partido, al cual los defensores de las leyes de templan
za han ofrecido su auxilo, tomó el nombre de republica
no; espérase verle reforzado con cierto número de Know- 
nothings; porola mayoría délos miembros del orden pare
ce deben colocarse al lado de los demócratas hard shells, Por

ALCANCE.

Nada contienen los periódicos extranjeros relativo á los 
teatros de la guerra.

Según un despacho telegráfico de Dantzig, se supone 
que la escuadra que actualmente se baila en Nargen está 
destinada á invernar en el Báltico.

El Globe desmiente la noticia que había circulado de 
una coalición entre lord John Russell, Sir .1. Grahamy 
Mr. Bright, para derrocar al Ministerio inglés.

Parece que las sectas disidentes se preparaban á levan
tar la cabeza en Rusia, tanto que el Santo Sínodo ba te
nido que dar una especie de circular para tranquilizar los 
ánimos.

Carlas recibidas ayer del Mediodía de la Francia nos 
informan de que las cárceles de Perpiñan y pueblos co
marcanos están llenas de carlistas que van siendo trasla
dados á los departamentos del Norte, pues las órdenes del 
Emperador son terminantes y efectivas. También los de
pósitos están llenos de partidarios de Montemolin, que ha
bían acudido deseosos de tomar parte en la ya fracasada 
campaña de Cataluña , fracasada , pues no pasan 15 dias 
sin que el Principado se baile limpio de facciosos. Ademas 
de la gendarmería francesa, vigilan los depósitos agentes 
activos del Gobierno español , y á esto se debe el que no 
los hayan abandonado tres de ellos juntos, sin que la po
licía francesa y las Autoridades espaciólas hayan tenido el 
correspondiente aviso.

A instancia de los señores Portilla, Latorre (D. Juan) 
y  Fernandez de los R í o s , Diputados por la provincia de 
Santander, ba dispuesto el señor Ministro de Hacienda 
que se faciliten en el acto 16,500 duros de la consignación 
de carreteras para atender al fomento y  reparo de las 
de aquella provincia, y hasta 27,000 duros en todo el mes 
de Noviembre. El deplorable estado en que se hallan 
aquellos caminos, por efecto del gran movimiento quo 
ñor ellos hav para la extracción de los frutos de Castilla; 
íos enonnes^renTimientos que dan al Tesoro , y lancee- 
sidad absoluta de proporcionar trabajo a las clases po- 
bres de la provincia de Santander, cruelmente persegui
das por los estragos de la epidemia reducidas al ultimo 
(yrado de miseria por la pérdida de la cosecha, son consi
deraciones que hacen sumamente laudable lo dispuesto 
por el Sr. Ministro de Hacienda, á quien felicitamos por 
ello. EN LA IMPRENTA NACTONALL


